
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 91/2022 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental  

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 16 de diciembre 

de 2022, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Las Concejales Delegadas Dña. Margarita Cobos Sánchez y Dña. Paola Laynez 

Guijosa, no asisten a la sesión. 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 9 

de diciembre (nº 88/22), 13 de diciembre (nº 89/22 extraordinaria y nº 90/22 

extraordinaria y urgente) de 2022 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 9 de diciembre (nº 88/22), 13 

de diciembre (nº 89/22 extraordinaria y nº 90/22 extraordinaria y urgente) de 

2022, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 9 

de diciembre de 2022, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 

Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 

de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por 

la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las 

operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 

entidades locales (BOE num. 296, 10 de diciembre de 2022). 

 

2.- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, Orden de 29 de noviembre 

de 2022, por la que se publica la modificación del Anexo I, los valores de las 

variables establecidas en el artículo 10 y los valores y porcentajes de 

población establecidos en la disposición adicional sexta de la Ley 6/2010, de 11 

de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los 

tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA num. 236, 12 de diciembre 

de 2022). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACION Y FUNCION PUBLICA 

 

3.- Adjudicación del contrato menor de servicios para la “Cobertura informativa 

del Ayuntamiento de Almería a través de la agencia de noticias Europa Press”, a 

la empresa Europa Press Delegaciones S.A. por importe de 11.159,16 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 24 de noviembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación del expediente para la contratación de servicios de cobertura 

informativa del Ayuntamiento de Almería a través de la Agencia de Noticias 

Europa Press. En dicho Informe figura el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

Consta en el expediente RC de ejercicios posteriores con n.º operación 

220229000029, de fecha 24/11/22, por importe de 11159,16€, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 92000 22706 CONTRATACION DE SERVICIOS EXTERNOS 

GABINETE DE ALCALDIA. El gasto del presente contrato será con cargo a la 

correspondiente aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite en el 

Presupuesto Municipal del año 2023, tramitándose el presente contrato de modo 

anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 LCSP. Por tanto, queda 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el ejercicio presupuestario indicado.  

 

Una vez solicitada oferta a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y examinada la misma, la Técnico Superior de Gestión de Alcaldía 

y Planificación emite el siguiente informe con fecha 5 de diciembre de 2022:  

“Examinada la oferta presentada en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público para la contratación de los servicios de “cobertura informativa 

del Ayuntamiento de Almería a través de la Agencia de Noticias Europa Press”, 

con un presupuesto base de licitación de 11159,16 euros, IVA incluido, se 

INFORMA lo que sigue: 

 

1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, oferta económica a Europa Press Delegaciones SA, con CIF A41606534, 

presentado la misma dentro de plazo.  

2º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, el 

precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración del precio de la misma, se propone la adjudicación del presente 

contrato de “SERVICIOS PARA LA COBERTURA INFORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 

A TRAVÉS DE LA AGENCIA DE NOTICIAS EUROPA PRESS” a la empresa EUROPA PRESS 

DELEGACIONES SA, con CIF A41606534, por importe de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDOS CON CUARENTA Y CINCO EUROS (9.222,45 €) más MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

SEIS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (1.936.71 €), en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS 

(11.159,16 €). 
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4º El plazo de ejecución del contrato será de doce meses, desde el día 1 

de enero de 2023 hasta el 31/12/2023, ambas fechas incluidas. ” 

 

Visto el informe emitido por el Servicio de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1.- Adjudicar el contrato menor de servicios para la “COBERTURA 

INFORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA A TRAVÉS DE LA AGENCIA DE NOTICIAS 

EUROPA PRESS” a la empresa EUROPA PRESS DELEGACIONES SA, con CIF A41606534, por 

importe de NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS CON CUARENTA Y CINCO EUROS (9.222,45 

€) más MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (1.936.71 €), en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (11.159,16 €). 

 

El plazo de ejecución del contrato será de doce meses, desde el día 1 de 

enero de 2023 hasta el 31/12/2023, ambas fechas incluidas.  

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos de Alcaldía y Planificación, de fecha 

24 de noviembre de 2022, sobre necesidad, importe y condiciones a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación, con las siguientes 

carácterísticas:  

“- Seguimiento informativo municipal mediante la cobertura mediática de las 

actividades del Ayuntamiento de Almería. 

- El licitador ofrecerá un servicio específico de cobertura informativa 

provincial y municipal, con Delegación o corresponsal en el municipio de 

Almería. 

- Difusión, a nivel autonómico y nacional, de las informaciones más destacadas 

generadas por el Ayuntamiento de Almería o de otras noticias que, sin ser 

generadas por el Consistorio, puedan ser de interés municipal.  

- El Ayuntamiento de Almería, a través de su Gabinete de Comunicación, 

comunicará a la Agencia de Noticias adjudicataria, con la suficiente antelación, 

las actividades municipales que solicita sean cubiertas informativamente.  

- La Agencia de Noticias adjudicataria habilitará una plataforma tecnológica, 

las veinticuatro horas del día, los siete días de la semana, como medio para la 

recepción de la información municipal generada desde el Gabinete de 

Comunicación.  

- Igualmente, dispondrá de un servicio de información de la actualidad nacional, 

autonómica, provincial, cultural etc, con acceso mediante suscripción, nombre de 

usuario y contraseña, así como hemeroteca de la agencia para la consulta de 

informaciones anteriores.” 

 

Se incorpora al expediente documento RC de ejercicios posteriores con n.º 

de operación 220229000029, de fecha 24/11/22, por importe de 11159,16 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 CONTRATACION DE SERVICIOS 

EXTERNOS GABINETE DE ALCALDIA. El presente contrato será con cargo a la 

correspondiente aplicación presupuestaria que a tal efecto se habilite en el 

Presupuesto Municipal del año 2023, tramitándose el presente contrato de modo 

anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 117.2 LCSP. Por tanto, queda 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el ejercicio presupuestario indicado. 
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2.- Aprobar el gasto por importe de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (11.159,16 €) con cargo a la correspondiente 

aplicación del Presupuesto Municipal de 2023, si bien, quedará condicionado a la 

condición suspensiva de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio presupuestario 

indicado.  

 

3.- El importe de adjudicación del contrato que asciende a ONCE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (11.159,16 €), IVA incluido, se 

abonará al contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 2 del presente 

acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, tal como se se indica en el apartado 10 del informe emitido por 

los Servicios Técnicos Municipales de fecha 5/11/2021, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: Presupuesto Municipal 2023 

- Documento RC: Ejercicios posteriores con n.º operación 220229000029, de fecha 

24/11/22, por importe de 11159,16€, con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100 92000 22706 CONTRATACION DE SERVICIOS EXTERNOS GABINETE DE ALCALDIA, El 

presente contrato se tramita de modo anticipado al amparo de lo previsto en el 

art. 117.2 de la LCSP 

 

5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, al responsable del contrato, al Servicio de Alcaldía y 

Planificación y la la Unidad de Contabilidad. 
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Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

4.- Adjudicación del contrato de “Servicios de diseño de señalética para 

nomenclatura de calles del municipio de Almería”, a la empresa Taller Ideas para 

la Red S.L. por importe de 7.405,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

1.- Con fecha 3 de noviembre de 2022, el Jefe de Servicio de Alcaldia y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado, emite Informe en el que se 

justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la 

contratación de servicios de diseño de señalética para nomenclatura de calles 

del municipio de Almería. 

En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

2.- Consta en el expediente documento contable de retención de crédito 

(RC), de fecha 2/11/2022, por importe de 8000,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 92000 22706 CONTRATACION SERVICIOS EXTERNOS GABINETE DE 

ALCALDIA del Presupuesto General Municipal 2022., n.º de operación 220220046767, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

3.- Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinadas las mismas, la Técnico Medio de Gestión de Alcaldía y 

Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

” Examinada la oferta presentada en la plataforma Vortal para la contratación de 

los servicios de diseño de señalética para nomenclatura de calles del municipio 

de Almería con un presupuesto base de licitación de 6.320,00 euros sin IVA, se 

INFORMA lo que sigue: 

 

1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, oferta económica para la 

contratación de los servicios de referencia a los siguientes proveedores:  

 

 Desarrolla Consultores de Investigación y Cálculo 

SL. NIF B04602769 

 José Andrés Durán Vargas, NIF 45599201E 

 Taller Ideas para la Red SL. NIF B04723896 

 

2º Se recibe en plazo, a través de la plataforma Vortal, las siguientes ofertas 

económicas presentadas por los licitadores que se detallan:  
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 Oferta económica.  

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

Taller Ideas para la Red SL. NIF B04723896 6.120,00€ 1.285,20 € 7.405,20 € 

 

Se emite el presente informe a fin de valorar los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor (SOBRE 1) de las empresas que han 

concurrido a la presente licitación, en relación con el contenido de las 

proposiciones y los criterios de adjudicación establecidos en el Informe de 

necesidad. 

 

En relación a lo anterior, la funcionaria que suscribe manifiesta lo siguiente 

 

La propuesta presentada consiste en una Memoria con una propuesta de actuación 

ajustada a las directrices marcadas en el objeto y características del contrato. 

 

Los criterios cuya ponderación depende de un juicio valor se recogen en el punto 

10.2 “Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor” del Informe 

de Necesidad que rige la presente licitación, se valorará con hasta 40 puntos, 

la propuesta ajustada a las directrices marcadas en el objeto y características 

del contrato. 

Se procede a analizar los criterios de adjudicación recogido en el informe de 

necesidad, a la vista de la propuesta presentada por TALLER IDEAS PARA LA RED 

SL: NIF B04723896. 

 

MEMORIA PRESENTADA: 

 

Se adapta a la estructura metodológica exigida e nel Informe de necesidad y 

dividida en tres fases: la Fase A “Arte final”,Fase B “Calidad Técnica ” y Fase 

C “Materiales de placas” 

 

. La Fase A “Arte Final” queda comprendida por las siguientes actividades: 

 

-Contextualización e identidad.se ha realizado un estudio de los diferentes 

tipos de placa señalética utilizadas en el municipio a lo largo de la historia 

desde finales del siglo XIX hasta la actualidad. 

- Desarrollar componentes visuales que puedan contextualizarse con la 

personalidad del entorno y que no abandonen la conexión con la historia del 

municipio ni con su ciudadanía. 

-Concepto color y simbología vinculada al diseño propuesto, logotipo y colores 

de la bandera de Almería. 

-Impacto visual, diseño contextualiza al máximo el elemento de señalética con el 

momento actual de la ciudad que crece a través de los barrios y zonas rurales 

del municipio.  

1. Casco Histórico: Con esta propuesta quieren recuperar el color azul para 

trabajar con él en esta zona del Casco Histórico. Placa que componga el texto 

blanco sobre el azul intenso, como de porcelana de la época, junto a un espacio 

de respeto institucional, donde el escudo actualizado del ayuntamiento de 

almería aparecerá en rojo sobre blanco, representado el color de la ciudad de 

Almería y su bandera con la Cruz de San Jorge. 

2. Resto de la Ciudad: Esta composición se compondrá en negativo para el resto 

de las calles del municipio en zona urbana, es decir, placa de fondo blanco con 

texto en negro y el área institucional lateral en azul, con el logotipo de la 

ciudad en negativo blanco. 
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3. Zonas rurales. Se plantea trabajar también con fondo blanco y texto negro, en 

unas placas donde el color de resalte de la zona institucional y tipo de vía y 

zona, sea en verde.  

-Legibilidad. Contraste y tipografía. 

-Medidas y versatilidad. 

 

Dentro de la Fase B “” “Calidad Técnica” ofrece las siguientes acciones: 

- Fijación. 

Sistema invisible o muy poco visible 

Placas ancladas sobre pared con modelo de fijación vertical en el reverso 

interior y en los laterales 

No se atornillarán sobre la zona frontal, evitando estropear el diseño y no 

incluir perturbaciones visuales ni tornillería propensa a la corrosión en la 

zonas de roce con el material de la placa. 

 

En el marco de la Fase C “Materiales de placas”: 

Se propone fabricar las placas sobre acero inoxidable o aluminio con tratamiento 

anticorrosión para su durabilidad, además de pintadas o esmaltadas. 

Aluminio: más ligero, más económico, durabilidad en perfecto estado de unos 15 

años aproximadamente. 

Acero inox: más pesado que el aluminio, algo más costoso y ofrece una 

durabilidad en buen estado de aproximadamente un siglo. 

 

Una vez analizada de manera individualizada y sistemática el contenido de la 

propuesta y contrastado con los criterios cuya cuantificación dependa de un 

juicio de valor establecidos en el informe de necesidad, se obtienen los 

siguientes resultados: 

 

LICITADORES PUNTUACIÓN OBTENIDA 

 

Taller Ideas para la Red SL. NIF B04723896 40 

 

Por lo tanto, la propuesta formulada se encuentra personalizada y actualizada a 

las necesidades del contrato. Se valora positivamente la adaptación y concreción 

descritas. 

La contextualización del diseño propuesto , impacto visual, integración en el 

entorno y el embellecimiento del espacio público. Adaptación del formato al 

lugar de instalación, tamaño del espacio a instalar o el tamaño de la 

nomenclatura. 

 

3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la 

valoración de la misma, se propone la adjudicación del presente contrato de 

“SERVICIOS DE DISEÑO DE SEÑALÉTICA PARA NOMENCLATURA DE CALLES DEL MUNICIPIO DE 

ALMERIA” a la empresa Taller Ideas para la Red SL. NIF B04723896, por importe de 

SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS (6.120,00€), más iva, MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS (1.285.20€), lo que hace un total de SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS (7.405,20€). 

 

4º El plazo de duración del contrato será de CUARENTA Y CINCO DIAS , contados a 

partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista” 

 

Visto el informe emitido por la Dirección de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente 
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ACUERDO 

 

1º.-Adjudicar el contrato de “SERVICIOS DE DISEÑO DE SEÑALÉTICA PARA 

NOMENCLATURA DE CALLES DEL MUNICIPIO DE ALMERIA” a la empresa Taller Ideas para 

la Red SL. NIF B04723896, por importe de SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS 

(6.120,00€), más MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS 

(1.285.20€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS (7.405,20€). 

 

El plazo de duración del contrato será de CUARENTA Y CINCO DIAS, contados 

a partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista.  

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el el Jefe de Servicio de Alcaldia y Planificación, con el 

conforme del Concejal Delegado, el 3 de noviembre de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación.  

 

2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS (6.120,00€), más MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EUROS CON VEINTE CENTIMOS (1.285.20€), en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS (7.405,20€) con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22706 CONTRATACION SERVICIOS 

EXTERNOS GABINETE DE ALCALDIA del Presupuesto General Municipal 2022., n.º de 

operación 220220046767 según documento contable RC, de fecha 2/11/2022, por 

importe de 8.000,00€, procediendo el barrado de la diferencia entre el importe 

de adjudicación y la mencionado documento RC. 

 

3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS (7.405,20€), IVA incluido, se 

abonará, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 3/11/2022, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria:. A100 92000 22706 CONTRATACION SERVICIOS EXTERNOS 

GABINETE DE ALCALDIA del Presupuesto General Municipal 2022 

- Documento RC número 220220046767 
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5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan Gonzálvez 

García, Jefe de Servicio de la Delegación de Area de Presidencia, Planificación 

y Función Pública.  

 

6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

 

8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Ärea de 

Presidencia, Planificación y Función Pública y la la Unidad de Contabilidad. 

 

Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los 

apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato de servicios de restauración para el acto de 

entrega del Escudo de Oro de la Ciudad de Almería al personal municipal jubilado 

en el año 2022, a la empresa Restaurante El Terrao S.L. por importe de  3.500,00 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 7 de diciembre de 2022, la Técnico Superior de Gestión de 

Alcaldía y Planificación, con el conforme del Concejal Delegado de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, emite Informe en el que se justifica la 

necesidad de proceder a la tramitación del expediente para la contratación de 

los servicios de restauración para el acto de entrega del Escudo de Oro de la 

Ciudad al personal municipal jubilado en el año 2022. 

 

En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 2/12/2022, por importe de 3.500,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO del 

Presupuesto Municipal 2022, n.º de operación 220220054922, acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez solicitada oferta a través de la plataforma de licitación electrónica y 

examinada la misma, el Jefe de Servicio de Alcaldía y Planificación, emite 

informe en los siguientes términos: 

 

“Examinada la oferta presentada en la Plataforma de Contratación del Sector Público para 

la contratación de los servicios de restauración para el acto de entrega del Escudo de 

Oro de la Ciudad al personal municipal jubilado en el año 2022, con un presupuesto base 

de licitación de 3.500,00 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 

1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, oferta 

económica al siguiente licitador: 

 RESTAURANTE EL TERRAO, S.L., CIF B02744951. 

 

2º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único factor 

determinante de la adjudicación.  

 

3º Por ello, a la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración de 

precio de la misma, se propone la adjudicación del presente “CONTRATO DE SERVICIOS DE 

RESTAURACIÓN PARA EL ACTO DE ENTREGA DEL ESCUDO DE ORO DE LA CIUDAD AL PERSONAL MUNICIPAL 

JUBILADO EN EL AÑO 2022.” a la empresa RESTAURANTE EL TERRAO S.L., con NIF B02744951, por 

importe de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS (3.181,82 €), más 

TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (318,18 €) en concepto de IVA (10%), 

lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €). 

 

4º El plazo de duración del contrato será de un día, el 19 de diciembre de 2022.” 

 

Visto el informe emitido por el Servicio de Alcaldía y Planificación, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º.- Adjudicar el contrato de servicios de restauración para el acto de 

entrega del Escudo de Oro de la Ciudad al personal municipal jubilado en el año 

2022, a la empresa RESTAURANTE EL TERRAO S.L., con NIF B02744951, por importe de 

TRES MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.181,82 €), más 

TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (318,18 €) en concepto de IVA 

(10%), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €). 

El plazo de duración del contrato será de un día, el 19 de diciembre de 

2022. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por la Técnico Superior de Gestión de Alcaldía y Planificación, 

con el conforme del Concejal Delegado del Área de Presidencia, Planificación y 

Función Púbica, el 7 de diciembre de 2022, sobre necesidad, características, 

importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, con las siguientes caracterísiticas indicadas en el punto 4 del 

mismo:  

“Servicio de restauración para el acto de entrega del Escudo de Oro de la 

Ciudad al personal municipal jubilado en el año 2022, previsto para el próximo 

día 19 de diciembre de 2022, a realizar en el Restaurante el Terrao, compuesto 

por: 

 

- Bebidas: vino (blanco y tinto), cerveza (con/sin alcohol), agua y refrescos. 

- Aperitivos frios y calientes (un mínimo de 7 variedades ofertadas entre 

ambos). 
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El servicio se prestará para 100 comensales, el 19 de diciembre de 2022, 

en el Restaurante el Terrao con hora de reserva aproximadamente e incluirá el 

mobiliario necesario, menaje adecuado y servicio de camareros. Asímismo, el 

servicio mencionado estará procesado con materias de primera calidad conforme a 

la legislación alimentaria vigente. Su elaboración y presentación serán acordes 

con los estándares de calidad exigibles para eventos institucionales. 

El precio máximo para este servicio de restauración se establece en 

35€/persona IVA incluido.” 

 

2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto, por 

importe de TRES MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(3.181,82 €), más TRESCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (318,18 €) 

en concepto de IVA (10%), lo que hace un total de TRES MIL QUINIENTOS EUROS 

(3.500,00 €) con cargo a la aplicación A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFISIÓN Y 

PROTOCOLO del Presupuesto Municipal 2022, según documento contable RC nº 

220220054922 de fecha 2/12/2022 por importe de 3.500,00 €. 

 

3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a TRES MIL 

QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €), IVA incluido, se abonará a la empresa 

adjudicataria de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a 

la aplicación indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa 

presentación de la/s factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo 

que se indica en el apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 5/12/2022, sobre necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación. 

 

4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO.  

- Documento RC número 220220054922. 

 

5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Dña. Cristina Rodríguez 

Andrés, Auxiliar de Protocolo de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 
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Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

8º.- - Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, a la responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad.. 

 

Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

6.- Autorización para la redacción del proyecto modificado de las obras de 

“Adaptación de las plantas 3ª, 4ª y ático de la antigua Clínica Virgen del Mar a 

dependencias municipales”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la solicitud para 

la redacción de un proyecto modificado de las obras contempladas en el proyecto 

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES", efectuada por la Dirección Facultativa de las mismas 

 

Visto que la Junta de Gobierno local de la Ciudad de Almería, en sus 

sesión de fecha 5 de octubre de 2020, aprobó el proyecto de obras de "ADAPTACIÓN 

DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES" redactado por GRUSAMAR, INGENIERÍA Y CONSULTING, 

previa supervisión favorable por los Técnicos Municipales. 

 

Visto que en fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

"ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES", a la UTE FACTO Almeriense de Construcciones y Obras 

Públicas S.A. y SUNKATEL S.L. 

 

Visto que con fecha 11 de octubre de 2021, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, se adjudicó el contrato menor de servicios de DIRECCIÓN 

FACULTATIVA para las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA 

ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES" a Javier Peña 

Arquitectos S.L.P. 

Así mismo, con fecha 22 de noviembre de 2021, mediante acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, fue designado Director Facultativo de las obras D. Javier 

Peña Alcalde, Arquitecto, de la mercantil Javier Peña Arquitectos S.L.P.  

 

El acta de comprobación de replanteo e inicio de las obras se firmó en 

fecha 18 de mayo de 2022 
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Con fecha 24 de octubre de 2022 (NRE 2022012740), D. Javier Peña Alcalde 

ha presentado en el Registro de Urbanismo informe con solicitud de modificación 

del proyecto vigente sin alteración del presupuesto de licitación, estimando que 

la trascendencia y el alcalde de las mismas va a hacer necesario aumentar el 

plazo previsto en DOS (2) MESES. 

 

En fecha 8 de noviembre de 2022 se ha emitido informe por D. Jorge Ernesto 

Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio, en su condición de 

responsable del contrato, en el que se indica que “ se considera que existen 

razones técnicas suficientes para proponer que por el Órgano de Contratación se adopte 

acuerdo autorizando a la Dirección Facultativa de las obras a redactar un proyecto 

modificado con las consideraciones realizadas en su petición y que continúen 

provisionalmente las obras.” 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico en fecha 2 de diciembre de 2022, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar a la Dirección Facultativa de las obras de "ADAPTACIÓN DE 

LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES", asumida por D. Javier Peña Alcalde, de la mercantil JAVIER PEÑA 

ARQUITECTOS S.L.P., como Director de la obra, a redactar un proyecto modificado 

de las obras de "ADAPTACIÓN DE LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA 

VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS MUNICIPALES", justificando la redacción de dicho 

proyecto modificado por circunstancias sobrevenidas que introducen 

modificaciones no sustanciales sobre el proyecto aprobado, siendo las 

siguientes:  

 El capítulo de Voz y Datos (comunicaciones y servicios informáticos) 

contiene un conjunto de partidas que no responde a las necesidades de 

sistema de cable estructurado que el Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación. 

 Se hace necesario instalar una BIE en la planta 3. 

 Se hace necesario sustituir estas mamparas por tabiques insonorizados LAAM 

de 92 mm con doble vidrio y puerta de paso integrada en el mismo sistema 

para ejecutar en la medida de lo posible las obras con las calidades y 

acabados homogéneos con los existentes en plantas baja, 1 y 2. 

 Se hace necesario sustituir la cubierta de grava del ático y del 

sobreático presente en el proyecto, por una autoprotegida con aislamiento 

térmico, para reducir las sobrecargas todo lo posible. 

 En el proyecto hay descritas 3 acometidas domiciliarias para saneamiento, 

cuando el edificio ya cuenta con su correspondiente acometida, por lo que 

se considera innecesaria la ejecución de esta partida. 

 Por cuestiones de mantenimiento del sistema de bombeo en sótano, que solo 

funcionaría en caso de rotura accidental, se puede prescindir de este 

sistema. 

 Es necesario conectar con los aseos de planta inferior. 

 Es necesario colocar el cableado y en el cuadro unir a las protecciones de 

cada uno de los puestos en previsión de una posible instalación de un SAI. 

 Es necesario realizar el sistema de desagües de condensación de las 

máquinas evaporadoras de climatización. 

 Es necesario contemplar la tasa de gestión de residuos. 

 Se hace necesario dotar a la instalación existente de un grupo de presión 
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 Se hace necesario redistribuir las salas denominadas Mesa de contratación 

y Mesa de Negociación. 

 Se hace necesario un reajuste de los aseos de planta en su distribución. 

 Se ha decidido por operatividad unir las dos salas del ático destinadas al 

cuarto de máquinas de climatización. En el proyecto existe una partida de 

falso techo tablero de placa laminada HPL en el recinto o cuarto técnico, 

el cual se ha decidido suprimir por innecesario. 

 Cambio de ubicación de los recuperadores de calor. 

 La instalación de climatización de las plantas en servicio ha sufrido 

durante las obras un incendio fortuito del cuadro de mando en planta 

ático. En su reparación se han perdido metros de cableado en su reparación 

provisional para no dejar sin servicio las plantas afectadas. Se hace 

necesario recolocar las líneas en bandeja bajo falso techo y prolongar las 

líneas existentes. 

 No se colocan 3 subcuadros eléctricos por no ser necesarios. 

 Se reajustan las mediciones de algunas partidas para que reflejen la 

realidad construida. 

Todo ello debido a que los motivos antes expuestos se consideran suficientes 

para justificar la redacción de un proyecto modificado y que las modificaciones 

propuestas resultan amparadas por lo dispuesto en la cláusula 34ª del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de las obras 

de referencia, al coincidir su objeto con las modificaciones contractuales 

permitidas por el mencionado pliego al amparo de lo dispuesto en los arts. 203 a 

207 de la LCSP, así como en el artículo 242 de la LCSP, de conformidad con el 

documento denominado “INFORME PARA APROBACIÓN DE MODIFICADO NO PREVISTO" 

elaborado por la dirección facultativa de las obras con fecha 17 de octubre de 

2022 y presentado en el Registro de Urbanismo el día 24 de octubre de 2022 con 

número de registro de entrada 2022012740 y el informe emitido con fecha 8 de 

noviembre de 2022 por D. Jorge E. Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe 

de Servicio Técnico, en su condición de Responsable Municipal del contrato por 

el que se informa favorablemente la solicitud de autorización de un proyecto 

modificado de las obras de referencia. 

 

SEGUNDO.- El alcance y la trascendencia de las cuestiones antes expuestas, 

justifican el INTERÉS PÚBLICO para llevar a cabo estas modificaciones que se 

hacen imprescindibles para concluir la obra. Dichas modificaciones NO SUPONEN 

UNA ALTERACIÓN SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES ESENCIALES DE LA LICITACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE REFERENCIA, ya que se limita a introducir 

variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

las ha hecho necesarias y, además, se MANTIENEN LOS FINES Y CARACTERÍSTICAS 

BÁSICAS DEL PROYECTO INICIAL según se señala en el documento denominado “INFORME 

PARA APROBACIÓN DE MODIFICADO NO PREVISTO" elaborado por la dirección 

facultativa de las obras con fecha 17 de octubre de 2022 y presentado en el 

Registro de Urbanismo el día 24 de octubre de 2022 con número de registro de 

entrada 2022012740 y el informe emitido con fecha 8 de noviembre de 2022 por D. 

Jorge E. Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio Técnico, en 

su condición de Responsable Municipal del contrato. 

 

TERCERO.- Conceder a la dirección facultativa de las obras de "ADAPTACIÓN DE 

LAS PLANTAS 3ª, 4ª Y ÁTICO DE LA ANTIGUA CLÍNICA VIRGEN DEL MAR A DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES", asumida por D. Javier Peña Alcalde, de la mercantil JAVIER PEÑA 

ARQUITECTOS S.L.P., un plazo de TREINTA (30) DÍAS contado a partir del día hábil 
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siguiente a la notificación del presente acuerdo para la redacción del proyecto 

modificado de las obras de referencia. 

El proyecto modificado deberá ser presentado en soporte digital en el 

Registro del Ayuntamiento de Almería en el plazo concedido para ello.  

 

CUARTO.- Acordar la continuación de las obras puesto que se puede continuar 

con los trabajos no afectados por las modificaciones propuestas, ya que la 

suspensión temporal total de la ejecución de las obras ocasionaría graves 

perjuicios para el interés público. 

 

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria de las 

obras, a la Dirección Facultativa, al Coordinador de Seguridad y Salud, al 

responsable municipal del contrato y al Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

7.- Aprobación del expediente de concesión demanial para uso privativo, del 

Kiosco nº 1 de propiedad municipal, situado en la parcela SGEL-02 del Plan 

Parcial El Toyo, con un canon de 3.273,05 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, visto el expediente de contratación para la concesión demanial, mediante 

procedimiento abierto, del Kiosco nº 1 de propiedad municipal sito en la Parcela 

SGEL-02 del Plan Parcial El Toyo, para la realización de la actividad de 

Cafetería-Bar con Cocina,  

Visto el informe emitido con fecha 28/11/2022 por la Técnico de 

Administración General de la Sección de Patrimonio y Contratación de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, visto el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 

02/12/2022 y el informe de fiscalización favorable de 5/12/2022, tiene el honor 

de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la concesión demanial para uso 

privativo, durante un plazo de 15 años, del Kiosco nº 1 de propiedad municipal, 

sito en la Parcela SGEL-02 del Plan Parcial El Toyo, para el desarrollo de la 

actividad de Cafetería-Bar con Cocina, que pertenece a este Ayuntamiento por 

Resolución del Alcaldía de fecha 18/04/2008 e inscrita en el Inventario 

Municipal de Bienes con el núm. 12717, con las siguientes características: 

Referencia catastral: es parte de la 1370101WF6717S0001KI 

Emplazamiento: Sistema General de Espacios Libres de El Toyo (SGEL-02/801) 

Tipo de inmueble: Planta baja que consta de porche, vestíbulo,zona kiosco-bar, 

cocina y dos aseos, con una superficie construida de 48,00 m². 

Linderos: A todos los vientos con la misma finca matriz, quedando su acceso 

natural y de trazado más cercano a través de la calle de los Juegos de 

Casablanca. 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de condiciones economico-administrativas, 

obrante en el expediente, suscrito con fecha 28 de noviembre de 2022, que ha de 

regir la presente concesión demanial. 

TERCERO: Aprobar el canon mínimo anual, que servirá de base a la 

licitación, por un importe de 3.273,05.-€ (TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS Y CINCO CÉNTIMOS), exento IVA.  

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto conforme al art. 156 y ss de la LCSP. 

QUINTO: La Mesa de Contratación estará integrada por los siguientes 

componentes: 

Presidente: D. Fernando Gómez Garrido (Secretario General del Pleno) 

1ºSuplente: Dª Cristina Bautista Pardo (Jefa del Servicio Jurídico de Servicios 

Municipales). 

2º Suplente: D. Javier Leal Barro ( Jefe de Sección de Disciplina, Vivienda y 

Ruinas). 

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras. 

Suplente: Dª. María Trinidad Navarro Morales (Jefa de Servicio de Seguridad y 

Movilidad Urbana) 

 

Vocales: 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica. 

1º Suplente: Dª María Dolores Marín Martínez. 

2º Suplente: Dª María Luisa Carmona Belmonte. 

 

- Dª María del Mar Caballero Orihuela, Interventora Acctal. Municipal 

1º Suplente: D. Francisco José Ortega Garrido. 

2º Suplente: D.Jose Francisco Hernández Rueda. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez. (Gestión Presupuestaria) 

Suplente: D. Miguel Angel Alcaraz López. (Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica ) 

- Dª. Maria del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 1º Suplente: Dª. Susana Gil Cuena, Jefe de la Unidad Económica de la 

GMU. 

2º Suplente: Dª. Raquel Martínez Nieto, Técnico de Admon. General de la GMU. 

 

- D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras. 

1º Suplente: D. Luis Calatrava López-Ronco. 

2º Suplente: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto Municipal. 

 

SEXTO.-La concesión se formalizará en documento administrativo. 

SÉPTIMO.- Anotar en el Inventario Municipal de Bienes la concesión 

otorgada objeto del presente expediente. 

OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada y Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo para que dicte cuantos actos y resoluciones sean 

necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

8.- Aprobación de la mutación demanial subjetiva, a favor de la Consejería de 

Salud y Consumo de la Junta de Andalucía, de la parcela situada dentro del 

ámbito del Sector SUP-ACA-02/801, para la construcción y ejecución de un Centro 

de Salud. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, en relación con el expediente de  cesión mediante mutación demanial 

subjetiva a la Consejería de Salud y Consumo, de la Junta de Andalucía, de una 

parcela de titularidad municipal, situada dentro del ámbito del Sector SUP-ACA-

02/801, para la construcción y ejecución de un centro de Salud en la zona  Este 

(Zona Cortijo Grande y La Goleta-Vega de Acá), visto el informe jurídico emitido 

por la Técnico de Administración General de la Sección de Contratación y 

Patrimonio de fecha 14/12/2022, con el conforme del Jefe de Servicios Jurídicos 

de Urbanismo e Infraestructuras, tiene el honor de someter a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero.- Aprobar la mutación demanial subjetiva, a favor de la Junta de 

Andalucía- Consejería de Salud y Consumo, con CIF S4111001F, al objeto de 

proceder a la construcción y ejecución de un centro de Salud, en la zona Este 

(Zona Cortijo Grande y La Goleta-Vega de Acá), la parcela, de titularidad 

municipal, de 3.000,00 m² de suelo urbano consolidado, situada dentro del ámbito 

del Sector SUP-ACA-02/801, resultante de la segregación aprobada por la Comisión 

Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha 1 de diciembre de 

2022, en la parcela SIPS de dicho sector, y que ha quedado configurada conforme 

a los siguientes linderos: Norte: calle Algazul; Este: Resto de finca matriz 

(parcela 2); Sur: calle Doctora Milagros Rivera y Oeste: calle Miguel de Molina. 

Naturaleza: Dominio público uso público. 

Valor: 631.580,37€ 

Se encuentra inscrita en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles en la ficha 

nº 19065; Su inscripción en el Registro de la Propiedad nº2, actualmente se 

encuentra en tramitación. 

Segundo.- Tramitar el proyecto presentado por la Consejería de acuerdo con 

las normas urbanísticas de aplicación, eliminando cualquier obstáculo que 

dificulte las actuaciones previstas. 

Tercero.- Asumir el compromiso de eliminar cualquier obstáculo o 

impedimento que pudiera dificultar el normal desarrollo de la obra. 

Cuarto.- Asumir el compromiso de otorgar la licencia de obras a que se 

refieren los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/2021 de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

Quinto.- Los fines para los que se cede la parcela descrita deberán 

cumplirse en un plazo máximo de 5 años, manteniendo el destino los 30 años 

siguientes. 

Sexto.- Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes la finca objeto 

de cesión. 

Séptimo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que dicte cuantos actos 

sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo. 

Octavo.- Dar traslado del presente acuerdo, a la Delegación Territorial en 

Almería de la Consejería de Salud y Consumo, de la Junta de Andalucía, para la 

formalización en documento administrativo de la cesión de la parcela, y proceder 

a su inscripción en el Registro de la Propiedad.” 

 

 

9.- Declaración de extinción de la concesión demanial del quiosco destinado a 

cafetería-bar en C/ María Casares, cuyo titular es la mercantil “Quiosco La 

Quisquilla S.L.”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Visto el expediente tramitado en 

estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para la declaración de 

extinción de las concesión demanial del quiosco café-bar K-114 sito en la Vega 

de Acá que se exponen a continuación: 

 

Visto que con fecha 29 de julio de 2022, por Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se aprueba la incoación de extinción de la 

concesión administrativa del quiosco destinado a cafetería-bar sito en la 

C/María Casares cuyo titular es la entidad mercantil “QUIOSCO LA QUISQUILLA, 

S.L”, con C.I.F. B-04699138 por vencimiento del plazo de duración de la última 

prórroga aprobada. 

Que constan vencidos sus títulos de ocupación en fechas 13 de agosto de 

2019 sin que se haya instado y aprobado una nueva prórroga, por lo que a la 

fecha de vencimiento de las prórrogas aprobadas en cada caso se han de producir 

los efectos extintivos de la concesión demanial otorgada, por haber decaído la 

eficacia del título jurídico que ampara la ocupación del dominio público, 

debiendo revertir a la Administración la porción del domino publico ocupado por 

los distintos quioscos instalados sobre la vía pública. 

Se declara incumplido el deber de apertura y funcionamiento del quiosco 

previsto en el art. 16 de la Ordenanza Reguladora de la ocupación del dominio 

público mediante la instalación de quioscos y otros en las vías públicas y 

espacios libres de la ciudad de Almería resultando la extinción acordada además 

una consecuencia inherente al incumplimiento descrito de conformidad con lo 

previsto en el art. 15 i) de la ORODP. 

Asimismo se declarara INCUMPLIDO el deber de Pago puntual de la Tasa” a la 

que se sujeta la concesión demanial. 

 

Visto que el acuerdo fue notificado a D. Enrique Antonio Sánchez Asensio 

en fecha 02/09/2022; intentada su notificación en la forma legalmente 

establecida y resultando ésta infructuosa, fue publicado en el Boletín Oficial 

del Estado nº 234 de fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

No constan en el expediente aleaciones formuladas por los interesados 

frente al mencionado Acuerdo de incoación de fecha 29/07/2022 

 

A la vista de cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 14 de diciembre de 

2022 se eleva a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Declarar EXTINGUIDA la concesión demanial del quiosco destinado 

a cafetería-bar en la C/María Casares cuyo titular es la entidad mercantil 

“QUIOSCO LA QUISQUILLA, S.L” con C.I.F: B-04699138 representada por D. Enrique 

Sánchez González con D.N.I nº27.260.592-por vencimiento del plazo de duración de 

la última prórroga aprobada, 

Se declara incumplido el deber de apertura y funcionamiento del quiosco 

previsto en el art. 16 de la Ordenanza Reguladora de la ocupación del dominio 

público mediante la instalación de quioscos y otros en las vías públicas y 

espacios libres de la ciudad de Almería resultando la extinción acordada además 

una consecuencia inherente al incumplimiento descrito de conformidad con lo 

previsto en el art. 15 i) de la ORODP. 
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Asimismo se declarara INCUMPLIDO el deber de Pago puntual de la Tasa” a la 

que se sujeta la concesión demanial otorgada. 

 

SEGUNDO.- Otorgar un plazo de quince días al titular de la concesión para 

que desaloje el quiosco de todas sus pertenencias, revertiendo las obras tanto 

fijas como desmontables al Ayuntamiento de Almería, debiendo el adjudicatario 

entregarlas en buen estado de conservación, cesando en el uso privativo del 

dominio público, en virtud a lo establecido en la cláusula decimocuarta del 

Pliego de Prescripciones de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 

expediente de contratación de la concesión. 

Si en el plazo otorgado no cumpliera lo requerido se llevará a cabo de 

inmediato el desalojo de forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a 

costa del adjudicatario los gastos que se ocasionen de conformidad con lo 

dispuesto en los arts. 99, 100.1.b) y 102 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO.- Tras el cumplimiento de las condiciones de entrega establecidas 

en el punto anterior se procederá a actualizar el Padrón Cobratorio de la Tasa 

Municipal por instalación de quioscos en la vía pública mediante la baja del 

titular de la mencionada concesión, así como en el Censo Municipal de Quioscos. 

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo los interesados y a la Unidad de 

Gestión de Ingresos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

10.- Adjudicación del contrato menor para el “Suministro de una mesa de 

iluminación para el Teatro Apolo de la ciudad de Almería”, a la empresa 

Espectáculos S-Doble-C Management S.L. por importe de 14.520,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-103/2022 para 

el contrato menor de SUMINISTRO DE UNA MESA DE ILUMINACIÓN PARA EL TEATRO APOLO 

DE LA CIUDAD DE ALMERÍA. Visto el Informe de necesidad de contratar firmado por 

el Técnico de Montaje de la Sección Técnica en fecha 17 de octubre de 2022, 

conformado por el Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, en fecha 18 de octubre de 2022 y por el Concejal Delegado del Área, 

en esa misma fecha. Donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, los 

siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP).  

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar de los umbrales para la contratación menor, no 

existiendo fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de 

cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las 
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reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la misma va 

dirigida a complementar el equipamiento ya existente en el Teatro Apolo 

(Art.118.2 LCSP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son, según el citado informe, son las siguientes“Con motivo 

de la localización de una avería funcional en la mesa de iluminación, de marca 

LT Light y modelo Hydra Space 48, existente en el Teatro Apolo, la cual 

imposibilita prestar los servicios requeridos para la celebración de las 

actividades programadas en dicho espacio escénico asegurando su correcto 

funcionamiento, indicándose además que dicho modelo se encuentra descatalogado y 

obsoleto para su posible reparación. En este sentido se estima la conveniencia y 

necesidad de proceder a la contratación del suministro de una mesa de 

iluminación para el Teatro Apolo de la ciudad de Almería.” 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de 

fecha 7 de octubre de 2022, con cargo a la aplicación A500R 33000 62300 

MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS CULTURALES, por importe de 255,34 €, y con 

cargo a la aplicación A500 33000 62300 MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS 

CULTURALES, por importe de 17.822,06 € del Presupuesto de gastos 2022, con n.º 

de operación: 220220044366 y de referencias: 22022004609 y 22022004610, de fecha 

7 de octubre de 2022, mediante el que se acredita la existencia de crédito 

suficiente y adecuado para dar cobertura al gasto propuesto.  

 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas de forma directa a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, a once (11) empresas del sector, 

dejando abierta la opción de presentación además, de cualquier empresa 

interesada, publicándose anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, concediendo un plazo de presentación de 

ofertas de DIEZ (10) DÍAS NATURALES, que finalizó el 7 de noviembre 2022 a las 

14h, recibiéndose las siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del proveedor CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Importe (sin 

imp.) (€) 

BEN-RI ELECTRÓNICA, S.A. A80284458 2/11/2022 13:50 12.884 

GRUPO RENTA TODO SONIDO, S.L. B04438693 5/11/2022 22:48 13.975 

JOSÉ MARÍA DE AGUSTIN DEL BURGO 51118583W 6/11/2022 21:43 14.332 

ESPECTÁCULOS S-DOBLE-C MANAGEMENT, S.L. B04317293 7/11/2022 12:26 12.000 

MEIGO INNOVACIÓN, S.L. B01987627 7/11/2022 13:41 14.640 

 

Asimismo se envían las cinco (5) ofertas presentadas, al responsable 

municipal de la tramitación del contrato para que se remita informe técnico de 

valoración que consta en el expediente con fecha de 8 de noviembre del actual y 

en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: “En relación al contrato 

menor CA 139/2022 para la adquisición de una mesa de iluminación para el Teatro Apolo, 

cuyo importe base de licitación asciende a la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA EUROS (14.940,00 €) IVA excluido, siendo este (21%) la cantidad de TRES MIL 

CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (3.137,40 €), haciendo un total de 

DIECIOCHO MIL SETENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (18.077,40 €) IVA incluido y 

una vez finalizado el plazo de licitación y al objeto de valorar los aspectos técnicos 

especificados en la oferta presentada, el funcionario que suscribe informa lo siguiente: 

 

1.- Se remiten las ofertas presentadas: 
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Nº EMPRESA LICITADORA 
1 BEN-RI ELECTRÓNICA S.A 

2 Espectáculos S-DOBLE-C Management S.L. 

3 José María de Agustin del Burgo 

4 MEIGO INNOVACION, S.L., 

5 GRUPO RENTA TODO SONIDO, S.L. 

 

2.- Para la valoración se tiene en cuenta el criterio de adjudicación debidamente fijado 

en el informe técnico de necesidad, siendo este la oferta económica. 

Nº EMPRESA LICITADORA BASE 

IMPONIBLE 

IVA (21 %) TOTAL 

1 BEN-RI ELECTRÓNICA S.A., CIF: A80284458 12.884,00 € 2.705,64€ 15.589,64€ 

2 Espectáculos S-DOBLE-C Management S.L. , 

CIF:B04317293 

12.000,00 € 2.520,00€ 14.520,00 € 

3 José María de Agustin del Burgo, 

NIF:51118583E 

14.322,00 € 3.007,62 € 17.329,62 € 

4 MEIGO INNOVACION, S.L., CIF:B01987627 14.640,00 € 3.074,40 € 17.714,40 € 

5 GRUPO RENTA TODO SONIDO, S.L. CIF: B04438693 13.975,00€ 2.934,75 € 16.909,75 € 

 

Una vez analizadas todas las ofertas presentas, se comprueban que todas se ajustan a las 

características técnicas solicitadas en la licitación, encontrándose que la oferta más 

económica es la presentada por Espectáculos S-DOBLE-C Management S.L. 

Por lo que se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente para los 

intereses municipales, a la adjudicación del CONTRATO MENOR CA 139/2022 COMPRA DE UNA 

MESA DE ILUMINACIÓN PARA EL TEATRO APOLO, a la empresa Espectáculos S-DOBLE-C Management 

S.L., con C.I.F. núm. B04317293 , por un importe que asciende a la cantidad de DOCE MIL 

EUROS (12.000,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 

EUROS (2.520,00€), lo que hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 

€). 

Con fecha 10 de noviembre el Técnico de Montaje remite un correo a la dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, en el que solicita que se requiera la garantía de la 

mesa a la empresa S-Doble-C Management, S.L. publicándose el citado requerimiento en la 

plataforma de contratación electrónica vortal. Con fecha 17 de noviembre, y a través de 

la misma plataforma, se recibe contestación de la empresa en la que manifiesta que: “En 

relación con la oferta presentada, con número de expediente CM_103/2022, y siendo la 

descripción, mesa de iluminación HYDRAII S-48 para el Teatro Apolo de Almería: 

La empresa, Espectáculos S-Doble-C Magnagement, S.L. hace constar que dicho producto 

tiene una garantía de 3 años”.  

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envía al responsable 

municipal de la tramitación del contrato para que se remita informe técnico que 

consta en el expediente, con fecha de 18 de noviembre del actual, y en el que se 

recoge que la empresa Espectáculos S-Doble-C Magnagement, S.L. hace constar que 

dicho producto tiene una garantía de 3 años. 

A la vista de lo anterior, se acepta el contenido íntegro de los citados 

informes y se formula propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

ESPECTÁCULOS S-DOBLE-C MANAGEMENT S.L. con C.I.F. n.º B-04317293, por el precio 

de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), más el I.V.A. al 21% que asciende a DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520,00 €) totalizando un importe de CATORCE MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €). 

Visto el Informe de fiscalización, emitido por la Interventora General, en 

fecha 28 de noviembre de 2022, el que se ejerce función fiscalizadora favorable, 

con indicaciones: “• Propuesta de acuerdo: comprobar y subsanar, en su caso, la 

denominación social del tercero.”, procede elevar a la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el “SUMINISTRO DE UNA MESA DE 

ILUMINACIÓN PARA EL TEATRO APOLO DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, a la empresa 

ESPECTÁCULOS S-DOBLE-C MANAGEMENT S.L. con CIF: B-04317293, por la cantidad de 

CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €), de los que DOCE MIL EUROS 

(12.000,00 €) corresponden a retribución del contratista y DOS MIL QUINIENTOS 

VEINTE EUROS (2.520,00€), corresponden en concepto de IVA (21%), con estricta 

sujeción a las características, requisitos y condiciones contenidos en el 

Informe Técnico de Necesidad de fecha 17 de octubre de 2022, firmado por el 

Técnico de Montaje y conformado por el Jefe de Sección Técnica y por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación, en fecha 18 de octubre de 2022. 

 

Plazo máximo de entrega e instalación: Inmediata, a contar desde la notificación 

de su adjudicación.  

Plazo de garantía: TRES (3) AÑOS contados desde la fecha de firma del Acta de 

recepción del suministro. 

Lugar de entrega: Teatro Apolo de la Ciudad de Almería. 

Los gastos de la entrega, transporte, instalación y comprobación de los bienes 

objeto del suministro al lugar convenido serán por cuenta del contratista.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €).  

Consta en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220044366 por 

importe de 18.077,40 €, de fecha 7 de octubre de 2022, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias:  

A500R 33000 62300: “MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES” del 

presupuesto municipal de 2.022 por importe de 255,34 €, 

A500 33000 62300: “MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES” del 

presupuesto municipal de 2.022 por importe de 17.822,06 €, debiendo anularse el 

crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de 

contrato 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN - Código LA0002562 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 
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 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022, RC con n.º de 

operación: 220220044366 por importe de 18.077,40 €, de fecha 7 de octubre 

de 2022, con cargo a las aplicaciones presupuestarias:  

A500R 33000 62300: “MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES” del 

presupuesto municipal de 2.022 por importe de 255,34 €  

A500 33000 62300: “MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTOS DE ESPACIOS CULTURALES” del 

presupuesto municipal de 2.022 por importe de 17.822,06 € 

 CPV: 32350000-1. Partes de equipo de sonido y vídeo. 

32321300-2. Materiales audiovisuales. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a D. Rafael Ángel 

Pasamontes Romera, Técnico de Montaje de la Sección Técnica de Espacios 

escénicos, tfno.: 950 210000 Ext. 2626, e-mail rafapasamontes@aytoalmeria.es. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Cultura y Educación, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

11.- Adjudicación del contrato menor de “Suministro e instalación de material 

para reposición en pasos de peatones lumínicos e inteligentes”, a la empresa 

Infraconst del Mediterráneo S.L. por importe de 11.248,20 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-104/2022 para 

el contrato menor “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MATERIAL PARA REPOSICIÓN EN PASOS 

DE PEATONES LUMÍNICOS E INTELIGENTES”. Visto el Informe técnico de necesidad de 

contratar firmado por la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad en 

fecha 24 de octubre de 2022 y por el Jefe de Sección Técnica de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, así como la solicitud de inicio de contrato menor 

de suministro, firmado por la Concejal Delegada del Área, en fecha 21 de octubre 

de 2022. Donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar de los umbrales para la contratación menor, no 

existiendo fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de 

cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las 
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reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior, no considerándose una contratación recurrente, puesto que se trata de 

suministro y sustitución de placas led para pasos de peatones inteligentes. 

(Art.118.2 LCSP). 

 

- Se informa que el contratista propuesto cuenta con capacidad de obrar, con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato y no consta que esté incurso en prohibición de contratar. (Art. 65 y 

131.3 de la LCSP). 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son según el citado informe: “La naturaleza y extensión de 

las necesidades que pretenden cubrirse mediante la reparación de los pasos de 

peatones inteligentes son las siguientes: 

• Ofrecer una mayor seguridad a los peatones que pretenden cruzar para un mejor 

entorno de vida en la ciudad. 

• Disminución del número de atropellos. 

• Promover la movilidad a pie de forma que se ayude a cumplir los objetivos de 

mejora de la calidad del aire y la reducción de emisiones, tanto de gases como 

de ruidos.” 

 

Desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, se solicitan ofertas a 

través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio 

en dicha plataforma, así como en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, invitando de forma directa a la empresa indicada en la solicitud de 

contratación, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO DÍAS 

HÁBILES, que finalizo el día 14 de noviembre de 2022 a las 14:00 h. recibiéndose 

las siguientes ofertas presupuestarias: 

 

LICITADOR CIF/ NIF nº Fecha y hora de 

envío 

Base IVA 21% TOTAL 

INFRACONST DEL 

MEDITERRANEO S.L. 

B04858734 14-11-2022 13:46 9.296,03 € 1.952,17 € 11.248,20 € 

INTERLIGHT, S.L. B14980296 14-11-2022 13:54 9.388,90 € 1.971,67 € 11.360,57 € 

 

Con fecha 16 de noviembre de 2022, desde la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica se envían las ofertas presentadas, al responsable municipal del 

contrato, para la emisión del correspondiente informe técnico conforme a las 

determinaciones del art. 157.5 LCSP. Con fecha 21 de noviembre de 2022 se ha 

emitido informe por el Jefe de Sección Técnica, del siguiente tenor literal: 

“Adjunto con el presente se remiten las ofertas presentadas por INFRACONST DEL 

MEDITERRANEO S.L e INTERLIGHT S.L. en el expediente de contratación menor para 

el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MATERIALES PARA LA REPOSICIÓN DE LOS PASOS DE 

PEATONES INTELIGENTES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERIA al objeto de que emita 

informe sobre las mismas. 

 

He de informar en los siguientes términos: 

Se presentan las siguientes proposiciones, ordenadas por importe ascendente: 

 

Nº EMPRESA IMPORTE BASE IVA (21%) IMPORTE IVA INCL. 

1 INTERLIGHT SP S.L. 9.388,90 € 1.971,67 € 11.360,57 € 

2 INFRACONST DEL MEDITERRANEO, S.L. 9.296,03 € 1.952,17 € 11.248,20 € 

 

Una vez analizadas las ofertas presentadas, cabe indicar que cumplen con lo 

establecido en el informe técnico y que no se aprecian ofertas 
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desproporcionadas. Se considera que la presentada por la empresa INFRACONST DEL 

MEDITERRÁNEO, S.L. sería la más ventajosa para los intereses municipales.” 

 

A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro de los citados 

informes y con fecha 12 de noviembre de 2022, se remite el expediente completo a 

la Intervención municipal, al objeto de que se proceda a la emisión del 

preceptivo informe de fiscalización, en base a lo establecido en el art. 116.3 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Visto el informe de fiscalización, emitido por la Interventora General 

municipal, en fecha 13 de noviembre de 2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MATERIAL 

PARA REPOSICIÓN EN PASOS DE PEATONES LUMÍNICOS E INTELIGENTES” a la empresa 

INFRACONST DEL MEDITERRANEO, S.L. con CIF nº B-04858734 por el precio de NUEVE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON TRES CÉNTIMOS (9.296,03 €), más el IVA 

21% que asciende a MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS 

(1.952,17 €), totalizando un importe de ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (11.248,20 €), con estricta sujeción a las 

características, requisitos y condiciones contenidos en el Informe Técnico de 

Necesidad de contratar de fecha 24 de octubre de 2022, firmado por el Jefe de 

Sección Técnica y por la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad.  

 

Lugar de entrega: El lugar de entrega e instalación será en los puntos 

determinados que se indicaran por el responsable del contrato en las siguientes 

calles del término municipal de Almería: 

 

• Avenida de la Estación. 

• Calle Instinción. 

• Padre Méndez. 

• Avenida Cabo de Gata. 

• Avenida del Mediterráneo paso elevado. 

 

Plazo entrega suministro: UN (1) MES, a partir del día siguiente hábil a la 

notificación de la adjudicación. 

 

Plazo de garantía: El plazo de garantía será de TRES (3) AÑOS, contados desde el 

momento de la firma del Acta de recepción del suministro.  

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON TRES CÉNTIMOS (9.296,03 €), más el 

IVA 21% que asciende a MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON DIECISIETE 

CÉNTIMOS (1.952,17 €), totalizando un importe de ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (11.248,20 €). 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 10 

de octubre de 2022 con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13300 61900 

INVERSIONES E INFRAESTRUCTURAS SEMAFÓRICAS del Presupuesto de Gastos 2022, por 

importe de 11.361,86 €, con nº de referencia: 22022004622 y nº de operación: 

220220044510, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 
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Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

-Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD - Código LA0002571 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: A700R 13300 61900 

INVERSIONES E INFRAESTRUCTURAS SEMAFÓRICAS 

- Número de operación del documento Documento RC: 220220044510 

- Número de referencia del documento Documento RC: 22022004622  

 

CPV: 34992100-8 Señales de tráfico luminosas 

45233290-8 Instalación de señales de tráfico 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del suministro a D. Daniel Ortiz 

Bernal Jefe de Sección de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a los licitadores y al adjudicatario, y dar 

traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, a la responsable municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

12.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de tres switches juniper 

para el edificio “Espacio Alma”, a la empresa Innovaciones Tecnológicas del Sur 

S.L. por importe de 8.145,80 €. 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-123/2022 para 

el contrato menor SUMINISTRO DE TRES SWITCHES JUNIPER PARA EL EDIFICIO “ESPACIO 

ALMA”. Visto el Informe técnico de necesidad de contratar firmado por la Jefa 

del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en fecha 21 de 

noviembre de 2022, conformado por el Concejal Delegado del Área de Presidencia y 

Planificación, en esa misma fecha donde se ha puesto de manifiesto, entre otros, 

los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar de los umbrales para la contratación menor, no 

existiendo fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de 

cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las 

reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior, no considerándose una contratación recurrente, en tanto que la misma 

va dirigida a complementar el equipamiento ya existente en el Edf. Espacio Alma, 

y que resulta preciso para que todas las entidades usuarias, aproximadamente 40 

entidades, puedan establecer una conexión a internet de calidad, por lo que se 

hace preciso complementar el equipamiento existente para la adecuada prestación 

del servicio.” (Art.118.2 LCSP).  

 

- Se informa que el contratista propuesto cuenta con capacidad de obrar, con la 

habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato y no consta que esté incurso en prohibición de contratar. (Art. 65 y 

131.3 de la LCSP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son según el citado informe: “Ante la próxima incorporación 

de las entidades asociativas de personas con diversidad funcional al edificio 

ALMA, se solicita que por parte de este Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicación se realicen las gestiones precisas para que todas las 

entidades usuarias puedan establecer una conexión a internet de calidad. Se 

estima que la capacidad de entidades solicitantes puede ascender aproximadamente 

a 40 entidades. 

Por tanto, para atender las necesidades reflejadas en la información aportada 

por el Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, que ostenta la 

competencia en la gestión de dicha dependencia, es necesario proceder a la 

contratación del suministro de TRES (3) SWITCHES JUNIPER”. 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 18 

de noviembre de 2022, con cargo a la aplicación A100 49100 62600 SERVIDORES, 

ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, por importe de 12.087,90 €, del Presupuesto 

de gastos 2022, con n.º de operación: 220220050853 y de referencia: 22022005102, 

mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para 

dar cobertura al gasto propuesto. 
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Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, se solicitan ofertas de forma directa a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, a seis (6) empresas del sector, dejando abierta 

la opción de presentación además, de cualquier empresa interesada, publicándose 

anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, que finalizó el 1 de diciembre 2022 a las 14:h, recibiéndose las 

siguientes ofertas presupuestarias: 

 

Nombre del Licitador CIF/ NIF  Base IVA 21% Total 

MEIGO INNOVACIÓN S.L.  B-01987627 8.941,50 € 1.783,22 € 10.274,72 € 

INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL 

SUR S.L. 

B-23592181 6.732,07 € 1.413,73 € 8.145,80 € 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las dos (2) ofertas 

presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se 

remita informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 7 

de diciembre del actual, del siguiente tenor literal: “Recibidas, el día 9 de 

diciembre de 2022, por el técnico que suscribe las ofertas presentadas en tiempo 

y forma al respecto del expediente correspondiente al Contrato Menor cuyo objeto 

es el Suministro de 8 SWITCHES JUNIPER con las siguientes características 

mínimas: 

 3 Switches Juniper EX2300-48T: 48 puertos 10/100/1000BaseT, 4 puertos 1/10G 

SFP/SFP+. 5 años de soporte Juniper Care Next Day, reemplazo in situ NDB. 

 

Las ofertas presentadas son las detalladas a continuación: 

 

1. MEIGO INNOVACIÓN S.L.: Presenta oferta y características técnicas que cumple 

con las especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a 

OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (8.491,50 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA (21%) de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 

EUROS Y VEINTIDOS CÉNTIMOS (1.783,22 €) asciende a un total de DIEZ MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS Y SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (10.274,72 €). 

 

2. INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR S.L.: Presenta oferta y características 

técnicas que cumple con las especificaciones del objeto del contrato. Dicha 

oferta que asciende a SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS Y SIETE CÉNTIMOS 

(6.732,07 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de MIL 

CUATROCIENTOS TRECE EUROS Y SETENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.413,73 €) asciende a un 

total de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS Y OCHENTA CÉNTIMOS (8.145,80 €). 

 

Por tanto, se propone la adjudicación a INNOVACIONES TECNOLÓGICAS DEL SUR S.L. 

por el importe ofertado por dicho licitador, que es de SEIS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS Y SIETE CÉNTIMOS (6.732,07 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS Y SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (1.413,73 €) asciende a un total de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

EUROS Y OCHENTA CÉNTIMOS (8.145,80 €).” 

 

A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro de los 

citados informes y con fecha 13 de diciembre de 2022, se remite el expediente 

completo a la Intervención municipal, al objeto de que se proceda a la emisión 

del preceptivo informe de fiscalización, en base a lo establecido en el art. 

116.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Visto el informe de fiscalización, emitido por la Interventora General 

municipal, en fecha 13 de diciembre de 2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE TRES SWITCHES 

JUNIPER PARA EL EDIFICIO “ESPACIO ALMA”, a la empresa INNOVACIONES TECNOLÓGICAS 

DEL SUR S.L. con CIF nº B-23592181 por la cantidad de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (8.145,80 €), de los que SEIS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (6.732,07 €), corresponden a la 

retribución del contratista y MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON SETENTA Y TRES 

CÉNTIMOS (1.413,73 €), son en concepto de IVA 21%, con estricta sujeción a las 

características, requisitos y condiciones contenidos en el Informe de necesidad 

de contratar firmado por la Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones en fecha 21 de noviembre de 2022, conformado por el Concejal 

Delegado del Área de Presidencia y Planificación, en esa misma fecha, así como, 

al contenido de los documentos que integran su proposición entre los que incluye 

la oferta económica. 

 

Plazo máximo de entrega e instalación: DOS (2) MESES, a contar desde la fecha de 

notificación del Acuerdo de adjudicación.  

Plazo mínimo de garantía: CINCO (5) AÑOS, contados desde la fecha de firma del 

Acta de recepción del suministro. 

Lugar de entrega: Los bienes objeto del suministro serán entregados en el 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al 

lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (8.145,80 

€). 

 

Consta en el expediente documento RC con n.º de operación: 220220050853 por 

importe de 12.087,90 €, de fecha 18 de noviembre de 2022, con cargo a la 

aplicación presupuestaria: A100 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y 

ESTRUCTURAS DE RED del Presupuesto de gastos 2022, debiendo anularse el crédito 

retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 
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 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN - Código 

LA0002558 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: 

 

A100 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED del Presupuesto 

de gastos 2022 

 

 CPV: 32420000-3 Equipo de red  

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a Dª Mª Ángeles Galván 

López, Jefa del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 

tfno.: 950 210000. Ext. 3593, e-mail: magalvan@aytoalmeria.es 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación, a la Responsable Municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

13.- Aprobación del expediente de contratación de “Suministro de una autobomba 

nodriza pesada para el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 

(S.E.I.S.) del Excmo. Ayuntamiento de Almería”, con un presupuesto base de 

licitación de  349.932,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas a través del 

Decreto de Alcaldesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto 

expediente de contratación tramitado para “SUMINISTRO DE UNA AUTOBOMBA NODRIZA 

PESADA PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (S.E.I.S.), DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” mediante procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación. Visto el Informe 
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Jurídico emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 22 de 

noviembre de 2022, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en esa misma fecha, entre cuyos Antecedentes de Hecho:  

 

Se recibió solicitud de inicio de expediente de contratación de la Concejala 

Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, de fecha 19 de septiembre de 2022, 

para proceder a la iniciación del correspondiente expediente administrativo, 

mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada con varios 

criterios de adjudicación, en el que se incorpora la siguiente documentación: 

 

-El Informe técnico de necesidad de contratar suscrito por el Jefe de Servicio 

de Extinción de Incendios y Salvamento de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad. 

 

-Informe técnico sobre diversos aspectos relacionados con el expediente de 

contratación suscrito, igualmente, por el Jefe del Servicio de Extinción de 

Incendios y Salvamento, en esa misma fecha. 

 

-Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, firmados por el Jefe del Servicio de 

Extinción de Incendios y Salvamento, la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de fecha de esa misma fecha. 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales, de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación, se formula requerimiento de aclaración y subsanación de 

determinados aspectos relacionados con la documentación remitida, con fechas 26 

y 27 de septiembre de 2022. 

 

Con fecha 28 de septiembre de 2022, se recibe nuevamente la Solicitud de inicio 

firmada por la Concejala Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, en esa 

misma fecha, y el Informe Técnico de necesidad de contratar firmado por el Jefe 

del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, en fecha 27 de septiembre y 

conformado por la Concejal Delegada del Área, el 28 de septiembre de 2022. 

Con esa misma fecha, el Concejal Delegado del Área de Economía y contratación, 

ordenó la tramitación del expediente. 

 

Con fecha 27 de octubre de 2022, por la Unidad de Servicios Generales de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación, se requiere de los servicios 

técnicos la adecuación del Informe Técnico firmado con fecha 19 de septiembre de 

2022 por el Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, sobre 

diversos aspectos que han de observarse en la licitación, a las determinaciones 

del Pliego de Cláusulas administrativas particulares con la finalidad de 

unificar criterios. 

 

Con fecha 2 de noviembre de 2022, se suscribe por el Jefe del Servicio de 

Extinción de Incendios y Salvamento el Informe técnico sobre diversos aspectos 

que han de observarse en la licitación, con las correcciones oportunas. 

 

A continuación, por la Técnico de la Administración General de la Delegación de 

Área de Economía y Contratación, se ha redactado el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y sus Anexos, de fecha 8 de noviembre de 2022, 

siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, (Pliego adaptado a la Ley 

9/2017, formato electrónico), aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, de fecha 18 de julio de 2018. 
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Con fecha 8 de noviembre de 2022, se ha remitido el expediente completo a la 

Asesoría jurídica municipal para recabar la emisión de preceptivo informe y con 

fecha 16 de noviembre de 2022, por el Titular de la Asesoría jurídica municipal, 

se emite informe desfavorable al expediente remitido, por los siguientes 

motivos: “PRIMERO.- Se deberá justificar la selección de los criterios de 

adjudicación individualmente, con el fin de cumplir con lo establecido en el 

artículo 116 de la LCSP. 

SEGUNDO.- De conformidad con el art. 215 LCSP, se deberá indicar en la cláusula 

33 del anexo I del PCAP qué partes del contrato debe ejecutar directamente el 

contratista principal por tener la consideración de tareas críticas. 

TERCERO.- En la cláusula 35 del anexo I del PCAP no se indica ninguna condición 

especial de ejecución a pesar de sí estar prevista en el informe técnico de 

criterios. 

CUARTO.- De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 

de octubre de 2022, los expedientes de contratación remitidos a partir de la 

fecha del mencionado acuerdo deberán incorporar los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares redactados por la Dirección de Contratación 

aprobados por la Junta de Gobierno Local con fecha 7 de octubre de 2022”. 

 

Con fecha 22 de noviembre de 2022, por la Técnico de la Administración General 

que firma el presente informe, siguiendo las indicaciones formuladas por la 

Asesoría jurídica municipal, ha redactado nuevamente el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y sus Anexos, siguiendo la nueva versión de Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada, (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de octubre de 

2022, adaptados en lo que resulta procedente al informe antes citado, y 

acompañados del resto de la documentación preparatoria que no ha sufrido 

variación, se ha remitido con esa misma fecha. 

 

Visto que, con fecha 29 de noviembre de 2022, por el Titular de la Asesoría 

Jurídica municipal, se ha emitido informe favorable con las siguientes 

indicaciones: “No obstante, se deberá justificar la selección de los criterios 

de adjudicación individualmente, con el fin de cumplir con lo establecido en el 

artículo 116 de la LCSP, motivando el motivo por el que cada uno de ellos está 

relacionado con el objeto del contrato.” 

 

Con fecha 2 de diciembre del actual por la Técnico de Administración General que 

firma el presente informe se ha recabado informe complementario del Jefe del 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento que se emite con fecha 9 de 

diciembre y se incorpora al PCAP redactado con fecha 12 de diciembre de 2022 

conteniendo una motivación individualizada de los criterios de adjudicación. 

 

Visto asimismo, el Informe de fiscalización emitido por la Interventora General, 

en fecha 12 de diciembre de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, con las siguientes observaciones: Propuesta de acuerdo: “2º): La 

fecha de los últimos pliegos de cláusulas administrativas particulares datan del 

12/12/2022.  

Subsanar. 

• Incorporar el documento contable de retención de crédito al expediente.” 

Procederá elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación 

“SUMINISTRO DE UNA AUTOBOMBA NODRIZA PESADA PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO (S.E.I.S.), DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” mediante 

procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con varios criterios de 

adjudicación, y con tramitación anticipada del gasto, dada por el Concejal 

Delegado del Área de Economía y Contratación, en fecha 28 de septiembre de 2022, 

por los motivos expuesto por los Servicios Técnicos Municipales en el informe 

técnico justificando la necesidad de contratar suscrito por el Jefe del Servicio 

de Extinción de Incendios y Salvamento (S.E.I.S.), de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad, en fecha 27 de septiembre de 2022 en los siguientes 

términos: “En los servicios de bomberos los vehículos de primera intervención de 

atención a incendios urbanos e industriales están compuestos principalmente de 

auto bombas, actualmente el servicio de Extinción de incendios del Ayuntamiento 

de Almería solo dispone de dos Auto bombas nodriza, siendo necesario incrementar 

esta tipología de vehículos para garantizar la intervención en determinados 

tipos de intervenciones, es por ello, que atendiendo a las necesidades de 

organización y dotación de medios materiales para la mejora de la prestación del 

servicio de bomberos, es necesario proceder a la contratación del suministro de 

UNA AUTOBOMBA NODRIZA PESADA”. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus 

Anexos, firmados en fecha 12 de diciembre de 2022, por la Técnico de 

Administración General que firma el presente, siguiendo el modelo de Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para 

la contratación de suministros mediante procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 

2022. Así como, el Pliego de Prescripciones Técnicas que define las condiciones 

técnicas mínimas de los productos a suministrar, redactado por el Jefe del 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, de fecha 7 de noviembre de 

2022, junto con la demás documentación preparatoria que se incorpora al 

expediente. 

 

TERCERO.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que se 

pudiera derivar de la presente contratación que asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS EUROS (289.200,00 €), más SESENTA MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS (60.732,00 €), en concepto de I.V.A. (21 %), lo 

que hace un total de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 

EUROS (349.932,00 €). 

 

Se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el año 2023, y tendrá una 

duración de catorce (14) meses, teniendo, por tanto el expediente, una 

tramitación anticipada, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 

apartado 2 de la LCSP, los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso 

con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aún cuando su 

ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba iniciarse en el 

ejercicio siguiente. 

 

A tal efecto, la adjudicación y ejecución del contrato, quedan sometidos a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para el 

ejercicio económico de 2023. 

 

Se establece un plazo de garantía mínimo de DOS (2) AÑOS, que podrá ser mejorado 

por el licitador que resulte adjudicatario y comenzará a contar a partir de la 

fecha de firma del Acta de recepción del suministro, todo ello, sin perjuicio de 
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la responsabilidad por defectos o errores, tanto de los materiales como de los 

elementos instalados. 

 

CUARTO.- El gasto que se deriva de la presente contratación, para el ejercicio 

presupuestario 2023, conforme a la tramitación anticipada del mismo, quedará 

sujeto a condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente 

para financiar las obligaciones económicas derivadas del contrato, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 117.2 LCSP. 

 

Se incorpora al expediente documento contable RC a ejercicio futuro por importe 

de 350.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13600 62400 

CAMIÓN NODRIZA CHASIS RURAL S.E.I.S. del Presupuesto municipal de gastos 2022, 

con nº de referencia 22022003150 y de operación 220220022624, de fecha 

17/06/2022, con la finalidad de contabilizar el gasto que ha de ser objeto de 

una adecuada financiación. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento de adjudicación Procedimiento abierto sujeto a regulación 

armonizada, con varios criterios de 

adjudicación. 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(LCSP). 

 

QUINTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, a través de 

procedimiento abierto con tramitación anticipada y sujeto a regulación 

armonizada, con varios criterios de adjudicación. Los criterios de valoración 

establecidos conforme al artículo 145 apdos. 5 y 7 de la LCSP, serán los que 

siguen: 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

1.- Oferta Económica (máx. 60 puntos) 

2.- Ampliación del plazo de garantía (máx. 4 puntos) 

3.- Mejoras técnicas en chasis carrozado: características técnicas y 

equipamiento (máx. 36 puntos). 

 

SEXTO.- Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de 

licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, y en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de TREINTA (30) DÍAS NATURALES, contados desde el día siguiente a 

la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la 

Unión Europea. No obstante, si el último día del plazo fuera sábado, domingo o 

festivo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
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SÉPTIMO.- La Mesa de Contratación, quedará integrada, por los siguientes 

vocales: 

 

Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General del Pleno. Suplente 

1º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Sostenibilidad Ambiental). 

 

Vocales: 

 

-D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería (Suplente 1º: Dª Mª Dolores Marín Martínez, Letrada de 

la Asesoría Jurídica municipal). 

 

-Dª. Mª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General municipal. 

 

-D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica 

(Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Antonio Román López, Sargento del Servicio de Extinción de Incendios y 

Salvamento (Suplente 1º: D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

-D. Antonio Martínez Solís, Sargento del Servicio de Extinción de Incendios y 

Salvamento (Suplente 1º: Dª Rebeca Gómez Gázquez, Técnico de Gestión del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica). 

 

Secretaria sin voto: Dª Beatriz Sánchez González, Técnico de Administración 

General del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica (Suplente: Dª Mª José 

Urda Romacho, Técnico Superior de Gestión, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica). 

 

OCTAVO.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos con carácter previo a la adjudicación, con excepción de los 

siguientes actos: la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

NOVENO.- Dar traslado del Acuerdo que se adopte al Servicio de Contratación a 

los efectos del cumplimiento del deber de información y publicidad, previstos en 

los apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de 

Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la Instrucción 

de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

14.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de agencias de 

viajes para miembros de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Almería”, 

con un presupuesto base de licitación de 42.350,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de los SERVICIOS DE: “AGENCIAS DE VIAJES PARA 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 
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Vista la solicitud efectuada por el Concejal Delegado del Área de 

Presidencia y Planificación de fecha 19 de septiembre de 2.022 para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 19 de septiembre de 2.022, que han de regir el 

contrato de los: “SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES PARA MIEMBROS DE LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 

28 de noviembre de 2.022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de obras mediante procedimiento abierto simplificado (sobre único) 

aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 2 de diciembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 7 de 

diciembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez subsanada las observaciones indicadas por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 26 de julio de 2.022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los: 

“SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES PARA MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”, dada por el concejal delegado del área de Economía y 

Contratación en fecha 28 de noviembre de 2022, debido a la necesidad de celebrar 

la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por el 

Jefe de Servicio Alcaldía y Planificación de fecha 15 de noviembre de 2022 en el 

que se justifica la necesidad de que se presten los servicios antes referidos, 

según la cual: 

 

"Para desarrollar adecuadamente las actividades propias de los miembros de 

la corporación del ayuntamiento de Almería, y dar, por tanto, cumplimiento a las 

funciones que ésta tiene atribuidas, resulta necesario que el personal de la 

misma realice diferentes viajes oficiales por razones de servicio. 
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Constituye el objeto del presente contrato el servicio de agencia de 

viajes, que incluye las labores de gestión y asistencia técnica en relación con 

los viajes, tanto nacionales como internacionales, reservas, emisión, 

modificación, anulación en su caso y entrega de billetes de transporte aéreo, 

marítimo y terrestre, reservas de alojamiento, y cualquier otro servicio propio 

del sector, que pueda demandarse, como alquiler de vehículos con o sin 

conductor, transfers desde aeropuertos a los hoteles o puntos de destino, 

tramitación de visados, etc., que resulten necesarios con motivo de los 

desplazamientos y estancias, en viajes oficiales que se realicen con cargo al 

Presupuesto del Ayuntamiento de Almería”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 28 de noviembre de 2022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. Licitación electrónica a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 7 de octubre de 2022. así como el pliego de Prescripciones 

Técnicas redactado por Jefe de Servicio de la Alcaldía y Planificación 

(Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública) con fecha 

de fecha 19 de septiembre de 2022 que han de regir el contrato de: “SERVICIOS DE 

AGENCIAS DE VIAJES PARA MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de la prestación de los 

“SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES PARA MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” con un Presupuesto Base de Licitación que asciende a la 

cantidad de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €), más SIETE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA EUROS (7.350,00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €), y un plazo de 

duración del contrato de un año, estando previsto su inicio el 1 de enero de 

2023. 

Teniendo en cuenta que, el empresario se obliga a ejecutar el servicio de forma 

sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones 

incluidas en el objeto del contrato se pueda defina con exactitud al tiempo de 

celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la 

Administración, en aplicación de la DA 33ª, este presupuesto constituye un 

presupuesto máximo de licitación, mediante el sistema de bolsa de servicios, del 

que se irán detrayendo los servicios unitarios prestados hasta agotar el importe 

o hasta la finalización del plazo de duración del contrato. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €), más SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

EUROS (7.350,00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUARENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €).  

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 

2023 y su duración es de 1 año, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a los ejercicios económicos 2023 según el detalle 

siguiente: 

 

EJERCICIO  BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

2023 (desde el 1 de enero de 2023 a 31 de 

diciembre de 2023) 

35.000 € 7.350 € 42.350 € 

 

El presente expediente de contratación se ha tramitado, en lo concerniente 

a la ejecución del gasto, de manera anticipada al amparo de lo previsto en el 

artículo 117.2 de la LCSP ya que si bien el procedimiento para su adjudicación 
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se ha iniciado en el presente ejercicio de 2022, el comienzo de su ejecución 

está previsto para el 1 de enero de 2023.  

 

Consta en el expediente documento contable RC de ejercicios posteriores 

por importe de 42.350 € con nº de operación 220229000004 de fecha 19/09/2022 con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO 

REUNIONES Y ENCUENTROS. El gasto correspondiente a las anualidades antes 

indicadas será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el 

Presupuesto Municipal de 2023, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en 1 de enero de 2023, tal y como está previsto, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para la 

adjudicación una pluralidad de criterios, todos ellos cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas, al amparo de lo dispuesto en el art. 159.6 c) de la 

LCSP. En este sentido se pronuncia el informe sobre los diferentes aspectos a 

tener en cuenta en la fase de licitación, adjudicación, ejecución y extinción 

emitido por el Jefe de Servicio Alcaldía y Planificación de fecha 15 de 

noviembre de 2022, procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio en 

el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

6º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

 

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

7º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado 

abreviado, la constitución del citado órgano de asistencia es potestativa 
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atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de 

contratación no requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a 

la adjudicación de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del 

contrato carecen de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto 

de vista técnico. Se considerará por tanto para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta, una pluralidad de criterios 

mediante fórmulas, que se valorará con arreglo a los criterios establecidos. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.  

 

8º) ) La unidad técnica que auxiliará al órgano de contratación será 

colegiada y estará conformada por: 

 

- Maria José Ros Salmerón 

- Juan Gonzálvez Garcia 

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación.” 

 

 

15.- Aprobación del expediente de contratación de las obras de “Proyecto de 

ejecución de instalación fotovoltaica de 92,5 KW conectada a red interior sobre 

cubierta”, con un presupuesto base de licitación de 147.949,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 92,5 KW CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 26 de octubre de 2.022 para la celebración de la contratación 

antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 24 de noviembre de 2.022, que han de regir el 

contrato de obras de: “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 92,5 

KW CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA” y el pliego de cláusulas 

administrativas particulares redactado por el Servicio de Contratación de fecha 

28 de noviembre de 2.022, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 
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contratación de obras mediante procedimiento abierto simplificado (sobre único) 

aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 30 de noviembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 5 de 

diciembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez subsanada las observaciones indicadas por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 26 de julio de 2.022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 92,5 KW 

CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, dada por el Concejal Delegado de 

Economía y Contratación con fecha 28 de noviembre de 2.022 debido a la necesidad 

de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe de 

los Servicios Técnicos Municipales de fecha 24 de noviembre de 2.022 y que se 

indican a continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las obras necesarias para la ejecución de una 

instalación fotovoltaica de 92,5 kW sobre la cubierta plana del edificio de la 

Comisaría de Policía Local sito en Avenida del Mediterráneo, esquina con la 

Carretera de Níjar en Almería. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en el “PROYECTO DE 

EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 92,5KW CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE 

CUBIERTA”, de fecha 11 de diciembre de 2020, redactado por ACE Servicios 

Energéticos aprobado primeramente por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en sesión celebrada el día 22/07/2022 y posteriormente, el 30/09/2022 se 

aprobó el modificado de dicho proyecto por el mismo órgano colegiado. “ 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 28 de noviembre de 2.022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 
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abierto simplificado (Único Sobre) aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de 

octubre de 2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 24 de noviembre de 

2022 que han de regir el contrato de obras de: "PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 92,5 KW CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE CUBIERTA”, 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de:“PROYECTO DE 

EJECUCIÓN DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 92,5 KW CONECTADA A RED INTERIOR SOBRE 

CUBIERTA”, con un Presupuesto Base de Licitación de CIENTO VEINTIDOS MIL DOS 

CIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (122.272,48 €), más 

VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS 

(25.677,22 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CIENTO CUARENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (147.949,70 

€), y un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CIENTO VEINTIDOS MIL DOS CIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(122.272,48 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde VEINTICINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS (25.677,22 €), lo que 

hace un total de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS 

Y SETENTA CÉNTIMOS (147.949,70 €) y será con cargo al crédito de la aplicación 

presupuestaria que a tal efecto se habilite en el Presupuesto Municipal de 2023 

tramitándose el presente contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en 

el artículo 117.2 de la LCSP.  

 

Consta en el expediente documento RC de ejercicios posteriores por importe de 

147.949, 70 €, de fecha 22/11/2022 y número de operación 220229000025, con cargo 

a la aplicación presupuestaria INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO CUARTEL 

POLICIA LOCAL A400 42500 62300. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP) 

CPV 45310000-3 Trabajos de instalación eléctrica – CPV 

Principal 

09330000 Energía solar 

09331000 Placas solares 

09332000 Instalación solar 

09331200-0 Módulos solares fotovoltaicos 

38551000-2 Medidores de energía  

45000000-7 Trabajos de construcción 

45314310-7 Tendido de cables 

45315600-4 Instalaciones de baja tensión  

 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y entre los criterios de adjudicación previstos en 

el pliego todos los criterios evaluables lo son mediante fórmulas. Además, D. 

Martín López Chacón Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de 
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Sostenibilidad Ambiental, propone en su informe técnico de criterios, la 

adjudicación por procedimiento ordinario simplificado, con el siguiente tenor 

literal: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP. ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y entre los criterios de adjudicación previstos en 

el pliego no hay ningún criterio evaluable mediante juicio de valor. Se 

considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 

mejor oferta una pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

  

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª. Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del 

Servicio de Contatación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

del Servicio de Contatación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Suplente 2º: Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Suplente 2º: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de Contabilidad 

de la Delegación de Economía y Contratación. 
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- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de la Sección de Electricidad de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente 1º: Dª. Ana Belén Navarro Guillén, Jefe de la Sección de limpieza y 

recogida de RSU de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental.  

Suplente 2º: D. Salvador Peña Pérez, Técnico de Salud de la Delegación de Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- D. Juan Víctor Álvarez González, Jefe de la Sección Técnica de la Delegación 

de Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente 1º: Dª. Isabel Gádor García Rodríguez, Jefa de la Sección de Parques y 

Zonas Verdes de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental.  

Suplente 2º: D. Manuel Palenzuela Ardila, Ingeniero Técnico Agrícola de la 

Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

16.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo de una lavadora industrial flotante y una 

secadora del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento”, con un 

presupuesto base de licitación de 6.534,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de los servicios de: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE UNA LAVADORA INDUSTRIAL FLOTANTE Y UNA SECADORA DEL SERVICIO DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de Seguridad y 

Movilidad, Servicios de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil de 

fecha 7 de noviembre de 2.022 para la celebración de la contratación antes 

mencionada. 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 9 de noviembre de 2.022, que han de regir el 

contrato de servicios de: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNA LAVADORA 

INDUSTRIAL FLOTANTE Y UNA SECADORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, 

SALVAMENTO” y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por 
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el Servicio de Contratación de fecha 25 de noviembre de 2.022, siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de 

octubre de 2022 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 30 de noviembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 2 de 

diciembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez subsanada las observaciones indicadas por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 26 de julio de 2.022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNA LAVADORA INDUSTRIAL 

FLOTANTE Y UNA SECADORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO”, 

dada por el Concejal Delegado de Economía y Contratación de fecha 25 de 

noviembre 2022 debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe emitido por el Sargento del Servicio de 

Extinción de incendios y Salvamento del Área de Seguridad y Movilidad del 

Ayuntamiento de Almería, D. Antonio Román López, conformado por el Jefe de 

Servicio D. Francisco Bretones Carrillo de fecha 9 de noviembre de 2022,y que se 

indica a continuación: 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: Recientemente se ha realizado la 

instalación en las dependencias del SEIS de una lavadora industrial flotante y 

un armario de secado, creándose la necesidad de contratar el mantenimiento 

preventivo y correctivo de ambas maquinarias.  

Es preciso proceder a la contratación de los servicios de MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNA LAVADORA INDUSTRIAL FLOTANTE Y UN ARMARIO DE 

SECADO, debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los 

medios personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer ya que el Servicio de Extinción de 

Incendios y salvamento de Almería no está cualificado y no dispone ni de los 

medios materiales ni técnicos para realizar dicho servicio.  

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 25 de noviembre de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 
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Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato 

electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de 

octubre de 2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

redactado por el Sargento del Servicio de Extinción de incendios y Salvamento 

del Área de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Almería, D. Antonio Román 

López, de fecha 9 de noviembre de 2022 que han de regir el contrato de 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNA LAVADORA INDUSTRIAL 

FLOTANTE Y UNA SECADORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE UNA LAVADORA INDUSTRIAL FLOTANTE Y UNA 

SECADORA DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, SALVAMENTO”, con un Presupuesto 

Base de Licitación de CINCO MIL CUATRO CIENTOS EUROS (5.400,00 €) más MIL CIENTO 

TREINTA Y CUATRO EUROS (1.134,00 €) en concepto de IVA (21%) , lo que hace un 

total de SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (6.534,00 €) y un plazo de 

duración del contrato de TRES (3) AÑOS, contados a partir del 1 de enero de 

2023. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

CINCO MIL CUATRO CIENTOS EUROS (5.400,00 €) más MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

EUROS (1.134,00 €) en concepto de IVA (21%) , lo que hace un total de SEIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (6.534,00 €). 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de enero de 2023 

y su duración es de 3 años, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se tramita de forma anticipada, por lo que el gasto correspondiente será con 

cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en los presupuestos 

municipales de 2023, 2024 y 2025, según el siguiente detalle: 

 

 

2023 2024 2025 

 

Coste IVA Total Coste IVA Total Coste IVA Total 

 

1.800,00 378,00 2.178,00 1.800,00 378,00 2.178,00 1.800,00 378,00 2.178,00 

 

Desglose mensualidades  

 

GASTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO  JUNIO JULIO AGOSTO  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

BASE 

IMPONIBLE  

150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 150 € 

IVA 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 31,5 € 

TOTAL 181,5 

€ 

181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 181,5 € 

 

Importe de la cuota mensual:  

 

BASE IMPONIBLE 150,00 € 

IVA (21%) 31,50 € 

TOTAL  181,50 € 

 

Consta en el expediente documento RC de ejercicios posteriores por importe 

de 6.534,00 €, de fecha 22/11/2022 y número de operación 220229000023 con cargo 

a la aplicación presupuestaria CONSERVACIÓN DE ÉQUIPOS EXTINC. INCENDIOS A700 

13600 21300. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 1 de enero de 2023, tal y como está previsto, debido a que en 

esa fecha no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto 

que se aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 
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convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado. En este sentido, el artículo 145, 

apartado 3, letra g) de la LCSP establece que la aplicación de más de un 

criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de servicios 

salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea 

posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna 

clase en el contrato, siendo el precio es el único factor determinante de la 

adjudicación.  

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 60.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante.  

 

6º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado abreviado, los licitadores deberán 

estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que 

no se vea limitada la concurrencia.  

A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del 

licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de 

los Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por 

la Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022 que resulta aplicable al procedimiento 

abierto simplificado abreviado en virtud de la remisión contemplada en el último 

párrafo del artículo 159.6 de la LCSP.  

 

7º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado la 

constitución del citado órgano de asistencia es potestativa atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de contratación no 

requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a la adjudicación 

de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del contrato carecen 

de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto de vista técnico. 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 
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informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.  

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública y al Sargento del Servicio de Extinción de incendios 

y Salvamento del Área de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Almería, D. 

Antonio Román López, y al Jefe de Servicio D. Francisco Bretones Carrillo.” 

 

 

17.- Aprobación del expediente de contratación  de las obras de “Proyecto de 

adecuación mediante cambio de superficie de rodadura y mejora de la señalización 

en vía ciclista de Camino de Ribera (longitud 2451 m)”, con un presupuesto base 

de licitación de 119.290,67 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE “ADECUACIÓN MEDIANTE 

CAMBIO DE SUPERFICIE DE RODADURA Y MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN EN VÍA CICLISTA DE 

CAMINO DE RIBERA (LONGITUD 2451 m)”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de Seguridad y 

Movilidad de fecha 26 de noviembre de 2.022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 28 de noviembre de 2.022, que han de regir el 

contrato de obras de: “PROYECTO DE “ADECUACIÓN MEDIANTE CAMBIO DE SUPERFICIE DE 

RODADURA Y MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN EN VÍA CICLISTA DE CAMINO DE RIBERA 

(LONGITUD 2451 m)” y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por el Servicio de Contratación de fecha 7 de diciembre de 2.022, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante 

procedimiento abierto simplificado aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de 

octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 2 de diciembre de 2.022, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de fecha 13 de 

diciembre de 2.022 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 
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Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, una vez subsanada las observaciones indicadas por la Sra. 

Interventora Acctal en su informe de fecha 26 de julio de 2.022, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de las 

obras de: “PROYECTO DE “ADECUACIÓN MEDIANTE CAMBIO DE SUPERFICIE DE RODADURA Y 

MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN EN VÍA CICLISTA DE CAMINO DE RIBERA (LONGITUD 2451 

m)”, dada por el Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación con fecha 

30 de noviembre de 2.022, debido a la necesidad de celebrar la citada 

contratación por los motivos expuestos en el informe de D. Antonio Jesús Sierra 

Fernández, Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, conformado por la Jefa de Servicio de la citada 

Delegación de Área, de fecha 28 de noviembre de 2022, y que se indica a 

continuación: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la mejora de la Red básica de vías ciclistas de la Ciudad 

de Almería., mediante el incremento de su nivel de seguridad vial, de manera que 

el usuario actual vea mejoradas sus condiciones de comodidad, accesibilidad, 

etc., lo que hará más atractivo su uso y puedan mejorarse los actuales ratios de 

ocupación de la infraestructura ciclista de referencia, y de esta manera 

potencial el uso de los modos blandos en la conexión del núcleo urbano de 

Almería con la UAL mejorando la infraestructura que los soporta, y por ende 

reduciendo el porcentaje actual de tráfico privado a motor que accede a las 

instalaciones de la Universidad de Almería mediante un trasvase a modos de 

movilidad medioambientalmente más sostenibles 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de las obras definidas y valoradas en: 

El proyecto de adecuación mediante cambio de superficie de rodadura y mejora de 

la señalización envía ciclista de camino de Ribera (longitud 2451 m) de fecha 

noviembre de 2022, redactado por D. Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero 

Municipal de Caminos Canales y Puertos aprobado por la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería en sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2022.” 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 7 de diciembre de 2022 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de obras mediante procedimiento 

simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de contratos del Sector Público), 

FORMATO ELECTRÓNICO, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 

2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por 

D. Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y 

Puertos de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, de fecha 28 de 

noviembre de 2022, que han de regir el contrato de obras de “PROYECTO DE 

“ADECUACIÓN MEDIANTE CAMBIO DE SUPERFICIE DE RODADURA Y MEJORA DE LA 

SEÑALIZACIÓN EN VÍA CICLISTA DE CAMINO DE RIBERA (LONGITUD 2451 m)”. 
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3º) Aprobar el expediente de contratación de las obras de “PROYECTO DE 

“ADECUACIÓN MEDIANTE CAMBIO DE SUPERFICIE DE RODADURA Y MEJORA DE LA 

SEÑALIZACIÓN EN VÍA CICLISTA DE CAMINO DE RIBERA (LONGITUD 2451 m)” con un 

Presupuesto Base de Licitación asciende a la cantidad de noventa y ocho mil 

quinientos ochenta y siete euros y treinta y tres céntimos (98.587,33 €), más 

veinte mil setecientos tres mil euros y treinta y cuatro céntimos (20.703,34 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de ciento diecinueve mil 

doscientos noventa euros y sesenta y siete céntimos (119.290,67 €), siendo su 

desglose el siguiente: 

 

PEM 82.846,50 € 

GASTOS GENERALES (13 %) 10.770,04 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 4.970,79 € 

IVA (21%) 20.703,34 € 

 

y un plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados a partir del levantamiento 

del acta de comprobación de replanteo. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

noventa y ocho mil quinientos ochenta y siete euros y treinta y tres céntimos 

(98.587,33 €), más veinte mil setecientos tres mil euros y treinta y cuatro 

céntimos (20.703,34 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de ciento 

diecinueve mil doscientos noventa euros y sesenta y siete céntimos (119.290,67 

€), y será con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria que a tal efecto 

se habilite en el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Almería tramitándose 

el presente contrato de modo anticipado al amparo de lo previsto en el artículo 

117.2 de la LCSP. 

 

Se incorpora al expediente RC de ejercicios posteriores por importe de 

119.290,67 € con número de operación 220229000019 de 18 de noviembre de 2022 con 

cargo a la aplicación A700 13400 61900 Programa de acondicionamiento de carriles 

bici. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

Código CPV 45 233162-2: “Trabajos de construcción de 

pistas para bicicletas”. 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, ya que concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 2.000.000 euros y entre los criterios de adjudicación previstos en 

el pliego todos los criterios evaluables lo son mediante fórmulas. Además, D. 

Antonio Jesús Sierra Fernández, Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y 

Puertos de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, propone en su informe 

técnico de criterios, la adjudicación por procedimiento ordinario simplificado, 

con el siguiente tenor literal: 
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“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de 

adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y 

la determinación de la oferta que reúna la mejor relación calidad-precio una 

pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

Debe procederse a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de VEINTE (20) días naturales contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª. M.ª del Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión 

del Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de la Administración 

General de la Sección de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º : Dª Carmen Ubeda Herrada, Técnico de Grado medio de la Sección de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 3º: Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- Dª M.ª del Mar Caballero Orihuela, Interventora General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad de la 

Delegación de Economía y Contratación. 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

- Dª. María Santísima Trinidad Navarro Morales, Jefa de Servicio del Área de 

Seguridad y Movilidad. 

 

Suplente 1º: Dª. Nuria Palenzuela Ardila, Jefa de Servicio del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana. 

Suplente 2º. Dª. María del Mar Molero Rodríguez, Jefa de Unidad de 

Administración y Concesiones de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad. 

 

- D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la GMU 

Suplente 1º.D. Juan Manuel Rodríguez . Arquitecto Municipal de la GMU. 

Suplente 2º. D.José Carlos González Sánchez, Jefe de la Sección Técnica de 

actividades y ambientales de la GMU.  

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería y la Plataforma de Contratación del Sector Público con una antelación 

mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para la 

calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre A que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

 

18.- Adjudicación del contrato mixto de suministro de once carrozas para la 

Cabalgata de Reyes Magos 2023, a la mercantil Planning Organización y Proyectos 

S.L. por importe total de 100.793,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente para la 

adjudicación de la contratación administrativa del SUMINISTRO, EN RÉGIMEN DE 

ARRENDAMIENTO, DE ONCE CARROZAS (OCHO CARROZAS TEMÁTICAS Y TRES TRONOS DE REYES 

MAGOS) PARA LA CABALGATA DE REYES MAGOS 2023 DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA, con 

arreglo a lo establecido en el acuerdo de dicho órgano municipal, de 20 de junio 

de 2019, de delegación de competencias de las Áreas en los respectivos 

concejales. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, con la conformidad del jefe de 

la Sección Técnica y de Gestión (jefe en funciones de la dependencia) el día 13 

de diciembre de 2022, con el siguiente contenido literal excluida la propuesta 

de acuerdo: 

 

INFORME Nº 2 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de 

noviembre, y tras requerimiento documental por parte de la Intervención 
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municipal, el funcionario firmante emite, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia, este nuevo informe con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 21 de octubre de 2022 se aprueba, por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, el expediente de 

contratación administrativa mixta de suministro, en régimen de 

arrendamiento, de once carrozas -8 carrozas de temática navideña y 3 

carrozas o tronos específicos de cada rey mago- para la Cabalgata de Reyes 

Magos 2023 en la ciudad de Almería (5 de enero de 2023), mediante 

procedimiento abierto, tramitación ordinaria y licitación electrónica, con 

división en dos lotes, con un presupuesto máximo total de licitación de 

OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOS EUROS (84.502 €), IVA excl. 

 

SEGUNDO. Se publica anuncio de licitación el día 26 de octubre de 2022 en 

la plataforma municipal de licitación electrónica y en el perfil del 

contratante. El plazo de presentación de proposiciones expiró el día 10 de 

noviembre. 

 

TERCERO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se convoca 

sesión de la mesa de contratación para su constitución y posterior 

apertura del sobre 1 con la documentación administrativa. Se transcribe de 

forma literal el acta de dicha sesión, celebrada el día 16 de noviembre de 

2022: 

 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación 

Microsoft Teams), siendo las 13:00 horas del día 16 de noviembre de 

2022, se reúnen las personas al margen relacionadas que se constituyen 

en mesa de contratación para el presente procedimiento abierto, con 

tramitación ordinaria y licitación electrónica. 

La fecha y hora de celebración de la mesa fue notificada a los 

interesados mediante publicación de su convocatoria en la plataforma 

de contratación del sector público, así como en la plataforma de 

licitación electrónica Vortalgov -que opera como perfil municipal del 

contratante-.Se procede a la apertura del sobre nº 1, con la 

concurrencia de un solo licitador (Planning Organización de Contratos, 

S.L.). La empresa no ha solicitado asistir al acto público de esta 

sesión. 

La proposición presentada contiene la documentación administrativa 

exigida, con los siguientes documentos: 

 

 Documento único europeo de contratación (DEUC), debidamente 

cumplimentado. 

 Certificado de inscripción en el ROLECE, donde figura el objeto 

social, el administrador, volumen de negocios y las cuentas anuales 

de los ejercicios 2017 y 2018. 

 Declaración responsable de haber tenido en cuenta las obligaciones 

prescritas en el art. 129 LCSP (anexo V cumplimentado). 

 Declaración responsable de no pertenecer a ningún grupo de empresas 

(anexo VI cumplimentado). 

 Documentación administrativa. Otra documentación. Declaración de 

datos a efectos de notificaciones (anexo VIII cumplimentado). 
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 Autorización al Ayuntamiento de Almería para la obtención de datos 

de carácter tributario (anexo XI cumplimentado). 

 Certificado de presentación de las cuentas anuales del ejercicio 

2021, y las propias cuentas anuales. 

 Declaración de volumen de negocios por arrendamiento de carrozas en 

los ejercicios 2019, 2020 y 2021. 

 Relación de suministros de los últimos tres años. 

 Informe de buena ejecución emitido por el jefe de la Sección 

Técnica y de Gestión del Ayuntamiento de Almería, respecto al 

suministro ejecutado por la empresa en 2021. 

 

Vista la documentación presentada, que excede el simple deber de 

presentación del DEUC, en especial respecto a la solvencia de la 

compañía, se efectúa la apertura del sobre nº 2, que contiene los 

siguientes documentos para cada uno de los dos lotes: 

 

 Memoria técnica conjunta. 

 Representación gráfica de las carrozas y tronos. 

 

Tras decidir la mesa por unanimidad remitir la documentación del sobre 

2 a los gestores culturales del Área de Cultura y Educación, para la 

emisión del informe de valoración del criterio subjetivo de diseño 

artístico (39 puntos sobre un total de 100 evaluables), se levanta la 

sesión a las 13:15 horas del día señalado en el encabezamiento. 

 

CUARTO. Se convoca nueva sesión (nº 2) de la mesa para el día 24 de 

noviembre, tal y como figura en el acta correspondiente de la mesa, que se 

transcribe a continuación: 

 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación 

Microsoft Teams), siendo las 13:00 horas del día 24 de noviembre de 

2022, se reúnen las personas al margen relacionadas, que aprueban el 

acta de la sesión anterior. 

La fecha y hora de celebración de la mesa fue notificada a los 

interesados mediante publicación de su convocatoria en la plataforma 

de contratación del sector público, así como en la plataforma de 

licitación electrónica Vortalgov -que opera como perfil municipal del 

contratante-.  

La mesa examina el informe de valoración del único criterio subjetivo 

de adjudicación, “Diseño artístico de las carrozas”, una vez corregido 

el error numérico detectado en la puntuación total del subcriterio 

“Decoración e iluminación” para el lote 1. El contenido esencial de 

dicho informe es el siguiente: 

 

SEGUNDO.- La empresa admitida en el proceso de licitación del 

mencionado contrato de suministro es la siguiente: 

 

o LOTE Nº 1 PLANNING, ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS, S.L. 

o LOTE Nº 2 PLANNING, ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS, S.L. 

 

TERCERO.- La valoración que obtienen las ofertas de las 

empresas licitadoras sería la siguiente (ver Tabla ANEXA) 

 

LOTE Nº 1 
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EMPRESA PUNTOS 

PLANNING, ORGANIZACIÓN DE, S.L. 28,0 

 

LOTE Nº 2 

 

EMPRESA PUNTOS 

PLANNING, ORGANIZACIÓN DE, S.L. 28,5 

 

[…] 

 

LOTE I (MÁX. 39 PUNTOS) 

 

 DISEÑO ELEMENTOS CARROZAS (18 p.) HOMOGENEIDAD Y REALISMO 

(15 p.) 

DECO E ILUMINACIÓN (6 

p.) 

 BELÉN CUENTOS 

TRADICIONALES 

PERSONAJES 

INFANTILES 

COMPOSICIÓN PROPORCIÓN INTEGRADA 

LED 

SIN LED 

GRAN ESTRELLA 

DE ORIENTE 

1,5   1,5  0,75  

PORTAL DE BELÉN 

FIGURITAS 

1,5   1,5  0,75  

DULCES SUEÑOS 

NOCHE DE RR 

   1,5  0,75  

CAPERUCITA ROJA  1,5  1,5  0,75  

HANSEL Y GRETEL  1,5  1,5  0,75  

LA BELLA Y LA 

BESTIA 

 1,5  1,5  0,75  

MICKEY Y MINNIE 

EN NAVIDAD 

  1,0 1,5  0,75  

LOS TRES 

CERDITOS 

 1,5  1,5  0,75  

 3,0 6,0 1,0 12,0 0,0 6,0 0,0 

 10,0 12,0 6,0 

TOTAL LOTE I 28,0 puntos 

 

LOTE II (MÁX. 33 PUNTOS) 

 

 DISEÑO (15 p.) HOMOGENEIDAD Y 

REALISMO (6 p.) 

DECO E ILUMINACIÓN (12 p.) 

 IDENTIDAD ELEMENTOS 

IDENTITARIOS 

 INTEGRADA LED SIN LED 

TRONO MELCHOR 2,0 1,5 2,0 4,0  

TRONO GASPAR 2,0 1,5 2,0 4,0  
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TRONO BALTASAR 2,0 1,5 2,0 4,0  

 6,0 4,5 6,0 12,0 0,0 

 10,5 6,0 12,0 

TOTAL LOTE II 28,5 puntos 

 

 

Tras otorgar validez al contenido del informe, se efectúa la apertura del 

sobre n.º 3 en acto público, para el que la única empresa licitadora no ha 

solicitado asistencia. 

La proposición económica y del resto de criterios objetivos presentada 

contiene la documentación administrativa exigida, con los siguientes 

documentos: 

 

LOTE Nº 1 – CABALGATA DE REYES MAGOS TEMATICA NAVIDAD: 

 

Precio (IVA excluido): CINCUENTA Y OCHO MIL EUROS ( 58.000,00 € ). 

IVA (21 %): DOCE MIL CIENTO OCHENTA EUROS ( 12.180,00 € ). 

Precio total (IVA incluido): SETENTA MIL CIENTO OCHENTA EUROS 

(70.180,00 € ). 

 

MEJORAS ADICIONALES EVALUABLES ECONOMICAMENTE 

 

Esta empresa aportará los siguientes medios para el LOTE Nº 1 – 

CABALGATA DE REYES MAGOS TEMATICA NAVIDAD: 

 

Lote Mejora Nº Puntos 

Lote 1 Aportación de 200 Sacos de arpillera con capacidad de 

50 Kgs. 

200 

Lote 1 Número de cantantes-solistas que acompañan a las 

carrozas de temática infantil-navidad, de cuyo coste 

se hace cargo la empresa licitadora. 

3 

 

LOTE Nº 2 – TEMATICA SSMM LOS REYES MAGOS DE ORIENTE: 3 CARROZAS 

 

Precio (IVA excluido): VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS EUROS ( 25.300,00 € 

). 

IVA (21 %): CINCO MIL TRESCIENTOS TRECE EUROS ( 5.313,00 € ). 

Precio total (IVA incluido): TREINTA MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS 

(30.613,00 € ). 

 

MEJORAS ADICIONALES EVALUABLES ECONOMICAMENTE 

 

Esta empresa aportará los siguientes medios para el LOTE Nº 2 – 

TEMÁTICA SSMM REYES MAGOS DE ORIENTE: 

 

Lote Mejora Nº Puntos 

Lote 1 Aportación de 200 Sacos de arpillera con capacidad de 

50 Kgs. 

100 

 

Las ofertas económicas suponen una rebaja en el presupuesto máximo de 

licitación del 1,20% y del 2,00% para el lote 1 y el lote 2, 

respectivamente. En consecuencia, la puntuación total es la siguiente: 

 

 Criterios subjetivos  

(diseño artístico de las carrozas) 

Criterios objetivos Total 
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Lote Diseño de 

elementos 

Homogen. y 

realismo 

Decoración e 

iluminación 

Oferta 

económica 

Cantantes 

solistas 

Sacos Puntos 

totales 

Lote 1 10 12 6 51 6 4 89 

Lote Diseño de 

elementos 

Homogen. y 

realismo 

Decoración e 

iluminación 

Oferta 

económica 

Cañoles 

láser 

Sacos Puntos 

totales 

Lote 2 10,5 6 12 56  
2 86,5 

 

A la vista de la puntuación, la mesa acuerda por unanimidad aprobar la 

puntuación concedida y la clasificación de licitadores en la tabla 

anterior, con la propuesta como adjudicataria de la mercantil Planning 

Organización de Proyectos, S.L., así como requerir a dicha empresa la 

presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de las 

condiciones para contratar y la constitución de las garantías 

definitivas para cada lote. 

 

QUINTO. Una vez convocada, se celebra sesión nº 3 de la mesa el día 1 de 

diciembre para calificar la documentación administrativa necesaria para 

contratar, comprobar la constitución de la garantía definitiva por el 

licitador y, en su caso, formular la propuesta de adjudicatario. Se 

reproduce el contenido esencial del acta: 

 

En sesión telemática celebrada con medios electrónicos (aplicación 

Microsoft Teams), siendo las 13:25 horas del día 1 de diciembre de 

2022, se reúnen las personas al margen relacionadas, que aprueban el 

acta de la sesión anterior. 

 

La unidad de Tesorería ha facilitado las cartas de pago de las 

garantías definitivas en favor del órgano de contratación [...]. 

 

La empresa licitadora ha proporcionado asimismo al Ayuntamiento la 

documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones para 

contratar, que es la siguiente: 

 

 Declaración de vigencia de los datos obrantes en el certificado de 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas (ROLECE). 

 Póliza de seguro de responsabilidad civil y el último recibo 

abonado, en vigor. 

 Certificados de hallarse al corriente con las diversas 

administraciones tributarias (AEAT y Ayuntamiento de Almería) y la 

Seguridad Social. 

 

En consecuencia, la mesa acuerda por unanimidad proponer como 

adjudicataria de los dos lotes objeto de contratación a la única 

empresa licitadora, Planning Organización de Proyectos, S.L. (NIF 

B11371077), por las siguientes cuantías y mejoras evaluables de forma 

objetiva: 

 

 Lote 1: CINCUENTA Y OCHO MIL EUROS (58.000 €), IVA excl., y todas 
las contempladas como puntuables en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares para el lote 1. 
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 Lote 2: VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS EUROS (25.300 €) y las mejoras 
incluidas en su oferta (aportación de 100 sacos de arpillera de 50 

kg/ud -lote 2-).  

 

Se levanta la sesión a las 13:35 horas del día señalado en el 

encabezamiento. 

 

SEXTO. Obra en el expediente copia de los documentos de constitución de 

garantía definitiva, uno por cada lote, en la cantidad de 2.900 € (lote 1; 

doc. contable CON, nº de operación 320220008500) y de 1.265 € (lote 2; 

doc. contable CON, nº de operación 320220008501) respectivamente. 

 

SÉPTIMO. Se incorpora asimismo al expediente informe del Órgano de Gestión 

Tributaria municipal, con el cual se verifica que PLANNING ORGANIZACIÓN DE 

PROYECTOS, S.L. se halla al corriente en sus obligaciones tributarias con 

el Ayuntamiento. 

 

OCTAVO. A requerimiento de Intervención, tanto por correo electrónico (5 

de diciembre) como formal (7 de diciembre), se incorpora al expediente 

documento contable RC con n.º op. 220229000076, de retención de crédito 

para gastos en ejercicios futuros, por importe de CIEN MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y TRES EUROS (100.793 €). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE. La legislación aplicable para la presente 

contratación será, además de la normativa de régimen local, la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 

norma vigente en las fechas de aprobación del expediente y de publicación 

del anuncio de licitación; así como el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), en lo no 

derogado por aquellos, de conformidad con su Disposición derogatoria 

única; Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, y 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen 

Local. Se aplicarán supletoriamente las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

 

SEGUNDO. NATURALEZA JURÍDICA. Tienen carácter administrativo, siempre que 

se celebren por una Administración Pública, los contratos de obra, 

concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministro, y 

servicios, así como los contratos de colaboración entre el sector público 

y el sector privado (art. 25 LCSP). Por ello, el presente contrato se 

regirá (según art. 18 LCSP), en cuanto a su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; 

supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Por su objeto, el presente contrato se califica como un contrato mixto, de 

suministro (el arrendamiento de once carrozas y tronos con temática 

navideña) y de los servicios necesarios (instalación, mantenimiento y 

desmontaje de dichas carrozas y tronos). Según lo dispuesto en el artículo 

18 LCSP, se atenderá, en todo caso, para la determinación de las normas 

que deban observarse en su adjudicación al carácter de la prestación más 

importante desde el punto de vista económico (el suministro, en este 

contrato). 
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La definición del objeto del contrato correspondiente se encuentra 

establecida en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión de 

27/11/2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el vocabulario 

Común de Contratos Públicos (CPV), con el siguiente código CPV: 

 

 34114000-9. Vehículos especiales. 

 

TERCERO. TRAMITACIÓN. La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 

motivando la necesidad del contrato (art. 116 LCSP). 

 

Al expediente se han incorporado: 

 

 Pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 

prescripciones técnicas que han de regir el contrato.  

 Certificado de existencia de crédito. 

 Fiscalización previa de la Intervención, en los términos previstos 

en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de conformidad con el art. 

116 de la LCSP. 

 

Una vez completado el expediente de contratación, se dicta acuerdo de 

Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de diciembre, aprobando el mismo y 

disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha 

resolución implica también la aprobación de la autorización del gasto. 

 

La tramitación ha sido de carácter ordinaria, según art. 116 y ss. de la 

LCSP. 

 

CUARTO. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

De conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP, ambos pliegos han 

sido aprobados conjuntamente con la autorización del gasto en la sesión de 

la fecha antes señalada. 

 

QUINTO. ADJUDICACIÓN. El contrato de suministro, con división en dos 

lotes, se adjudica mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria, 

aplicándose lo dispuesto en el artículo 159 de la LCSP. Para su 

adjudicación se tiene en cuenta la oferta más ventajosa, la cual se 

determina tomando en consideración para este procedimiento varios 

criterios de adjudicación: dos objetivos (precio y mejoras tasadas, 

subdivididas en varios subcriterios para cada lote) y uno subjetivo 

subdividido en varios criterios (valoración del diseño artístico, 

homogeneidad y realismo, etc.). 

 

Los órganos de contratación y el contratista se someten a la obligación de 

confidencialidad de la información en los términos establecidos en el 

artículo 140 del TRLCSP. 

 

Una vez fijados en el pliego jurídico los criterios de adjudicación, 

debidamente justificados y publicitados conforme al contenido del art. 145 

LCSP, se constituyó mesa de contratación como órgano asesor de la 
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contratación, de cuyas deliberaciones queda constancia en las 

correspondientes actas de las sesiones celebradas, antes resumidas. 

 

El órgano de contratación requirió a la mercantil propuesta como 

adjudicataria para la constitución de garantías definitivas para cada lote 

por el 5% del precio de adjudicación IVA excluido, requerimiento ya 

satisfecho tal y como se describe en el antecedente sexto de este informe; 

así como para la presentación de la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos para contratar con la Administración, 

trámites que han sido efectuados por la misma. 

 

Conforme al art. 150.3 LCSP, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 

documentación. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista 

alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuren en el Pliego. La adjudicación deberá ser motivada, se 

notificará a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil 

del contratante. 

 

SEXTO. ABONO DE FACTURA/S. La contratista deberá, conforme al art. 4 de la 

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, presentar 

las facturas correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en los pliegos 

que rigen el contrato, a través del punto general de entrada de facturas 

electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 

Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: 

GE0001086; Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y 

Unidad Tramitadora: Área de Cultura, Educación y Tradiciones – Código 

LA0002562”.  

 

SÉPTIMO. ÓRGANO COMPETENTE. En virtud del apartado cuarto de la 

disposición adicional segunda de la LCSP, las competencias como órgano de 

contratación, cualquiera que sea su importe o la duración de los 

contratos, corresponderán a la junta de gobierno local. 

 

OCTAVO. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. El apartado 3 del artículo 210 LCSP 

señala que en los contratos se fijará un plazo de garantía a contar de la 

fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por 

parte de la Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro 

plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad 

del contratista. 

 

La formalización del contrato administrativo podrá efectuarse antes de que 

transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 

adjudicación a los licitadores y candidatos, al tratarse de un contrato de 

importe inferior al establecido en el artículo 153 LCSP. La falta de 

formalización del contrato por causa imputable al adjudicatario podrá dar 

lugar a la incautación de las garantías definitivas depositadas por el 

adjudicatario, según el apartado 4 del mencionado precepto. 

 

NOVENO. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Las causas de resolución del contrato son 

las previstas en los artículos 211 y 306 LCSP, con los derechos que se 

establecen en los mismos. 

 

DÉCIMO. RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. Serán susceptibles de 

recurso especial los actos que se recogen en el artículo 44 LCSP. La 
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tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 

44 a 59 LCSP, y contra la resolución del mismo sólo procederá la 

interposición de recurso contencioso- administrativo conforme a lo 

dispuesto en los arts. 10 -letras k) y l) del apartado 1- y 11 -letra f) 

de su apartado 1- de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

Y RECIBIDO el informe de fiscalización, emitido por la interventora accidental, 

el día 14 de diciembre de 2022, favorable con la siguiente observación: 

 

• El art. 10 del Real Decreto 424/2017 determina que el órgano interventor 

recibirá el expediente completo. En sucesivos procedimientos se deben 

remitir los expedientes completos y debidamente ordenados, siendo 

suficiente, como ocurre con otras áreas, el enlace para el acceso al 

expediente y así evitar dilaciones. 

 

En virtud de lo expuesto, y atendida dicha observación, el concejal delegado 

eleva a la junta de gobierno local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Declarar válido y aprobar el acto de licitación, con cuantos acuerdos 

ha adoptado la Mesa de Contratación relativos al procedimiento de licitación del 

contrato mixto de suministro, en régimen de arrendamiento, de once (11) carrozas 

para el desarrollo de la Cabalgata de Reyes Magos 2023 en la ciudad de Almería, 

mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, licitación electrónica y 

división en dos lotes. 

 

SEGUNDO. Aprobar la clasificación de los licitadores concurrentes al 

procedimiento, único en este caso, por orden decreciente: 

 

Licitador Sobre 2 Sobre 3 Total 

Planning Organiz. de Proyectos, 

S.L. 

Criterios 

estéticos 

Oferta económica Mejoras  

Lote 1 (8 carrozas de temática 

navideña) 

28 51 10 89 

Lote 2 (3 tronos) 28,5 56 2 86,5 

 

TERCERO. Adjudicar el contrato administrativo mixto de suministro, en régimen de 

arrendamiento, de once carrozas para la Cabalgata de Reyes Magos 2023 en la ciudad 

de Almería, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria del expediente, 

a la mercantil PLANNING ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS, S.L. (NIF B11371077), con 

domicilio en C/ Paraguay, 1, de San Fernando (Cádiz), por importe de: 

 

 Lote 1 (8 carrozas de temática navideña): SETENTA MIL CIENTO OCHENTA EUROS 

(70.180 €) IVA incluido, de los cuales CINCUENTA Y OCHO MIL EUROS (58.000 €) 

corresponden a la retribución del contratista y DOCE MIL CIENTO OCHENTA 

EUROS (12.180 €) lo son en concepto de IVA (21%).  

 Lote 2 (3 carrozas o tronos dedicados a cada rey mago): TREINTA MIL 

SEISCIENTOS TRECE EUROS (30.613 €) IVA incl., de los cuales VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS EUROS (25.300 €) corresponden a la retribución del contratista y 

CINCO MIL TRESCIENTOS TRECE EUROS (5.313 €) lo son en concepto de I.V.A. 

(21%).  
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La cuantía final de adjudicación supone una rebaja del 1,20 % sobre el presupuesto 

de licitación del lote 1 y del 2,00% respecto al presupuesto de licitación del lote 

2. 

 

Las prestaciones objeto de contratación comprenden el suministro en régimen de 

arrendamiento, instalación, mantenimiento y desmontaje de nueve carrozas para la 

Cabalgata de Reyes Magos 2023 en la ciudad de Almería, que tendrá lugar el día 5 

de enero de 2023. Las actividades que justifican la necesidad de este 

arrendamiento tendrán lugar íntegramente en esa fecha, con lo cual el período de 

ejecución del contrato transcurre en dicho ejercicio. 

 

El adjudicatario deberá asimismo ejecutar, conforme a la proposición presentada, 

las mejoras que se relacionan a continuación: 

 Mejoras (lote 1): aportación de 200 sacos de arpillera con capacidad de 50 

kgs., y 3 cantantes solistas que acompañan a las carrozas infantiles de 

temática navideña. 

 Mejoras (lote 2): aportación de 100 sacos de arpillera con capacidad de 50 

kgs. 

 

El contratista deberá presentar la factura correspondiente a la finalización de 

los trabajos correspondientes a cada ejercicio, a través del punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 

Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y Unidad Tramitadora: 

Área de Cultura, Educación y Tradiciones – Código LA0002562”. 

 

CUARTO. Dar cuenta de la emisión de documento contable RC para gastos en 

ejercicios futuros, con n.º op. 220229000076, por importe de 100.793 €, ya que 

el gasto se ejecutará íntegramente en el ejercicio 2023. 

 

QUINTO. Se han constituido sendas garantías definitivas para cada uno de los 

lotes: 

 

 Lote 1 (8 carrozas): por importe de DOS MIL NOVECIENTOS EUROS (2.900 €); 

doc. contable CON, nº de operación 320220008500. 

 Lote 2 (3 tronos): por importe de MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS 

(1.265 €); doc. contable CON, nº de operación 320220008501. 

 

SEXTO. Disponer la publicación del presente acuerdo en el perfil del contratante 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el artículo 154 de la LCSP.  

 

SÉPTIMO. Facultar al sr. concejal delegado del Área de Cultura y Educación para la 

realización de cuantos actos sean precisos para el eficaz cumplimiento de este 

acuerdo y, en particular, para la formalización, en su caso, del presente contrato 

administrativo. 

 

OCTAVO. Nombrar responsable municipal del presente contrato a D. Gabriel Barranco 

Puertas, jefe de la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación. 

 

NOVENO. Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el procedimiento, 

al Servicio de Contratación, a la Unidad de Contabilidad y a Intervención 

Municipal.” 
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19.- Adjudicación del contrato privado de servicios de producción, organización 

y realización de espectáculos públicos teatrales integrados en la Cabalgata de 

Reyes Magos 2023, a la mercantil Globaleventus Producciones S.L. por importe de 

84.058,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

somete a la aprobación de la junta de gobierno local el expediente para la 

adjudicación de la CONTRATACIÓN PRIVADA DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN 

DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS TEATRALES DE CALLE, DENOMINADOS "BE-HOP ROBOTS", 

“TUBULOPHARES” Y "DULCE COMPANIA" DURANTE LA CABALGATA DE S.S.M.M. LOS REYES 

MAGOS 2023 DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, con arreglo a lo establecido en el acuerdo 

de dicho órgano municipal, de 20 de junio de 2019, de delegación de competencias 

de las Áreas en los respectivos concejales. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, con la conformidad del jefe de 

la Sección Técnica y de Gestión del Área de Cultura y Educación como jefe en 

funciones de la dependencia el día 13 de diciembre de 2022, con el siguiente 

contenido literal sin incluir la propuesta de acuerdo: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En relación con el expediente tramitado para la CONTRATACIÓN PRIVADA DE 

SERVICIOS DE PRODUCCIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

TEATRALES DE CALLE DURANTE LA CABALGATA DE S.S.M.M. LOS REYES MAGOS 2023 DE LA 

CIUDAD DE ALMERÍA, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 172 y 175 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el 

funcionario firmante emite este informe, en ausencia del Jefe de Sección Técnica 

y de Gestión del Área como jefe en funciones de la dependencia, con los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. Con fecha 11 de noviembre de 2022 la junta de gobierno local acuerda 

aprobar el expediente para contratación privada de servicios de producción y 

realización de los espectáculos teatrales de calle “Be-Hop Robots”, 

“Tubulophares” y “Dulce Compania”, a cargo de las compañías Remue Menage, Picto 

Facto y Dulce Compania respectivamente, durante la Cabalgata de Reyes Magos 2023 

a celebrar el próximo día 5 de enero de 2023, a partir de las 19:00 horas, con 

motivo de las Fiestas de Navidad 2022/2023. 

 

Se trata de un procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria y 

licitación electrónica con un presupuesto de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA EUROS (69.480 €), IVA excluido. 

SEGUNDO. GLOBALEVENTUS PRODUCCIONES, S.L., con NIF B37491826, es la única 

licitadora que concurre al procedimiento, pues acompaña su proposición con las 

cartas de exclusividad de las tres compañías teatrales que pueden realizar esos 

espectáculos. 
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Reproducimos a continuación el contenido esencial del acta correspondiente a la 

mesa de contratación, celebrada el día 1 de diciembre: 

 

Se procede a la apertura del sobre nº 1, con la concurrencia de un solo 

licitador (Globaleventus, S.L., con NIF B37491826). La empresa no ha solicitado 

asistir al acto público de esta sesión. 

 

La proposición presentada contiene los siguientes documentos: 

 

 CIF, DNI del representante de la mercantil y escrituras de constitución y 

de representación. 

 Declaración responsable sustitutiva de la documentación administrativa 

(anexo III cumplimentado). 

 Autorización para la cesión de datos de carácter tributario (anexo VI 

cumplimentado). 

 Proposición económica (anexo VIII cumplimentado), por 69.470 €, cuantía 

inferior en 10 € al presupuesto máximo de licitación excl. IVA. 

 Declaración responsable de protección de los menores (anexo X 

cumplimentado). 

 Presupuesto, que incluye relación de necesidades técnicas. 

 Certificados de hallarse al corriente con la AEAT y la Seguridad Social, 

así como del alta en el censo del IAE. 

 Cartas de exclusividad con las respectivas compañías teatrales. 

 Declaración de volumen de negocios por arrendamiento de carrozas en los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022. 

 Acreditación de la solvencia técnica y profesional con la facturación del 

ejercicio 2022. 

 Justificante de transferencia bancaria al Ayuntamiento de Almería por 

3.473,50 €, en concepto de garantía definitiva. 

 

Vista la documentación presentada, se admite la proposición, y se propone como 

adjudicataria del contrato a la única licitadora, GLOBALEVENTUS PRODUCCIONES, 

S.L. (NIF B37491826) por el importe de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

EUROS (69.470 €), IVA excluido, según las condiciones establecidas en los 

pliegos y las características de los espectáculos que constan en su oferta. 

 

El secretario de la mesa deberá comprobar la constitución de la garantía 

definitiva, con carácter previo a la elevación de la propuesta de adjudicación 

al órgano de contratación. 

 

 

TERCERO. El técnico firmante, y secretario de la mesa, verifica la existencia de 

la constitución de la garantía definitiva e incorpora al expediente el documento 

contable correspondiente, con nº de operación 320220008564, por importe de 

3.473,50 € en concepto del 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 

 

CUARTO. Se incluye en el expediente, a instancias de Intervención, el documento 

contable RC de gastos en ejercicios futuros por importe de 84.058,70 € (nº 

operación 220229000075). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO. Los ya expresados en el informe jurídico previo al acuerdo de aprobación 

del expediente, adoptado el día 11 de noviembre de 2022, que fue suscrito por el 
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técnico abajo firmante con la conformidad del jefe de la dependencia en 

funciones (8 de noviembre de 2022). 

 

Y RECIBIDO el informe de fiscalización emitido por la interventora accidental, 

el día 14 de diciembre de 2022, favorable con observaciones (“El art. 10 del 

Real Decreto 424/2017 determina que el órgano interventor recibirá el expediente 

completo. En sucesivos procedimientos se deben remitir los expedientes completos 

y debidamente ordenados, siendo suficiente, como ocurre con otras áreas, el 

enlace para el acceso al expediente y así evitar dilaciones”). 

 

En virtud de lo expuesto, y atendidas las observaciones de Intervención, el 

concejal delegado eleva a la junta de gobierno local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar la contratación privada de servicios de producción, 

organización y realización de los espectáculos públicos teatrales “Be-Hop 

Robots”, “Tubulophares” y “Dulce Compania”, a cargo de las compañías Remue 

Menage, Picto Facto y Dulce Compania respectivamente, integrados en la Cabalgata 

de Reyes Magos 2023, a celebrar el día 5 de enero de 2023 a partir de las 19:00 

horas, en la ciudad de Almería, mediante procedimiento abierto simplificado y 

tramitación ordinaria, a la mercantil GLOBALEVENTUS PRODUCCIONES, S.L., con CIF 

B37491826 y domicilio calle Segunda, 8 - Planta 1, puerta 5 - 37186 Carbajosa de 

la Sagrada (Salamanca). 

 

Dicho contrato se suscribe, con arreglo a las condiciones establecidas en los 

pliegos y a la oferta del adjudicatario por un importe total de OCHENTA Y CUATRO 

MIL CINCUENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (84.058,70 €), IVA incluido, de 

los cuales SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS (69.470 €) 

corresponden a los honorarios del contratista y CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

OCHO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS (14.588,70 €) lo son en concepto de IVA (21%). 

 

El espectáculo se desarrollará conforme a lo dispuesto por el Área de Cultura y 

Educación; todo ello con estricta sujeción a la oferta presentada y de acuerdo a 

los pliegos administrativo y técnico que prevalecerán frente a la oferta. 

 

SEGUNDO. Aprobar la constitución de garantía definitiva por importe de TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA CÉNTIMOS (3.473,50 €), tal y como 

figura en la carta de pago acreditativa del depósito de la misma (doc. I con nº 

de operación 320220008564) correspondiente al 5% del presupuesto de contratación 

-IVA excluido-. 

TERCERO. La disposición del gasto queda sometida a la condición suspensiva de 

existencia de crédito suficiente y adecuado en los presupuestos del ejercicio 

2023, en la aplicación presupuestaria habilitada al efecto. 

 

Obra en el expediente documento contable de retención de crédito por agrupación 

contable de gastos futuros, en una cuantía de 84.058,70 €, IVA incluido, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A500 33801 22609 Fiestas de Navidad 

(documento contable RC, n.º 220229000075, de 13 de diciembre de 2022). 

 

CUARTO. El contratista deberá presentar la factura correspondiente a través del 

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 

del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes:  
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 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - 

Código GE001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: Cultura y Educación - Código LA0002562. 

 

QUINTO. Designar como responsables municipales a D. Francisco Lozano Ruiz y a D. 

Germán Maqueda Rodríguez, Gestores Culturales del Área de Cultura y Educación 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

SEXTO. Trasladar el presente acuerdo al interesado, a los responsables del 

contrato, al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad, con 

publicación del mismo en el perfil municipal del contratante a efectos de 

publicidad y transparencia. 

 

SÉPTIMO. Una vez celebrado el espectáculo público citado anteriormente y 

cumplido el contrato satisfactoriamente por la entidad adjudicataria, o resuelto 

éste sin culpa del contratista, proceder a la realización de los trámites 

oportunos, tendentes a la devolución de la fianza depositada por la entidad 

Globaleventus Producciones, S.L.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA, PESCA Y DEPORTES 

 

20.- Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 

2022. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura, Pesca y 

Deportes, que dice: 

 

“CONSIDERANDO. – El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 17 de febrero de 

2022, aprobó el presupuesto y la plantilla presupuestaria de 2022 del 

Ayuntamiento de Almería, así como de sus organismos autónomos, siendo éste 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería de fecha 23 de 

febrero de 2022, resumido a nivel de capítulos. La plantilla del Patronato 

Municipal de Deportes se publicó en el BOP número 55, de fecha 22 de marzo de 

2022, quedando pendiente la propuesta de Relación de Puestos de Trabajo del 

personal de este Patronato. 

 

CONSIDERANDO. – Con fecha 31 de mayo de 2022, se dicta orden por el 

Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes instando a la realización de 

los trámites pertinentes para aprobar la citada relación de puestos de trabajo 

para el año 2022. 

 

CONSIDERANDO. – Con fecha de 22 de noviembre de 2022, se elabora por el Director 

del Patronato Municipal de Deportes la Relación de Puestos de Trabajo del citado 

organismo, así como la Memoria Justificativa del mismo, todo ello con el 

conforme del Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes. 

 

CONSIDERANDO. – Con fecha de 30 de noviembre de 2022, se procedió a la 

negociación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Patronato Municipal de Deportes en la Mesa General de Negociación del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, aprobándose por mayoría. 
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VISTO. – El informe jurídico emitido con fecha de 01 de noviembre de 2022 por el 

Técnico de Gestión con el conforme del Secretario y del Director del Patronato 

Municipal de Deportes. 

 

VISTO. – El informe de fiscalización emitido con fecha de 02 de diciembre de 

2022 por la Interventora General Acctal. y habiendo atendido las observaciones 

indicadas. 

 

RESULTANDO. – Que en la sesión extraordinaria y urgente de la Junta Rectora del 

Patronato Municipal de Deportes celebrada con fecha de 05 de diciembre de 2022 

se acuerda aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 

2022. 

 

Y en mi condición de Concejal Delegado del Área de Deportes y, de 

conformidad con el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. – Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 

2022, que figura como Anexo I en el expediente, y sus factores puestos tipo. 

 

SEGUNDO. – Publicar la mencionada Relación de Puestos de Trabajo en el Boletín 

Oficial de la Provincia, y remitir copia de ésta a la Administración General del 

Estado, y a la Junta de Andalucía, dentro del plazo de treinta días desde su 

aprobación, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 129 del RDL 781/1986, de 

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 

TERCERO. – Facultar al Vicepresidente del Patronato a dictar cuantas 

Resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

ANEXO I 

 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 2022. 
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DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

Datos de identificación de puestos Retribuciones complementarias  Requisitos de desempeño  

Código Denominación Cantidad Vínc. C.D
. 

D. R. D.T. Pe. I. PL. Específico Adm. proc. Gr. Esc. Jor. Acc. Titulación F. Específica 

277 Director 1 L 29 X X X X2 X  28.015,68 € - A1 - JG LD   

278 Coordinador Deportivo 1 L 26 X X X X2   20.828,52 € - A1/A2 - JG CE   

 993 Técnico de Gestión Jurídico-
Deportiva 

1 L 23 X X X X2   17.931,48 € - A2 - JG CE Dip. /Grado 
Derecho 

 

20 Arquitecto Técnico 1 L 23 X X X X2   17.931,48 € - A2 - JG CE Grado/Ing. 
Téc-Arq. Téc 

 

909 Técnico Gestión Sanitaria 1 L 23 X X X X2   17.931,48 € - A2 - JG CE   

280 Jefe Instalaciones Deportivas 1 L 22 X X X X2q X  24.531,24 € - A2/C1 - ED CE   

992 Jefe Complejos Deportivos 1 L 22 X X X X2 X  24.272,40 € - A2/C1 - ED CE   

550 Promotor Deportivo 6 L 22 X X X X2   16.993,20 € - A2/C1 - JG CE   

281 Coordinador Administrativo 2 L 22 X X X X2   16.993,20 € - A2/C1 - JG CE   

644 Coordinador de Mantenimiento 1 L 20 X X  X3   13.330,56 € - C1 - JG CE   

237 Adjunto Jefe Complejos Deportivos 1 L 20 X X  X3   13.330,56 € - C1 - JG CE   

206 Administrativo 1 L 20 X X  X2   12.457,44 € - C1 - JG CG   

118 Jefe de Grupo 2 L 18 X X  X2   11.954,88 € - C1/C2 - JG CG   

501 Auxiliar Administrativo 1 L 17 X X  X2   11.882,40 € - C2 - JG CG   

530 Ayudante Jefe Instalaciones 
Deportivas 

2 L 17 X X  X3   12.695,52 € - C2 - JG CG   

733 Responsable de mantenimiento 2 L 17 X X  X3   12.695,52 € - C2 - JG CG   

202 Almacenero 1 L 14 X X  X3   12.450,84 € - C2/E - JG CG   

72 Conserje 8 L 14 X X  X3   12.121,80 € - E - JG CG   
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21.- Aprobación del cambio de responsable municipal en varios contratos. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, a la vista de la atribución a la actual 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, entre otras, de las 

competencias en materia de playas, que anteriormente correspondían a la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y visto el informe emitido por la 

Jefe de Servicio, de fecha 14 de diciembre de 2022, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Primero.- Con fecha 7 de septiembre de 2022, se dicta Decreto de la 

Alcaldía por el que se aprueba la nueva estructura organizativa de las 

Delegaciones de Área y los diferentes Servicios y Unidades que se integran en 

cada una de ellas, así como las competencias que asumen, atribuyendo a la actual 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, entre otras, las 

competencias en materia de playas, que anteriormente correspondían a la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad.  

Segundo.- Con fecha 20 de septiembre de 2022 se confiere traslado a este 

Área por parte del Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, de los expedientes 

administrativos relativos a los contratos de playas correspondientes al 

ejercicio 2022, que son recibidos el día 21 de septiembre de 2022. Y 

posteriormente, con fecha 27 de septiembre de 2022 también se da traslado del 

expediente P-2.23 correspondiente al “Contrato de servicio para la Instalación, 

mantenimiento y desmontaje de equipamientos para zonas de sombra y de baño en 

las playas urbanas del municipio de Almeria 2023”, recibido el día 28 de 

septiembre de 2022. 

Tercero.- Con fecha 28 de septiembre 2022, la Concejal Delegada del Área 

de Servicios Municipales y Playas emite orden solicitando que se realicen los 

trámites necesarios a fin de proceder a la designación como responsable 

municipal de los contratos que se relacionan en materia de playas, al 

funcionario municipal de esta Delegación de Área, D. José Antonio Bernal Jódar, 

en sustitución del anterior responsable, Don Juan De Dios Matarín Sánchez. Si 

bien, a la fecha del presente, del listado comprendido en dicha orden, sólo 

procede realizar el cambio respecto de los cuatro primeros contratos 

relacionados, ya que el resto, o bien, se refieren a procedimientos en 

tramitación, sin acuerdo de designación, o bien, a procedimientos en que la 

designación se ha efectuado a favor del Sr. Bernal Jódar. 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Servicio de fecha 14 

de diciembre de 2022, en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

Primero.- El artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público dispone que “1. Con independencia de la unidad encargada del 

seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en los pliegos, los 

órganos de contratación deberán designar un responsable del contrato al que 

corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 

prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que aquellos le atribuyan. 
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El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a 

la entidad contratante o ajena a él. 

2. En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato serán 

ejercidas por el Director Facultativo conforme con lo dispuesto en los artículos 

237 a 246. 

3. En los casos de concesiones de obra pública y de concesiones de servicios, la 

Administración designará una persona que actúe en defensa del interés general, 

para obtener y para verificar el cumplimiento de las obligaciones del 

concesionario, especialmente en lo que se refiere a la calidad en la prestación 

del servicio o de la obra.” 

Segundo.- La LCSP también dedica a la figura del responsable del contrato los 

siguientes artículos: el artículo 194 que señala que corresponde al responsable 

del contrato proponer la imposición de penalidades, en el artículo 195 que 

dispone que en los supuestos de ampliación del plazo de ejecución del contrato 

el responsable deberá informar sobre si el retraso en la ejecución es o no 

imputable al contratista 

En relación con los Contratos de servicios es oportuno traer a colación la 

Recomendación 1/2012, de 4 de diciembre, de la Comisión Consultiva de 

Contratación Pública de la Junta de Andalucía, en relación con los trabajadores 

de las empresas en los contratos de servicios, en su punto 2.4, relativo al 

“Responsable del contrato en contratos de servicios”, señala que: 

El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a 

la entidad contratante o ajena a ella, y entre sus funciones se establecerá 

expresamente, la supervisión de la ejecución del contrato comprobando que su 

realización se ajusta a lo establecido en los pliegos. En concreto, se entiende 

conveniente atribuirle expresamente en los pliegos algunas de las siguientes 

funciones: 

 

a) Promover y convocar las reuniones que resultan necesarias al objeto de 

solucionar cualquier incidente en la ejecución del objeto del contrato en los 

términos que mejor convengan a los intereses públicos.  

b) Proponer al órgano de contratación la resolución de los incidentes surgidos 

en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento establecido en el 

artículo 97 del RGCAP. 

c) Proponer la imposición de penalidades.  

d) Proponer, de ser el caso, la prórroga del contrato.  

e) Proponer el ejercicio de prerrogativas contenidas en el artículo 210 y ss del 

TRLCSP.  

f) Establecer las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir al 

adjudicatario, en cualquier momento, la información que precisa acerca del 

estado de la ejecución del objeto del contrato, de los deberes de adjudicatario, 

y del cumplimiento de los plazos y actuaciones. 

g) Asistir a los actos de recepción y suscribir la/s acta/s de recepción (o 

documento que acredite la conformidad o disconformidad en el cumplimiento) y, de 

ser el caso, dar o no la conformidad a las facturas presentadas. 

h) Dirigir instrucciones al contratista siempre que no suponga una modificación 

del objeto del contrato y demás documentos contractuales  

i) Inspeccionar y ser informado, cuando lo solicite, del proceso de realización 

o elaboración del servicio contratado.” 

Tercero.- El órgano competente para acordar la designación del responsable del 

contrato o para el cambio del mismo es el órgano de contratación, esto es, la 

Junta de Gobierno Local de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda apartado 3 del LCSP. 

 

Por lo expuesto se eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Designar a D. José Antonio Bernal Jódar, funcionario municipal 

adscrito a la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, en 

sustitución del anterior responsable, Don Juan De Dios Matarín Sánchez, con los 

efectos previstos en el art. 62 de la LCSP, en los siguientes contratos:  

 

- P-02/2021: Contrato De Servicios Asistencia Técnica Para La Inspección, 

Vigilancia Y Seguimiento De Los Servicios, Elementos E Infraestructuras 

Previstas En El Plan Municipal De playas 2021 Y 2022. 

 

- P-05/2021: Contrato De Servicios De Consultoría En Sistemas Y Técnica Para La 

Obtención De Certificaciones Y Galardones Para Las Playas Del Término Municipal 

De Almería Para 2021 Y 2022. 

 

- P-25/2022: Contrato De Servicios Asistencia Técnica Control Y Seguimiento De 

Ejecución De Contratos Acogidos A La Subvención Para Recuperación Medioambiental 

Y Uso Sostenible De Las Playas Del Litoral Andaluz. 

 

- P-27/2022: Contrato Menor De Servicios Para La Elaboración De Estudios De 

Viabilidad Para Cumplimiento De La Normativa De Accesibilidad Universal De Las 

Playas Del Municipio De Almería. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados a los 

efectos oportunos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

22.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores por 

importe total de 10.782,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 30 de noviembre de 2022, así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 02 de diciembre de 

2022, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2022 313 NUEVA ANDALUCIA JOUHRI  YOUCEF Y8221404E 1.500,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 314 NUEVA ANDALUCIA VILLAFRANCA DIAZ RAQUEL 75728452D 1.200,00 € FRACCIONADA FAMILIA Y 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

(3 MESES) MENORES 

2022 338 NUEVA ANDALUCIA FENOY TORTOSA ELISABET 75271654Z 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 351 NUEVA ANDALUCIA LEON QUINTERO LEYDI 

JOHANNA 

Y9408639C 900,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 353 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

ANGULO ESCOBAR INGRIS 

VIVIANA 

77655867R 1.200,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 354 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

FERNANDEZ LOAIZA JACQUELINE Y7338330X 900,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 355 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

FENOY MORENO NOEMI 75159710B 700,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 356 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MOYA CASTRO FRANCISCA 75259271M 850,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2022 357 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

DAGUIN  ESTELLE 

JOHANNA 

X2844724S 1.332,00 € FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2022 358 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GRANADOS BARRERA ADRIANA 

PATRICIA 

Y7958377T 1.000,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 10.782,00 € (DIEZ MIL SETECIENTO OCHENTA Y DOS EUROS), 

que se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.07 480.00 “FAMILIA CON 

MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento contable RC 

22022005442, número de operación 220220054876 del presupuesto de 2022. 

 

3º) DENEGAR Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 225 NUEVA ANDALUCIA JAFJAF  KHALID X4889195Q Le corresponde solicitar prestaciones 

económicas de otros sistemas de protección 

social 

 

4º) ARCHIVAR Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO 

2022 307  IMBERNON MARTINEZ EVA MARIA 23271094Q No empadronada en el Municipio 

de Almeria 

 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 
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conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

23.- Aprobación de la prórroga del contrato de servicios de “Control de Accesos 

y Atención de Usuarios en las dependencias de la Delegación de Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana”, suscrito con la Asociación de Personas con 

Discapacidad Verdiblanca-Centro Especial de Empleo, por importe de 104.500,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a la CONTINUIDAD DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONTROL DE ACCESOS Y ATENCIÓN DE USUARIOS EN 

DEPENDENCIAS DE LA DELEGACIÓN 2021-2022 ” adjudicado por acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, con fecha 24 de Agosto de 2020, y formalizado con fecha 17 de 

septiembre de 2020, con la Asociación de Personas con Discapacidad Verdiblanca-

Centro Especial de Empleo, con CIF G04014064, visto el Informe Jurídico emitido 

por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 30 de noviembre de 2022, así como el informe 

de Asesoría Jurídica, de fecha 2 de diciembre de 2022, informe de la Jefa de 

Servicio, de fecha 9 de diciembre de 2022 e informe de fiscalización favorable 

emitido por la Sra. Interventora Municipal Acctal., de fecha 9 de diciembre de 

2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la PRÓRROGA del Contrato de Servicios denominado 

“Control de Accesos y Atención de Usuarios en las Dependencias de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana”, suscrito en fecha de 17 

de septiembre de 2020, con la Asociación de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca-Centro Especial de Empleo, con CIF G04014064, y domicilio a efectos 

de notificación en Crta. Sierra Alhamilla, n.º 288, Esc. 7, CP-04007 del término 

municipal de Almería, por un período de CINCO MESES Y DOCE DÍAS, cuya fecha de 

comienzo será desde el día 1 de enero de 2023 y finalizará el día 12 de junio de 

2023, en los mismos términos y condiciones que establece el Contrato de 

Servicios de referencia, por importe de OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (86.363,63 €) más el 21% de IVA 

que asciende a DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS DE EURO (18.136,37 €), lo que hace un total de CIENTO CUATRO MIL 

QUINIENTOS EUROS (104.500,00 €), al existir razones de interés público que 

impiden la interrupción del servicio, de conformidad con el informe emitido por 

el Responsable Municipal, de fecha de 2022, y de lo dispuesto en el artículo 

29.4 de la LCSP. 

 

SEGUNDO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto para 

el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y finalizará el 12 de junio 

de 2023, por importe de OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (86.363,63 €) más el 21% de IVA que asciende a 
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DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

(18.136,37 €), lo que hace un total de CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS 

(104.500,00 €), con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en los 

Presupuestos Municipales de 2023, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

Consta en el expediente documento contable de Retención de Crédito 

correspondiente a ejercicio futuro, por el importe señalado, de fecha 7 de 

diciembre de 2022, número de operación 220229000056. 

 

TERCERO.- El contratista deberá presentar la factura mensual 

correspondiente a la prestación del servicio a través del punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado (FACe), 

www.face.gob.es, con los códigos de identificación siguientes: "Oficina 

Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería-Código: GE0001086; 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139 y Unidad Tramitadora: 

Delegación de Área de Familia e Igualdad de Oportunidades– Código LA0002560.  

 

CUARTO.- Autorizar a la Concejal Delegada de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana a realizar cuantos actos sean necesarios para la 

ejecución del presente acuerdo de prórroga, a excepción de la resolución de 

recursos. 

 

QUINTO.- Dar traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

Responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y a Intervención 

Municipal.” 

 

 

24.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución del Convenio suscrito 

con el Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social, para la realización del 

proyecto “COTSA”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y EL COLEGIO 

OFICIAL DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL, para el establecimiento del la 

realización del proyecto: “COTSA”, con CIF Q-0400157-D, visto el Informe Técnico 

de fecha 5 de diciembre de 2022, emitidos por el Coordinador Técnico, el Informe 

Jurídico de fecha 14 de diciembre de 2022 emitido por el Técnico Superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe de fiscalización 

favorable de la Sra. Interventora Accidental, de fecha 14 de diciembre de 2022, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución previsto en el Convenio 

formalizado en fecha 6 de julio de 2022 con el Colegio Oficial de Diplomados en 

Trabajo Social, con CIF Q-0400157-D, para la realización del Proyecto: “COTSA”, 

y previsto inicialmente del 01/01/2022 al 31/12/2022, para ampliarlo ahora hasta 
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el día 30 de junio de 2023, por razones técnicas y organizativas, y manteniendo 

inalterables el resto de las condiciones pactadas en el citado Convenio. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Colegio Oficial de Diplomados en 

Trabajo Social, con CIF Q-0400157-D, a la Intervención Municipal y a la Unidad 

de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

25.- Visto Bueno a la delimitación territorial de la Zona del Centro Comercial 

Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes y Profesionales de la 

Cañada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a Visto 

Bueno a la delimitación territorial de la Zona del Centro Comercial Abierto 

propuesta por la Asociación de Comerciantes y Profesionales de la Cañada visto 

el Informe Jurídico emitido por el Jefe del Servicio de Promoción de la Cuidad y 

Comercio de fecha de 12 de diciembre de 2,022 cuyos antecedentes de hecho y 

fundamentos de derecho se reproducen a continuación:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

“1.- ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1.- En fecha de 6 de mayo de 2.922 se presenta a través del Registro General de 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería, número de registro de entrada: 2022027229, 

escrito por parte de la Asociación de Comerciantes y Profesionales de la Cañada, 

en virtud del cual se solicita emisión de informe de aprobación de la 

delimitación territorial relativa a la solicitud de Centro Comercial Abierto de 

la Cañada.  

 

Juntamente el interesado aporta planimetría al respecto asi como fotocopia de 

los Estatutos relativos a la constitución de la Asociación de Comerciantes, 

Empresarios y Profesionales de la Cañada, del término municipal de Almería.  

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1.- La Orden de 6 de Julio de 2.021, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía en fecha de 13 de julio de 2.021 establece la regulación del 

procedimiento par la obtención del reconocimiento como Centro Comercial Abierto 

de Andalucía. 

 

En su artículo 3 se establece quienes pueden ser las entidades promotoras. En 

este sentido dispone que podrán promover el reconocimiento como centro Comercial 

Abierto de Andalucía de una determinada área urbana aquellas entidades, 

legalmente constituídas bajo cualquier forma jurídica, que agrupen empresas que 

realizan una oferta comercial, de servicios ocio o cultura. Igualmente establece 

entre otros, como requisitos mínimos, … que el proyecto de centro comercial 
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abierto cuenta al menos cincuenta entidades asociadas a la entidad promotora 

dentro del área delimitada del mismo, …  

 

Pues bien a la vista de los Estatutos de constitución aportados por la Entidad 

interesada se puede observar como, en su artículo 6, dentro de los fines, entre 

otros, aparecen los siguientes: , … apoyar y fomentar el desarrollo industrial y 

económico de La Cañada de San Urbano, … defender a los asociados frente al 

intrusismo y la competencia desleal, … informar a sus asociados de posibles 

ayudas, subvenciones o sistemas de financiación convocados o existentes asi como 

organizar actividades de formación y reciclaje que afecten al área productiva 

como a la gestión, … desarrollar actividades colectivas para dar a conocer y 

promocionar el comercio de La Cañada, …  

 

Por lo tanto y sin olvidar que la competencia para la obtención del 

reconocimiento, tal y como dispone el artículo 16 del presente cuerpo legal, 

corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia 

de comercio correspondiente al domicilio del centro comercial abierto para el 

que se haya solicitado el reconocimiento, el artículo 4,3 establece que la 

delimitación del Centro Comercial Abierto debe contar con el Visto Bueno del 

órgano de participación en materia de comercio del Ayuntamiento y estar incluida 

en los estatutos de la entidad gestora del mismo. 

 

Si bien de la lectura literal del artículo 4 de los Estatutos de aquella Entidad 

no se deduce cuales son expresamente los límites territoriales para los que se 

solicita el mentado reconocimiento no es menos cierto que dicho artículo hace 

mención a que el ámbito territorial de la Asociación en cuestión es La Cañada de 

San Urbano. Por lo tanto, y a los meros efectos de lo que compete a este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, podemos concluir que los estatutos de referencia 

habilitan a aquella Entidad a poder solicitar el reconocimiento de referencia 

asi como que la delimitación territorial estaría incluída en los mismos.  

 

2.- Aporta el interesado, junto con la petición, planimetría comprensiva de la 

delimitación de la Zona Centro Comercial Abierto indicando que los puntos de 

entrada y salida de la Zona Centro Comercial Abierto son los puntos indicados en 

el plano, concretamente carretera de Níjar 9 a Carretera de Níjar número 311, 

Plaza Antonio de Torres, Calle Huerta Oliver número 13, Calle David de la 

Cañada, Calle San Urbano, Calle Playa de la Cañada, Calle Ramón Barroeta, Calle 

de Andalucía, Calle La Noria, Calle Aurora, Calle Real, Calle Sierra de las 

Estancias y Calle Rigoberta Menchú.  

 

Pues bien a la vista de dicha planimetría este Excmo. Ayuntamiento de Almería, 

Área de Promoción de la Ciudad y Comercio puede concluir indicando que no existe 

inconveniente legal alguno para que la delimitación territorial propuesta por la 

Asociación de Comerciantes y Profesionales de la Cañada cuente con el Visto 

Bueno de esta Corporación Local. “  

 

PROPUESTA 

 

1.- Otorgar el Visto Bueno a la delimitación territorial de la Zona del 

Centro Comercial Abierto propuesta por la Asociación de Comerciantes y 

Profesionales de la Cañada. Dicha delimitación será: carretera de Níjar 9 a 

Carretera de Níjar número 311, Plaza Antonio de Torres, Calle Huerta Oliver 

número 13, Calle David de la Cañada, Calle San Urbano, Calle Playa de la Cañada, 

Calle Ramón Barroeta, Calle de Andalucía, Calle La Noria, Calle Aurora, Calle 

Real, Calle Sierra de las Estancias y Calle Rigoberta Menchú.” 
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26.- Adjudicación del contrato menor para la realización de un ciclo de 

conciertos en el Museo de Arte Doña Pakyta, a la entidad Espectáculos S-Doble-C 

Management, S.L. por importe de 17.363,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

privado para la realización de un ciclo de conciertos en el Museo de Arte Doña 

Pakyta, los días 23, 24, 29, 30 y 31 de diciembre de 2022, con motivo de la 

programación cultural de Navidad, y visto el informe emitido por la Jefe de 

Sección Jurídica de fecha 12 de diciembre de 2022, así como el emitido por la 

Interventora Acctal., de fecha de 14 de diciembre de 2022, por el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 2 de diciembre de 2022, se ha emitido informe por el Jefe de 

Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, 

con el conforme del Concejal, en el que se justifica, con motivo de la 

programación cultural de Navidad, la necesidad de tramitar expediente para la 

contratación menor para la realización de un ciclo de conciertos en el Museo de 

Arte Doña Pakyta, los días 23, 24,29, 30 y 31 de diciembre de 2022, a la vista 

de la propuesta presentada por la entidad Espectáculos S-Doble-C Management, 

S.L., con NIF B- 04317293. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato.  

Obran en el expediente documentos contables RC con números de operación 

220220054881 y 220220054879, de fechas 1 de diciembre de 2022, por importe de 

DOCE MIL CIENTO DIECIOCHO EUROS (12.118,00 €) y de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (5.245,50), respectivamente, acreditativos 

de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que 

se deriva de la presente contratación con cargo a las siguientes aplicaciones 

presupuestarias A600 334.04 226.09 “ACTIVIDADES CULTURALES Y EXPOSICIÓN MUSEO DE 

ARTE CONVENIO DIPUTACIÓN.2022”, por importe 12.118,00 €, y A600 333.00 226.99, 

“ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA” por importe de 5.245,50 €, del 

Presupuesto municipal de 2022. 

Dada la naturaleza jurídica del contrato, contrato privado de 

espectáculos, con fecha 9 de diciembre de 2022 se ha invitado, a través de la 

plataforma de contratación del Sector Público (PCSP), a la entidad Espectáculos 

S-Doble-C Management, S.L., con NIF B- 04317293, a la vista del informe técnico 

emitido. En el plazo establecido para ello ha presentado oferta la citada 

entidad. 

La oferta presentada ha sido examinada por el Jefe de Sección de Museos 

que ha emitido informe de fecha 12 de diciembre de 2022, en el que se indica: 

“En relación con la documentación remitida para participar en el procedimiento 

de adjudicación del contrato privado de realización de un ciclo de conciertos 

durante la Navidad en el Museo de Arte Doña Pakyta y vista la única oferta 

presentada por ESPECTÁCULOS S-DOBLE-C MANAGEMENT S.L, con CIF B04317293, informo 
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que la misma es conforme con las condiciones exigidas para la contratación. 

Asimismo, significar que se compromete a realizar las prestaciones en la 

cantidad de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (17.363,50 €), IVA incluido. 

En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, 

las condiciones exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a ESPECTÁCULOS S-DOBLE-C MANAGEMENT S.L, con 

CIF B04317293. 

Por último, las prestaciones se desarrollarán conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de fecha 2 de diciembre de 

2022”. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 12 de diciembre de 2022 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…La legislación aplicable a la presente contratación viene determinada por la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, así como por el por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local y preceptos concordantes. 

 

El artículo 2.3 de la LCSP señala que esta Ley será de aplicación a los 

contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la 

administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, así como a 

los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades. 

 

A los efectos de la LCSP, según establece su artículo 3.1 a), se considera que 

forman parte del sector público la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y 

Melilla y las Entidades que integran la Administración Local. 

 

El artículo 25, letra a) 1 de la LCSP establece que tendrán la consideración de 

contratos privados: 

 

““Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con 

número de referencia CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto 

la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos con 

número de referencia CPV de 79995000-5 a 79995200-7 y de 92000000-1 a 92700000-

8. 

 

Por su parte el artículo 26.2 de la LCSP, establece que: 

 

“Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, 

en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por 

las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la 

presente Ley con carácter general, y por sus disposiciones de desarrollo, 

aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en 

su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o 

entidad contratante. En lo que respecta a sus efectos, modificación y extinción, 

estos contratos se regirán por el derecho privado. 

 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a los contratos mencionados 

en los números 1.º y 2.º de la letra a) del apartado primero del artículo 

anterior, les resultarán de aplicación, además del Libro Primero de la presente 
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Ley, el Libro Segundo de la misma en cuanto a su preparación y adjudicación. En 

cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho 

privado, salvo lo establecido en los artículos de esta Ley relativos a las 

condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, subcontratación y 

resolución de los contratos, que les serán de aplicación cuando el contrato esté 

sujeto a regulación armonizada””. 

 

Bajo estas premisas, ubicado el artículo 118 de la LCSP, relativo a los 

contratos menores, en la Sección 1 del Capítulo I del Título I del libro segundo 

de la LCSP, por la expresa remisión prevista en el artículo 26.2, procede su 

aplicación a los servicios que tengan por objeto la creación e interpretación 

artística y literaria y de espectáculos, cuyo valor estimado fuera inferior a 

15.000 euros. 

 

El citado artículo señala “Se considerarán contratos menores los contratos 

de valor estimado inferior a 40.000,00 €, cuando se trate de contratos de obras, 

o a 15.000,00 €, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en artículo 229 en relación con las obras, servicios y 

suministros centralizadores en el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión 

de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

 

Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo 

de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas 

de desarrollo de esta Ley establezcan. 

 

Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 

63.4 de la LCSP 

 

En lo que se refiere a la formalización de los contratos, preceptúa el 

artículo 153.2 de la citada LCSP determina lo siguiente: 

 

En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 118 se 

acreditará su existencia con los documentos a los que se refiere dicho artículo. 

 

Por su parte, el artículo 29.8 establece lo siguiente: 

 

Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no 

podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

 

Es el artículo 63.4 de la citada LCSP el que alude al Perfil del 

contratante, determinando lo siguiente: 

 

La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá 

realizarse al menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de 

contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 
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que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores. 

 

En este sentido se pronuncia el artículo 154.5 al indicar lo siguiente: 

Los contratos menores serán objeto de publicación en las condiciones 

establecidas en el apartado 4º del artículo 63. 

 

De conformidad con el artículo 198.4 de la Ley de Contratos del Sector 

Público: 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra 

o de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 

de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido 

en el apartado 4 del artículo 210 y si se demorarse, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 

intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. (...). 

 

En cuanto a la fiscalización del presente expediente, el artículo 219.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 17 

del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, dispone 

que no estarán sometidos a fiscalización previa los contratos menores. 

 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes...” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor privado para la realización de un ciclo 

de conciertos en el Museo de Arte Doña Pakyta, con motivo de la programación 

cultural de la Navidad, que se celebrarán los días 23, 24, 29, 30 y 31 de 

diciembre de 2022, a la entidad Espectáculos S-Doble-C Management, S.L., con NIF 

B- 04317293, por un importe CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (14.350,00 

€), más el I.V.A (21%), que asciende a la cantidad de TRES MIL TRECE EUROS CON 

CINCUENTA CÉNTIMOS (3.013,50 €), haciendo un total de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (17.363,50 €), IVA incluido. 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a lo establecido en las 

prescripciones técnicas contenidas en el informe de necesidad del Jefe de 

Sección de Museos de fecha 2 de diciembre de 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (14.350,00 €), más el I.V.A 

(21%), que asciende a la cantidad de TRES MIL TRECE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
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(3.013,50 €), lo que hace un total de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (17.363,50 €), con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias A600 334.04 226.09 “ACTIVIDADES CULTURALES Y EXPOSICIÓN MUSEO DE 

ARTE CONVENIO DIPUTACIÓN.2022”, por importe 12.118,00 €, y A600 333.00 226.99, 

“ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA”, por importe de 5.245,50 €, del 

Presupuesto municipal de 2022 (documentos contables RC, con números de 

operación, 220220054881 y 220220054879 de fechas 1 de diciembre de 2022). 

 

3º).-El importe de adjudicación por importe de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (17.363,50 €), se abonará al 

contratista con cargo a las aplicaciones indicadas en el apartado anterior del 

presente informe, tras la prestación adecuada de los servicios objeto del 

contrato. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad. 

 Aplicación Presupuestaria: A600 334.04 226.09 y A600 333.00 226.99, 

 Documento RC número de operación: 220220054881 y 220220054879 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio García 

Ramos, Jefe de la Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 
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27.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

27.1.- Dar cuenta del Decreto de adjudicación del contrato menor de servicios de 

publicidad institucional con motivo de la X Edición de los Premios Almería 2022, 

a la mercantil COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS S.L.U., por importe de 7.362,85 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Decreto 

número 2022004920 de fecha 15/12/2022, dictado por la Alcaldesa-Presidente, que 

dice: 

 

“VISTO, con fecha 7/12/2022 el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado del Area, emite Informe en 

el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente 

para la contratación de los servicios de publicidad institucional con motivo de 

la X Edición de los Premios Almería 2022. En dicho Informe figura el objeto, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la ejecución del 

contrato.  

 

VISTO, que consta en el expediente documento de retención de crédito, 

expedido por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220220055005 de 

fecha 7/12/2022, por importe de 7362,85 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 49100 22706 

CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 

de 2022. 

 

RESULTANDO, que una vez solicitada oferta a través de la  Plataforma de 

Contratación del Sector Público y examinada la misma, el Jefe de Servicio de 

Alcaldía y Planificación emite el siguiente informe:  

  

“Examinada la oferta económica presentada en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público para la contratación de los servicios de publicidad 

institucional con motivo de la X Edición de los Premios Almería 2022, se INFORMA 

lo que sigue: 

 

1º Se solicita a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, oferta económica a la empresa COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 S.L.U., 

con CIF B04107819, para la contratación de los servicios de referencia con un 

presupuesto base de licitación de 7362,85 euros, IVA incluido.  

 

2º De conformidad con el Informe Técnico de la Dirección de Alcaldía y 

Planificación, el precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

  

3º A la vista de la oferta presentada y de conformidad con la valoración 

de precio, se propone la adjudicación del presente contrato menor  de “SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA X EDICIÓN DE LOS PREMIOS ALMERIA 

2022” a la empresa COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2.000 S.L.U., con NIF B04107819, 

por importe de SEIS MIL OCHENTA Y CINCO EUROS (6085,00 €), más MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (1277,85 €) en concepto de 
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IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (7362,85 €). 

 

4º  El plazo de duración del contrato será desde la notificación del 

acuerdo de adjudicación por la Junta de Gobierno Local  hasta el día 31/12/2022, 

ambas fechas incluidas.   ” 

 

CONSIDERANDO, que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez 

que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir 

del 21 de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de 

Almería se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 

de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

 No obstante lo anterior, ante la imposibilidad de celebrar una sesión de 

la Junta de Gobierno Local con la antelación suficiente para la adjudicación del 

presente contrato, habida cuenta de la urgencia para la realización del objeto 

del presente contrato puesto que el inicio de la prestación del servicio es 

inmediata y teniendo en cuenta lo dispuesto en  la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, su artículo 

124.h) atribuye al Alcalde la función de adoptar las medidas necesarias y 

adecuadas en casos de extraordinaria y urgente necesidad. 

 

 VISTO, el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL,  

 

DISPONGO 

 

 1.- Adjudicar el contrato menor de “SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA X EDICIÓN DE LOS PREMIOS ALMERIA 2022” a la 

empresa COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2.000 S.L.U., con NIF B04107819, por importe 

de SEIS MIL OCHENTA Y CINCO EUROS (6085,00 €), más MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (1277,85 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y 

CINCO CENTIMOS (7362,85 €). 

 

El plazo de duración del contrato será desde la notificación del acuerdo 

de adjudicación hasta el día 31/12/2022, ambas fechas incluídas.   

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Técnico de Alcaldía y Planificación, con el conforme de 

la Concejal Delegado, el 7 de diciembre de 2022, sobre necesidad, 

características, importe y condiciones a los que ha de someterse la ejecución de 

la presente contratación, con las siguientes características indicadas en el 

punto 4 del mismo:   

 

“A).- Inserción de página municipal completa y a color de felicitación a 

los premiados, que será suministrada por el Gabinete de Alcaldía del 
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Ayuntamiento de Almería, en la publicación especial de cobertura de la Gala, de 

reparto conjunto, inseparable y gratuito con el periódico, cuya fecha de 

publicación está prevista para el día 18/12/2022.   

 

B).- Inserción de página municipal completa y a color, sobre actividad 

municipal,  que será suministrada por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento 

de Almería, para su publicación en uno de los periódicos diarios antes del 

31/12/2022, a elección de dicho Gabinete.  

 

C).- Inserción de banner municipal en la edición web de La Voz de Almería, 

con unas medidas de 980x90 pix para web y  320x100 pix para app, que será 

suministrado por el Gabinete de Alcaldía. El banner municipal se insertará 

dentro la sección especial creada para la X Edición de Premios Almería 2022, con 

una permanencia mínima de una semana desde la creación de la misma.   

 

-Presencia de la imagen institucional del Ayuntamiento de Almería, esto 

es, el logo de Almería Ciudad, en el photocall de la Gala así como en la campaña 

de promoción de la misma que realice el Grupo La Voz de Almería.” 

 

2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de SEIS MIL OCHENTA Y CINCO EUROS (6085,00 €), más MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (1277,85 €) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y 

CINCO CENTIMOS (7362,85 €), con cargo a la aplicación A100 49100 22706 CONTRATOS 

DE SERVICIOS DE COMUNICACION INSTITUCIONAL , del Presupuesto Municipal de 2022, 

según documento contable RC nº 220220055005 de fecha 7/12/2022, por importe de 

7362,85 euros. 

  

3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a SIETE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS (7362,85 €), IVA 

incluido, se abonará a la empresa adjudicataria de acuerdo con lo indicado en el 

apartado 1 y con cargo a la aplicación indicada en el apartado 2 del presente 

acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido 

por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 7/12/2022, sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación. 

 

4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

 

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

-  Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria:   A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACION INSTITUCIONAL 

- Documento RC número  220220055005. 
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5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

8º.- Someter el presente decreto a ratificación de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería en la próxima sesión que celebre. 

 

9º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los  interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 

Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 

 

 

27.2.- Adjudicación del contrato menor de servicios de adecuación de espacio 

público para el Acto de Jura de Bandera de personal civil, a la mercantil VG 

EVENTOS S.L.U., por importe de 16.940,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 12 de diciembre de 2022, la Jefa de Sección de Alcaldía y 

Planificación, emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a 
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la tramitación del expediente para la contratación de los servicios de 

adecuación de espacio público para el Acto de Jura de Bandera de personal civil. 

En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), de 

fecha 07/12/2022 número de operación 220220055003, por importe de 18.148,79 € 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN 

Y PROTOCOLO, acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación. 

Una vez solicitadas ofertas a través de la plataforma de licitación electrónica 

y examinadas las mismas, la Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación, emite 

informe en los siguientes términos: 

”Vista la documentación presentada por el licitador D.JOSE ROBERTO VICENTE 

GONZÁLEZ, con D.N.I. núm. 27270830 Y, en representación de la empresa VG EVENTOS 

SLU., con C.I.F. Núm B04514139 y domicilio social en ALMERIA, Calle SANTAROSA 

núm. 47 1º., a través de la plataforma de contratación en fecha 12/12/22 que 

incluye anexo I y anexo II, en virtud de la cual presenta oferta económica por 

importe de CATORCE MIL (14.000,00) EUROS más I.V.A. (21 %) que asciende a la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA (2.940,00) EUROS, lo que hace un total 

de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA (16.940,00) EUROS, se considera que la 

oferta presentada se adecúa a la oferta solicitada por este Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 

 

En vista de lo anterior, se informa que, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el expediente de referencia, no existe inconveniente en proponer 

como adjudicataria del presente contrato de servicios a la empresa VG EVENTOS 

SLU con C.I.F. Núm B04514139, por un importe de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA (16.940) EUROS , IVA incluido”. 

 

Visto el informe emitido por la Jefa de Sección de Alcaldía y Presidencia, así 

como el informe de la Intervención Municipal por el que se ejerce la función 

fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1º Adjudicar el contrato menor de servicios de adecuación de espacio público 

para el Acto de Jura de Bandera de personal civil a la empresa VG EVENTOS SLU, 

provista de CIF B-04514139 por importe de CATORCE MIL EUROS (14.000,00) más 

I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS 

(2.940,00), lo que hace un total de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

EUROS(16.940,00). 

El plazo de duración del contrato será de 2 días, del 17 al 18 de diciembre de 

2022.  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Las prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el Informe 

técnico emitido por la Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación de fecha 

12/12/22, relativo a la necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y la oferta presentada por el adjudicatario.  

 

3º Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

CATORCE MIL EUROS (14.000,00) más I.V.A. (21 %) que asciende a la cantidad de 

DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (2.940,00), lo que hace un total de DIECISEIS 
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MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS(16.940,00) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO del 

Presupuesto Municipal 2022. 

 

Obra en el expediente documento contable RC de fecha 07/12/2022 y número de 

operación 220220055003, por importe de 18.148,79 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO.  

 

El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública, en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Contratación la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto 

se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

Anular el crédito sobrante correspondiente al documento contable RC de fecha 

07/12/2022 número de operación 220220055003 y de importe 18.148,79 € del que 

habrá que anular la diferencia sobre los 16.940,00 € en los que se ha de 

adjudicar el contrato, esto es 1.208,79 €. 

 

4º El importe de adjudicación de CATORCE MIL EUROS (14.000,00) más I.V.A. (21 %) 

que asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS (2.940,00), lo 

que hace un total de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS(16.940,00). , se 

abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado tercero 

del presente acuerdo,del modo que se indica en el apartado catorce del Informe 

emitido por la Jefa de Sección de Alcaldía y Planificación de fecha 12/12/22 

sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa 

presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente.  

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA C.I.F. P-0401300I 

 Aplicación Presupuestaria 00 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO 

 Documento RC fecha 07/12/2022 y número de operación 220220055003 

 Descripción: 114/2022 

Códigos de facturación: 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

 Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: LA0002604 – Área de Presidencia y Planificación 
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6º Nombrar Responsable Municipal del Contrato a Dña. María José Buendía 

Bernabéu, Jefa de Serción de Alcaldía y Planificación.  

 

7º El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se considera 

perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la plataforma de 

contratación del sector público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

9º Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos los 

interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del contrato, a la responsable del contrato y a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

27.3.- Aprobación del expediente de contratación de suministro de fondos 

bibliográficos en formato papel para la red de bibliotecas municipales, con un 

presupuesto de licitación de 29.120,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas a través del 

Decreto de Alcadesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto 

expediente de contratación tramitado para la contratación del “SUMINISTRO DE 

FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES”, 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, con varios criterios de 

adjudicación. Visto el Informe Jurídico emitido por la Técnico de Administración 

General, con fecha 12 de diciembre de de 2022, conformado por el Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica, en esa misma fecha, entre cuyos Antecedentes 

de Hecho:  

 

Con fecha 10 de noviembre de 2022, se recibieron por la Técnico de 

Administración General que firma el presente Informe, borradores relacionados 

con la contratación del suministro de fondos bibliográficos en formato papel 

para la red de Bibliotecas municipales. 
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Con fecha 11 de noviembre de 2022, mediante correo electrónico dirigido a la 

Delegación de Área que promueve la contratación se formuló requerimiento de 

subsanación en determinados aspectos de la documentación remitida, siendo 

reiterada la solicitud de documentación preparatoria con fecha 21 de noviembre. 

 

Con fecha 24 de noviembre de 2022, se ha recibido mediante correo electrónico 

dirigido a la cuenta gestionpresupuestaria@aytoalmeria.es, la siguiente 

documentación en relación con la citada contratación: 

 

-Solicitud de inicio de expediente de contratación firmada por el Concejal 

Delegado del Área de Cultura y Educación, en fecha 23 de noviembre de 2022, 

acerca de la necesidad de proceder a la iniciación del correspondiente 

expediente administrativo de SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRAFICOS EN FORMATO 

PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 

-Informe técnico de necesidad de contratar, firmado por el Jefe de Sección de 

Bibliotecas, en fecha 23 de noviembre de 2022, conformado por el Concejal 

Delegado del Área, en esa misma fecha. 

-Informe técnico de criterios de fecha 23 de noviembre de 2022 firmado por el 

Jefe de Sección de Bibliotecas y conformado por el Jefe de Sección Técnica, de 

la Delegación de Área de Cultura y Educación, en esa misma fecha, siendo 

complementado mediante otro de fecha 28 de noviembre de 2022, obrante en el 

expediente. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), firmado por el Jefe de Sección de 

Bibliotecas con fecha 23 de noviembre de 2022. 

 

A continuación, por la Técnico de Administración General que firma el presente 

informe, se ha firmado con fecha 7 de diciembre de 2022 el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y sus Anexos, conforme al modelo de Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado 

abreviado (Pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), aprobados por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de octubre de 2022. 

 

Visto asimismo, el Informe de fiscalización emitido por la Interventora General, 

en fecha 14 de diciembre de 2022, en el que se ejerce función fiscalizadora 

favorable, con las siguientes observaciones: “Propuesta de acuerdo: 

◦ SEGUNDO: consta la fecha de unos pliegos de cláusulas administrativas 

particulares anteriores.◦ TERCERO: no consta la posible prórroga del contrato.” 

 

Procederá elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ratificar la orden de inicio y aprobar el expediente de contratación 

del “SUMINISTRO DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO PAPEL PARA LA RED DE 

BIBLIOTECAS MUNICIPALES”, dada por el Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, debido a la necesidad de contratar el citado suministro por los 

motivos expuestos en el Informe técnico de necesidad de contratar firmado por el 

Jefe de Sección de Bibliotecas en fecha 23 de noviembre de 2022, conformado por 

el Concejal Delegado del Área, en esa misma fecha, en los siguientes términos: 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son mantener unas colecciones equilibradas y actuales en las 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales pertenecientes a este 

Excmo. Ayuntamiento (B.P.M. La Chanca, B.P.M. El Alquián, B.P.M. Los Ángeles, 

B.P.M. Cabo de Gata y Biblioteca Central “José María Artero”) siguiendo una 

serie de principios de selección fundamentales establecidos en la doctrina 

biblioteconómica y una serie de criterios que adapten la situación real de las 

Bibliotecas a los referidos principios. Asimismo, el incremento de ejemplares de 

las colecciones bibliográficas de las Bibliotecas públicas es necesario para 

evitar el envejecimiento de dichas colecciones y prestar un servicio 

bibliotecario digno a los ciudadanos de Almería. 

 

La adquisición de fondos bibliográficos para las Bibliotecas de la Red de 

Bibliotecas Públicas Municipales del Ayuntamiento de Almería deben llevarse a 

cabo desde el Área de Cultura y Educación, por lo que se hace necesario 

garantizar la cobertura de este tipo de suministros para el buen funcionamiento 

de las Bibliotecas y la mejora del servicio que se presta a los ciudadanos. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de Fondos Bibliográficos Formato Papel para las 

Bibliotecas de la Red de Bibliotecas Municipales 2023.” 

 

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado 

por la Técnico de Administración General que firma el presente informe en fecha 

14 de diciembre de 2022, siguiendo el modelo de Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de suministros mediante procedimiento abierto simplificado (Pliego 

adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico) aprobados por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, de fecha 7 de octubre de 2022; Así como, el Informe Técnico 

de Necesidad de contratar de fecha 23 de noviembre de 2022, el Informe técnico 

sobre criterios del procedimiento de fecha 23 de noviembre complementado por 

otro de fecha, 28 de noviembre, y el Pliego de Prescripciones Técnicas con sus 

Anexos firmados en fecha 23 de noviembre de 2022 por el Jefe de Sección de 

Bibliotecas de la Delegación de Área de Cultura y Educación, que han de regir la 

licitación y se incorporan al expediente. 

 

TERCERO.- Aprobar el presupuesto de licitación y máximo de ejecución, que se 

pudiera derivar de la expediente de contratación del “SUMINISTRO DE FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS EN FORMATO PAPEL PARA LA RED DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES”, con un 

Presupuesto Base de Licitación que asciende a VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00 

€), más MIL CIENTO VEINTE EUROS (1.120,00 €) en concepto de IVA (4%), lo que 

hace un total de VEINTINUEVE MIL CIENTO VEINTE EUROS (29.120,00 €). Siendo su 

desglose el siguiente: 

 

Costes directos: 28.000,00 € 

Costes indirectos: 0 € 

Otros Gastos eventuales: 0 € 

IVA (4%): 1.120,00 € 

 

El Presupuesto Base de Licitación se ha calculado de acuerdo con los precios 

habituales del mercado. 

 

El plazo de duración del contrato será de un (1) año, a contar desde la fecha de 

firma de la aceptación por el contratista del Acuerdo de adjudicación que se 

adopte, sin posibilidad de prórroga. Art. 159.6.g) LCSP. 

 

En consecuencia el gasto que se deriva de la presente contratación corresponde 

al ejercicio presupuestario 2023, será con cargo a los créditos que a tal efecto 

se habiliten en los Presupuestos Municipales del ejercicio 2023, quedando 
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sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes, Disposición adicional tercera apdo. 2 de la LCSP. 

 

Consta en el expediente documento contable RC a ejercicios futuros por importe 

de 29.120,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria A500 33200 62500 FONDOS 

BIBLIOGRÁFICOS con Nº de Operación 220229000033, de fecha 28 de noviembre de 

2022. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

abreviado 

Legislación aplicable Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

 

CUARTO.- Aprobar la apertura del expediente de contratación a través de 

procedimiento abierto simplificado abreviado, con varios criterios objetivos de 

adjudicación, anunciándose por plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para la 

presentación de proposiciones, en el Perfil del Contratante integrado en la 

Plataforma de Contratación. 

 

QUINTO.- Delegar en el Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

cuantas facultades corresponden a la Junta de Gobierno Local en la fase de 

licitación y ejecución de esta contratación incluido el requerimiento de 

documentos, con excepción de los siguientes actos: La adjudicación y la 

resolución de recursos. 

 

 

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Área de Cultura y 

Educación, a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación y al Servicio de Contratación.” 

 

 

27.4.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de diversas 

publicaciones para el Museo de Arte de la ciudad de Almería, a la mercantil 

PRODUCCIONES MIC S.L., por importe de 9.763,52 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
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“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y 

en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, vista la 

documentación incluida en el expediente de contratación menor CM-110/2022 para 

el contrato menor de “SUMINISTRO DE DIVERSAS PUBLICACIONES PARA EL MUSEO DEL 

ARTE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”. Visto el Informe de necesidad de contratar 

firmado por el Jefe de Sección de Museos en fecha 27 de octubre de 2022 y 

conformado por el Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, en fecha 3 de noviembre de 2022, así como la solicitud de inicio de 

contrato menor de suministro, firmado por el Concejal Delegado del Área. Donde 

se ha puesto de manifiesto, entre otros, los siguientes extremos: 

 

- Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato menor 

proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

 

- Informe donde se manifiesta que no se está alterando el objeto del contrato 

con la finalidad de evitar de los umbrales para la contratación menor, no 

existiendo fraccionamiento fraudulento del objeto del contrato con el fin de 

cumplir con los umbrales del contrato menor y prescindir de la aplicación de las 

reglas sobre publicidad y requisitos para contratar en los contratos de cuantía 

superior, no considerándose una contratación recurrente en tanto que la misma va 

dirigida a complementar la dotación de libros existentes en el Museo del Arte y 

la actuación se enmarca dentro del coste de las actuaciones subvencionables los 

costes subvencionables en base al Convenio de Colaboración suscrito entre el 

Ayuntamiento de Almería y la Diputación de Almería para la financiación del 

funcionamiento, dinamización, actividades y publicaciones culturales del Museo 

de Arte de Almería, y según se indica en el citado Informe técnico, no se trata 

de un suministro periódico y recurrente, por lo que se hace preciso contratar el 

suministro para la adecuada prestación del servicio.” (Art.118.2 LCSP). 

 

- Se informa que los contratistas propuestos cuentan con capacidad de obrar, con 

la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación objeto del 

contrato y no consta que esté incurso en prohibición de contratar. (Art. 65 y 

131.3 de la LCSP). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son según el citado informe: “El Ayuntamiento de Almería 

está llevando a cabo una intensa labor de puesta en valor de su patrimonio 

cultural y artístico. En esta línea de trabajo, se crea el Museo de Arte de 

Almería, en el que se exhibe una colección permanente que muestra una visión 

panorámica amplia de la evolución de las artes plásticas almerienses (pintura, 

escultura, dibujo, obra gráfica y fotografía) desde el siglo XIX hasta nuestros 

días, y que permite, además, la realización de exposiciones temporales y 

actividades de difusión y dinamización de nuestro patrimonio cultural. 

Dentro de estas actividades de difusión, se ha recibido en esta Delegación de 

Área informe de necesidades de impresión de publicaciones para el ejercicio 2022 

emitido por la dirección del Museo, y en tanto que el Ayuntamiento de Almería 

carece de medios personales y materiales para la ejecución de dichos trabajos, 

se estima necesaria la realización del presente suministro mediante contratación 

externa, consistiendo la misma en el arte final, impresión y encuadernación de 

diversas publicaciones relacionadas con el Museo de Arte de Almería. 

El presente contrato se enmarca dentro de los conceptos subvencionables del 

Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Almería y la 

Diputación de Almería para la financiación del funcionamiento, dinamización, 
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actividades y publicaciones culturales del Museo de Arte de Almería en sus dos 

sedes expositivas: Museo de Arte Doña Pakyta y Museo de Arte de Almería.” 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 24 

de octubre de 2022, con cargo a la aplicación A600 33405 22609 PUBLICACIONES DEL 

MUSEO DE ARTE CON. DIPUT. 2022, por importe de 6.000,00 €, del Presupuesto de 

gastos 2022, con n.º de operación: 220220045588 y de referencia: 22022004794, 

mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para 

dar cobertura al gasto propuesto. 

 

De fecha 1 de julio de 2022 con nº operación 220220023675 con cargo a la 

aplicación A600R 33405 22609 PUBLICACIONES DEL MUSEO DEL ARTE CONV. DIPUT. 2021, 

por importe de 9.000,00 € 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, se solicita oferta de forma directa a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica VORTAL, a seis (6) empresas del sector, dejando abierta 

la opción de presentación además, de cualquier empresa interesada, publicándose 

anuncio en dicha plataforma así como en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, concediendo un plazo de presentación de ofertas de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, que finalizó el 17 de noviembre 2022 a las 14:h, recibiéndose las 

siguientes ofertas presupuestarias: 

 

EMPRESA/PERSONA FÍSICA 

Fecha y hora 

presentación 

Base 

imponible IVA 21% Total 

ESCOBAR IMPRESORES, S.L. B04199741 14-01-2022 11:41 h. 12.993,00 € 519,72 € 13.512,72 € 

BABILONIA TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACION S.L. B04624433 16-11-2022 10:22 h. 12.650,54 506,02 13.156,56 

PUBLICARTIS COMUNICACIÓN, S.L. 

B90327065 17-11-2022 09:22 h. 14.318,70 572,75 14.891,45 

INNOVACIÓN Y CUALIFICACIÓN S.L. 

B92041839 16-11-2022 18:10 h. 9.650,00 386,00 10.036 

PRODUCCIONES MIC, S.L. B24301871 16-11-2022 16:37 h. 9.388,00 375,52 9.763,52 

GRAFICAS LOPE S.L. B37394517 16-11-2022 17:19 h. 13.990,00 559,60 14.549,60 

OFFISTOCK SL.U. B81155426 17-11-2022 10:46 h 14.423,00 3.028,83 (**) 17.451,83 

MARE NOSTRUM SERVICIOS GRÁFICOS S.L. 

B96472469 17-11-2022 12:22 h 21.267,00 850,68 22.117,68 

 

(**) esta empresa oferta al 21% IVA 

 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las ocho (8) ofertas 

presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que se 

remita informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 24 

de noviembre del 2022, por parte del responsable municipal del contrato, se 

emite el siguiente informe: “(…) 

 

1º) Desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Contratación se remiten a esta 

Delegación de Área las siguientes ofertas, con detalle de material y precios 

ofertados: 

2º) Vistas las propuestas presentadas, se informa que la oferta más ventajosa 

resulta ser la presentada por la empresa PRODUCCIONES MIC S.L., con CIF B 

24301871 por un importe de NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS (9.388,00 

€), más TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (375,52 

€) en concepto de IVA al 4%, lo que hace un total de NUEVE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS ( 9.763,52 €). 
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A la vista de lo que antecede, se acepta el contenido íntegro del citado informe 

y se remite el expediente completo a la Intervención municipal, al objeto de que 

se proceda a la emisión del preceptivo informe de fiscalización, en base a lo 

establecido en el art. 116.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Visto el informe de fiscalización, emitido por la Interventora General 

municipal, en fecha 14 de diciembre de 2022, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor para el “SUMINISTRO DE DIVERSAS 

PUBLICACIONES PARA EL MUSEO DEL ARTE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” a la empresa 

PRODUCCIONES MIC S.L. con CIF B-24301871 por un importe de NUEVE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS (9.388,00 €), más TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (375,52 €) en concepto de IVA al 4%, lo que hace un 

total de NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 

( 9.763,52 €), con estricta sujeción a las características, requisitos y 

condiciones contenidos en el Informe de necesidad de contratar firmado por el 

Jefe de Sección de Museos en fecha 27 de octubre de 2022 y conformado por el 

Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, en fecha 3 de 

noviembre de 2022, así como, al contenido de los documentos que integran su 

proposición entre los que incluye la oferta económica. 

 

Plazo máximo de entrega: el día 26 de diciembre de 2022. 

Plazo mínimo de garantía: TREINTA (30) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha 

de firma del Acta de recepción del suministro. 

Lugar de entrega: En Museo de Arte de Almería – Espacio 2. Plaza Carlos Cano, 

s/n. 04007 Almería (junto al Hotel NH y frente a Estación Intermodal). 

En el Museo de Arte doña Pakyta. Plaza Emilio Pérez, 2. 04001 Almería. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total 

máxima de NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS 

CÉNTIMOS (9.763,52 €). 

 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de fecha 1 de 

julio de 2022 con nº operación 220220023675 con cargo a la aplicación A600R 

33405 22609 PUBLICACIONES DEL MUSEO DEL ARTE CONV. DIPUT. 2021, por importe de 

9.000,00 €, y documento contable RC de fecha 24 de octubre de 2022, con nº 

operación 220220045588 con cargo a la aplicación A600 33405 22609 PUBLICACIONES 

DEL MUSEO DE ARTE CON. DIPUT. 2022, por importe de 6.000,00 €, debiendo anularse 

el crédito retenido sobrante. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 
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impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

 Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO - 

Código LA0009384 

 Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

 Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2022: 

 

A600R 33405 22609 PUBLICACIONES DEL MUSEO DEL ARTE CONV. DIPUT. 2021 

A600 33405 22609 PUBLICACIONES DEL MUSEO DE ARTE CON. DIPUT. 2022 

 

CPV: 22100000-1: Libros impresos, folletos y prospectos. 

79800000-2: Servicios de impresión y servicios conexos. 

 

CUARTO.- Designar como responsable municipal del contrato a D. José Antonio 

García Ramos, Jefe de Sección de Museos, tfno.: 950 210000. Ext. 2526, e-mail: 

jagarciar@aytoalmeria.es 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de 

licitadores y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área 

de Presidencia y Planificación, a la Responsable Municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

27.5.- Estrategia DUSI (L8): Aprobación del expediente de contratación 

correspondiente al proyecto de obras de rehabilitación parcial del antiguo 

Colegio Virgen del Socorro (Almería), con un presupuesto base de licitación de 

905.975,67 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de de las obras 
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contempladas en el proyecto de REHABILITACION PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN 

DEL SOCORRO (ALMERIA), vistos los informes emitidos por el Jefe de Servicio 

Jurídico de fechas 29 de noviembre y 13 de diciembre de 2022, visto el informe 

de la Asesoría Jurídica de fecha 30 de noviembre de 2022 y el informe de 

fiscalización favorable de fecha 14 de diciembre de 2022, tiene el honor de 

someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que 

regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa sobre 

cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras con fecha de 29 de noviembre 

de 2022, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por los 

Servicios Técnicos Municipales, con fecha de 8 de noviembre de 2022, que han de 

regir en la adjudicación del contrato de obras correspondientes al “PROYECTO DE 

OBRAS DE REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO 

(ALMERÍA)" 

 

SEGUNDO.- APROBAR el expediente del contrato de obras correspondientes al 

“PROYECTO DE OBRAS DE REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL 

SOCORRO (ALMERÍA)" DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 

INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO 

DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020, que asciende a la cantidad de SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO 

(748.740,22 €) más CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (157.235,45 €), en concepto de I.V.A. (21%) lo que hace 

un total de NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA 

Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (905.975,67 €). 

 

El plazo de ejecución contrato será el de NUEVE (9) MESES, contados a partir del 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el mes de enero de 

2023 y su duración es de nueve (9) meses, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a un solo ejercicio económico. 

 

El gasto se realizará con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en 

el Presupuesto Municipal de 2023, quedando sometida la adjudicación de la 

presente contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito 

adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente 

contratación en el ejercicio económico correspondiente.  

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha 12/12/2022, por importe 

de 905.975,67 € con cargo a la aplicación presupuestaria A230 32100 61900 LA08. 

PLAN ACCION LOCAL URBATC ROMANET, con número de operación 220220055358. 

 

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios de conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP. 

 

QUINTO .- Publicar el anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento de 

Almería, y publicar el mismo día los informes técnicos y de necesidad, PCAP, 

PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, señalándose un plazo para 
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la presentación de proposiciones de 26 días naturales, contados a partir del día 

siguiente de su publicación en el perfil del contratante. 

 

SEXTO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General del Pleno. ( suplente 

primero: Dª Cristina Bautista Pardo, Jefa del Servicio Jurídico de Servicios 

Municipales, suplente segundo: D. Javier Leal Barro ( Jefe de Sección de 

Disciplina, Vivienda y Ruinas) 

  

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e 

Infraestructuras ( suplente: María Santísima Trinidad Navarro Morales, Jefa de 

Servicio de Seguridad y Movilidad) 

 

VOCALES: 

 Dª Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de la Asesoría Jurídica (Suplente 

primero: Maria Dolores Marín Martínez, Letrada Municipal; suplente 

segundo: Maria Luisa Carmona Belmonte, Letrada Municipal ). 

 Dª María del Mar Caballero Orihuela, Interventora Municipal Acctal. 

(Suplente primero D Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de 

Tesorería; suplente Segundo: Jose Francisco Hernández Rueda, Jefe de 

Secciónd e Contabilidad ). 

 D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente primero: 

D. Luis Calatrava López-Ronco, Ingeniero Industrial Municipal, Suplente 

segundo: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto Municipal.) 

 Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo ( suplente primero: Susana Gil Cuena, jefa de Unidad Económica 

de la GMU, suplente segundo: Dª. Raquel Martínez Nieto, Técnico de Admon. 

General de la GMU)  

 D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico ( suplente: D. Miguel 

Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y Económica) 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras para 

que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del 

presente acuerdo.” 

 

 

27.6.- Aprobación de la prórroga del Presupuesto General del año 2022 del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Consecuencia de estar próximo el inicio del ejercicio económico del año 

2023 y no haber entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, se hace 
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preciso que se autorice la prórroga del Presupuesto General del año 2022 de la 

Corporación Local Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe del Jefe de Sección de Contabilidad, de fecha 

14/12/2022, y de la Interventora Acctal de fecha 15/12/2022, el Concejal 

Delegado que suscribe formula la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

1. - Declarar prorrogado el Presupuesto General del año 2022 de la 

Corporación Local  Ayuntamiento de Almería, con sus créditos iniciales, según 

lo dispuesto en el art. 169.6 T.R.L.R.H.L., sin perjuicio de las modificaciones 

que se realicen conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de 

dicha Ley, y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. La prórroga no 

afectará a los créditos para servicios o programas que deban concluir en el 

ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos 

específicos o afectados. 

 

2. - El detalle de las aplicaciones de gastos a prorrogar se Anexa a la 

presente propuesta. 

 

Ayuntamiento de Almería 

Org. Pro. Eco. Descripción 

Créditos 

Iniciales Capítulo 

A999 91200 10000 RETRIBUCIONES CARGOS ELECTOS 1.466.507,92 1 

A999 91200 11000 RETRIBUCIONES EVENTUALES 1.322.893,26 1 

A100 92000 12000 SUELDOS GRUPO A1 PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 319.636,70 1 

A200 92000 12000 SUELDOS GRUPO A1 FUNCIÓN PÚBLICA 131.422,77 1 

A200 93100 12000 SUELDOS GRUPO A1 ECONOMÍA 248.279,58 1 

A230 15000 12000 SUELDOS GRUPO A1 URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 32.855,70 1 

A300 23100 12000 SUELDOS GRUPO A1 FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 32.855,70 1 

A300 23101 12000 SUELDOS GRUPO A1 AT. SOCIAL P.C. 16.427,85 1 

A400 45000 12000 SUELDOS GRUPO A1 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 82.139,23 1 

A500 33000 12000 SUELDOS GRUPO A1 CULTURA Y EDUCACIÓN 66.642,33 1 

A550 16300 12000 SUELDOS GRUPO A1 DEPORTES Y AGRICULTURA 16.427,85 1 

A600 43000 12000 SUELDOS GRUPO A1 PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 65.711,38 1 

A700 13000 12000 SUELDOS GRUPO A1 ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 49.283,54 1 

A700 13200 12000 SUELDOS GRUPO A1 POLICIA LOCAL 82.139,23 1 

A700 13600 12000 SUELDOS GRUPO A1 S.E.I.S. 16.427,85 1 

A900 45000 12000 SUELDOS GRUPO A1 SERVICIOS MUNICIPALES 49.283,54 1 

A999 92000 12000 SUELDOS GRUPO A1 1.925,76 1 

A100 92000 12001 SUELDOS GRUPO A2 PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 110.584,02 1 

A200 92000 12001 SUELDOS GRUPO A2 FUNCIÓN PÚBLICA 101.085,24 1 

A200 93100 12001 SUELDOS GRUPO A2 ECONOMÍA 101.085,24 1 

A230 15000 12001 SUELDOS GRUPO A2 URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 28.881,49 1 

A300 23100 12001 SUELDOS GRUPO A2 FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 148.336,34 1 

A300 23101 12001 SUELDOS GRUPO A2 AT. SOCIAL P.C. 492.692,54 1 

A400 45000 12001 SUELDOS GRUPO A2 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 67.056,47 1 

A500 33000 12001 SUELDOS GRUPO A2 CULTURA Y EDUCACIÓN 57.763,00 1 

A550 16300 12001 SUELDOS GRUPO A2 DEPORTES Y AGRICULTURA 57.763,00 1 

A600 43000 12001 SUELDOS GRUPO A2 PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 43.322,25 1 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A700 13000 12001 SUELDOS GRUPO A2 ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 57.763,00 1 

A700 13200 12001 SUELDOS GRUPO A2 POLICÍA LOCAL 129.966,74 1 

A900 45000 12001 SUELDOS GRUPO A2 SERVICIOS MUNICIPALES 43.322,25 1 

A999 92000 12001 SUELDOS GRUPO A2 1.383,01 1 

A100 92000 12003 SUELDOS GRUPO C1 PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 176.890,89 1 

A200 92000 12003 SUELDOS GRUPO C1 FUNCIÓN PÚBLICA 110.556,80 1 

A200 93200 12003 SUELDOS GRUPO C1 ECONOMÍA 123.113,98 1 

A230 15000 12003 SUELDOS GRUPO C1 URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 22.111,36 1 

A300 23100 12003 SUELDOS GRUPO C1 FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 84.396,73 1 

A300 23101 12003 SUELDOS GRUPO C1 AT. SOCIAL P.C. 11.055,68 1 

A400 45000 12003 SUELDOS GRUPO C1 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 33.167,04 1 

A500 33000 12003 SUELDOS GRUPO C1 CULTURA Y EDUCACIÓN 165.835,21 1 

A550 16300 12003 SUELDOS GRUPO C1 DEPORTES Y AGRICULTURA 11.055,68 1 

A600 43000 12003 SUELDOS GRUPO C1 PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 44.222,72 1 

A700 13000 12003 SUELDOS GRUPO C1 ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 44.222,72 1 

A700 13200 12003 SUELDOS GRUPO C1 POLICÍA LOCAL 2.728.336,64 1 

A700 13600 12003 SUELDOS GRUPO C1 S.E.I.S. 66.334,08 1 

A900 45000 12003 SUELDOS GRUPO C1 SERVICIOS MUNICIPALES 44.222,72 1 

A999 92000 12003 SUELDOS GRUPO C1 1.404,69 1 

A100 92000 12004 SUELDOS GRUPO C2 PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 121.778,30 1 

A200 92000 12004 SUELDOS GRUPO C2 FUNCIÓN PÚBLICA 346.599,75 1 

A200 93200 12004 SUELDOS GRUPO C2 ECONOMÍA 393.437,56 1 

A230 15000 12004 SUELDOS GRUPO C2 URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 1.339,94 1 

A300 23100 12004 SUELDOS GRUPO C2 FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 74.940,49 1 

A400 45000 12004 SUELDOS GRUPO C2 SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 85.309,04 1 

A500 33000 12004 SUELDOS GRUPO C2 CULTURA Y EDUCACIÓN 384.070,00 1 

A550 16300 12004 SUELDOS GRUPO C2 DEPORTES Y AGRICULTURA 9.367,56 1 

A600 43000 12004 SUELDOS GRUPO C2 PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 28.102,68 1 

A700 13000 12004 SUELDOS GRUPO C2 ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 65.572,93 1 

A700 13600 12004 SUELDOS GRUPO C2 S.E.I.S. 854.774,08 1 

A900 45000 12004 SUELDOS GRUPO C2 SERVICIOS MUNICIPALES 121.419,69 1 

A999 92000 12004 SUELDOS GRUPO C2 1.270,61 1 

A100 92000 12005 SUELDOS GRUPO E PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 145.941,63 1 

A200 92000 12005 SUELDOS GRUPO E FUNCIÓN PÚBLICA 17.169,60 1 

A200 93200 12005 SUELDOS GRUPO E ECONOMÍA 8.584,80 1 

A300 23101 12005 SUELDOS GRUPO E AT. SOCIAL P.C. 34.339,21 1 

A400 45000 12005 SUELDOS GRUPO E SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 60.093,62 1 

A500 33000 12005 SUELDOS GRUPO E CULTURA Y EDUCACIÓN 394.692,01 1 

A550 16300 12005 SUELDOS GRUPO E DEPORTES Y AGRICULTURA 17.169,60 1 

A600 43000 12005 SUELDOS GRUPO E PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 94.432,82 1 

A700 13000 12005 SUELDOS GRUPO E SEG. Y MOVILIDAD 17.169,60 1 
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A900 45000 12005 SUELDOS GRUPO E SERVICIOS MUNICIPALES 34.339,21 1 

A999 92000 12005 SUELDOS GRUPO E 1.142,63 1 

A100 92000 12006 TRIENIOS PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 171.260,88 1 

A200 92000 12006 TRIENIOS FUNCIÓN PÚBLICA 129.042,65 1 

A200 93200 12006 TRIENIOS ECONOMÍA 169.263,89 1 

A230 15000 12006 TRIENIOS URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 24.399,90 1 

A300 23100 12006 TRIENIOS FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 75.557,99 1 

A300 23101 12006 TRIENIOS AT. SOCIAL P.C. 141.062,47 1 

A400 45000 12006 TRIENIOS SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 66.623,43 1 

A500 33000 12006 TRIENIOS CULTURA Y EDUCACIÓN 179.736,75 1 

A550 16300 12006 TRIENIOS DEPORTES Y AGRICULTURA 22.540,64 1 

A600 43000 12006 TRIENIOS PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 66.634,06 1 

A700 13000 12006 TRIENIOS ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 45.482,12 1 

A700 13200 12006 TRIENIOS POLICÍA LOCAL 588.580,95 1 

A700 13600 12006 TRIENIOS S.E.I.S. 144.014,67 1 

A900 45000 12006 TRIENIOS SERVICIOS MUNICIPALES 69.627,86 1 

A999 92000 12006 TRIENIOS 4.988,41 1 

A100 92000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 562.858,09 1 

A200 92000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO FUNCIÓN PÚBLICA 460.886,81 1 

A200 93200 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO ECONOMÍA 584.426,74 1 

A230 15000 12100 COMPLEMENTO DESTINO URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 60.266,97 1 

A300 23100 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 203.683,01 1 

A300 23101 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO AT.SOCIAL P.C. 337.962,96 1 

A400 45000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 198.439,13 1 

A500 33000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO CULTURA Y EDUCACIÓN 662.603,39 1 

A550 16300 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO DEPORTES Y AGRICULTURA 70.301,37 1 

A600 43000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 176.773,44 1 

A700 13000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 148.241,46 1 

A700 13200 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO POLICÍA LOCAL 1.702.479,25 1 

A700 13600 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO S.E.I.S. 580.475,02 1 

A900 45000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO SERVICIOS MUNICIPALES 179.699,97 1 

A999 92000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 15.124,75 1 

A100 92000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 1.403.675,42 1 

A200 92000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO FUNCIÓN PÚBLICA 1.101.485,79 1 

A200 93200 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO ECONOMÍA 1.443.751,38 1 

A230 15000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 137.957,75 1 

A300 23100 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 471.010,24 1 

A300 23101 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO AT. SOCIAL P.C. 813.286,40 1 

A400 45000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 503.328,11 1 

A500 33000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO CULTURA Y EDUCACIÓN 1.724.774,35 1 

A550 16300 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO DEPORTES Y AGRICULTURA 172.685,57 1 

A600 43000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 464.952,12 1 

A700 13000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 357.796,45 1 
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A700 13200 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO POLICÍA LOCAL 6.059.459,89 1 

A700 13600 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO S.E.I.S. 2.471.779,71 1 

A900 45000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO SERVICIOS MUNICIPALES 452.014,30 1 

A999 92000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 801,02 1 

A100 92000 12103 OTROS COMPLEMENTOS PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 61.988,25 1 

A200 92000 12103 OTROS COMPLEMENTOS FUNCIÓN PÚBLICA 47.040,47 1 

A200 93200 12103 OTROS COMPLEMENTOS ECONOMÍA 60.008,37 1 

A230 15000 12103 OTROS COMPLEMENTOS URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 10.421,71 1 

A300 23100 12103 OTROS COMPLEMENTOS FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 30.250,77 1 

A300 23101 12103 OTROS COMPLEMENTOS AT. SOCIAL P.C. 63.746,06 1 

A400 45000 12103 OTROS COMPLEMENTOS SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 22.386,68 1 

A500 33000 12103 OTROS COMPLEMENTOS CULTURA Y EDUCACIÓN 58.256,37 1 

A550 16300 12103 OTROS COMPLEMENTOS DEPORTES Y AGRICULTURA 6.054,99 1 

A600 43000 12103 OTROS COMPLEMENTOS PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 23.325,53 1 

A700 13000 12103 OTROS COMPLEMENTOS ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 16.036,88 1 

A700 13200 12103 OTROS COMPLEMENTOS POLICÍA LOCAL 92.032,20 1 

A700 13600 12103 OTROS COMPLEMENTOS S.E.I.S. 34.591,85 1 

A900 45000 12103 OTROS COMPLEMENTOS SERVICIOS MUNICIPALES 25.975,10 1 

A999 92000 12103 OTROS COMPLEMENTOS SS GRALES. 500,51 1 

A999 21100 12700 CONTRIBUCIÓN AL PLAN DE EMPLEO PERSONAL FUNCIONARIO 308.265,38 1 

A100 92000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 40.228,25 1 

A200 92000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS FUNCIÓN PÚBLICA 84.081,85 1 

A200 93200 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS ECONOMÍA 135.999,95 1 

A300 23100 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 35.904,85 1 

A300 23101 13000 PLAN CONCERTADO. BÁSICAS AT.SOCIAL P.C. 159.855,84 1 

A400 45000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 52.245,72 1 

A500 33000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS CULTURA Y EDUCACIÓN 135.404,21 1 

A600 43000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 9.641,45 1 

A700 13000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS ADMIN. SEGURIDAD Y MOVILIDAD 40.056,42 1 

A700 13600 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS S.E.I.S. 71.870,90 1 

A900 45000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS SERVICIOS MUNICIPALES 74.339,95 1 

A999 92000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 598,02 1 

A100 92000 13002 OTRAS REMUNERACIONES PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 71.796,00 1 

A200 92000 13002 OTRAS REMUNERACIONES FUNCIÓN PÚBLICA 141.192,51 1 

A200 93200 13002 OTRAS REMUNERACIONES ECONOMÍA 238.508,09 1 

A300 23100 13002 OTRAS REMUNERACIONES FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 59.750,41 1 

A300 23101 13002 PLAN CONCERTADO. OTRAS REM. AT.SOCIAL P.C. 261.608,78 1 

A400 45000 13002 OTRAS REMUNERACIONES SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 92.639,22 1 

A500 33000 13002 OTRAS REMUNERACIONES CULTURA Y EDUCACIÓN 244.042,09 1 

A600 43000 13002 OTRAS REMUNERACIONES PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 19.769,47 1 

A700 13000 13002 OTRAS REMUNERACIONES SEG. Y MOVILIDAD 37.212,40 1 
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A700 13600 13002 OTRAS REMUNERACIONES S.E.I.S. 81.906,86 1 

A900 45000 13002 OTRAS REMUNERACIONES SERVICIOS MUNICIPALES 132.429,91 1 

A999 92000 13002 OTRAS REMUNERACIONES 590,01 1 

A999 92000 13100 RETRIB. CONTRATADOS TEMPORALES 506,48 1 

A999 21100 13700 APORTACIONES AL PLAN DE PENSIONES DE EMPLEO 34.858,93 1 

A200 24100 14300 

PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

(POEFE) 1.045.523,19 1 

A300 23102 14300 

REFUERZO CONTRATACIÓN RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL 

P.C. 184.838,49 1 

A300 23103 14300 PROGRAMA INTERVENCIÓN INTEGRAL COMUNIDAD GITANA 6.588,57 1 

A300 23104 14300 REINSERCIÓN SOCIAL EXDROGODEPENDIENTES 45.237,00 1 

A300 23121 14300 FAMILIAS DESFAV. RIESGO - EQUIPOS TRAT. FAMILIAR (2021) 112.312,29 1 

A300 23122 14300 FAMILIAS DESFAV. RIESGO - EQUIPOS TRAT. FAMILIAR (2022) 224.624,58 1 

A999 24100 14300 PROGRAMA DE COLABORACIÓN SOCIAL Y OTROS 259.346,98 1 

A100 92000 15000 PRODUCTIVIDAD PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 66.196,78 1 

A200 92000 15000 PRODUCTIVIDAD FUNCIÓN PÚBLICA 12.813,23 1 

A200 93200 15000 PRODUCTIVIDAD ECONOMÍA 13.769,39 1 

A230 15000 15000 PRODUCTIVIDAD URBANISMO EINFRAESTRUCTURAS 7.728,77 1 

A300 23102 15000 PRODUCTIVIDAD FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 9.668,68 1 

A400 45000 15000 PRODUCTIVIDAD SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 9.148,34 1 

A500 33000 15000 PRODUCTIVIDAD CULTURA Y EDUCACIÓN 12.125,25 1 

A550 16300 15000 PRODUCTIVIDAD DEPORTES Y AGRICULTURA 7.938,15 1 

A600 43000 15000 PRODUCTIVIDAD PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 10.793,81 1 

A700 13000 15000 PRODUCTIVIDAD SEGURIDAD Y MOVILIDAD 11.295,85 1 

A700 13200 15000 PRODUCTIVIDAD POLICÍA LOCAL 260.613,53 1 

A700 13600 15000 PRODUCTIVIDAD S.E.I.S. 100.300,80 1 

A700 13601 15000 PRODUCTIVIDAD S.E.I.S. CONVENIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL 123.107,57 1 

A900 45000 15000 PRODUCTIVIDAD SERVICIOS MUNICIPALES 12.577,02 1 

A999 92000 15000 PRODUCTIVIDAD VARIABLE 1.324.275,03 1 

A999 92001 15000 PRODUCTIVIDAD SERVICIOS GENERALES 786.852,59 1 

A999 92000 15100 GRATIFICACIONES DEL PERSONAL 665.955,96 1 

A100 92000 16000 SEGURIDAD SOCIAL PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 717.868,82 1 

A200 24100 16000 

PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

(POEFE) 342.435,90 1 

A200 92000 16000 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIÓN PÚBLICA 706.621,46 1 

A200 93200 16000 SEGURIDAD SOCIAL ECONOMÍA 873.924,99 1 

A230 15000 16000 SEGURIDAD SOCIAL URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 69.903,82 1 

A300 23100 16000 SEGURIDAD SOCIAL FAMILIA, IGUALDAD Y P.CIUDADANA 374.863,15 1 

A300 23101 16000 SEGURIDAD SOCIAL P. CONCERTADO 641.654,76 1 

A400 45000 16000 SEGURIDAD SOCIAL SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 345.390,57 1 

A500 33000 16000 SEGURIDAD SOCIAL CULTURA Y EDUCACIÓN 1.107.925,29 1 

A550 16300 16000 SEGURIDAD SOCIAL DEPORTES Y AGRICULTURA 102.628,96 1 

A600 43000 16000 SEGURIDAD SOCIAL PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 269.903,71 1 

A700 13000 16000 SEGURIDAD SOCIAL SEG. Y MOVILIDAD 241.675,70 1 

A700 13200 16000 SEGURIDAD SOCIAL POLICÍA LOCAL 4.080.094,44 1 
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A700 13600 16000 SEGURIDAD SOCIAL S.E.I.S. 1.683.462,48 1 

A900 45000 16000 SEGURIDAD SOCIAL SERVICIOS MUNICIPALES 330.503,72 1 

A999 91200 16000 SEG.SOCIAL CARGOS ELECTOS 340.607,21 1 

A999 91200 16001 SEG.SOCIAL EVENTUALES 382.625,94 1 

A999 92000 16002 SEG. SOCIAL OTROS 200.668,73 1 

A999 22100 16103 PREST.SOCIALES A CLASES PASIVAS 54.473,09 1 

A999 92000 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 15.000,00 1 

A999 22100 16204 ACCIÓN SOCIAL 1.140.248,72 1 

A999 92000 16205 SEGUROS 24.000,00 1 

A999 92000 16209 RENOVACIÓN CARNET CONDUCIR 4.500,00 1 

A200 92500 20200 ARRENDAMIENTO OF. PERIFÉRICA LOS ÁNGELES 7.800,00 2 

A230 15210 20200 ARRENDAMIENTOS REALOJOS ARRU PESCADERÍA - AVDA DEL MAR 102.000,00 2 

A500 33000 20200 ARRENDAMIENTOS CULTURA Y EDUCACIÓN 40.000,00 2 

A400 32300 20300 RENTING INSTALACIONES FOTOVOLTAÍCAS CEIP 50.000,00 2 

A500 33000 20300 ALQUILER DE MAQUINARIA, INSTALAC. Y OTROS CULTURA 120.000,00 2 

A700 13600 20300 RENTING EQUIPOS DE RESPIRACIÓN AUTÓNOMOS S.E.I.S 51.200,00 2 

A999 92000 20300 ALQUILER DE MAQUINARIA E INSTALACIONES 5.000,00 2 

A700 13200 20400 RENTING FLOTA DE VEHÍCULOS PATRULLEROS DE POLICÍA LOCAL 93.870,00 2 

A100 49100 20600 LICENCIAS SOFTWARE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 137.996,00 2 

A400 16500 21000 MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO 1.500.000,00 2 

A550 41000 21000 MANTENIMIENTO DE LOS HUERTOS URBANOS 6.000,00 2 

A700 13300 21000 

SEGURIDAD VIAL. CONSERV. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y 

VERTICAL 30.000,00 2 

A700 13301 21000 MANTENIMIENTO Y SEÑALIZACIÓN ITINERARIOS CICLISTAS 5.000,00 2 

A900 45000 21000 

MANT.Y CONSERV.INFR. URB.: VÍAS PCAS, CR Y OT. ELEM. 

URB. 1.960.000,00 2 

A900 92900 21200 MANTENIMIENTO INMUEBLES MUNICIPALES 120.000,00 2 

A200 24100 21300 MANTENIMIENTO SISTEMA ALARMA FOMENTO DEL EMPLEO 2.500,00 2 

A200 92000 21300 MANTENIMIENTO DISPOSITIVOS DE CONTROL HORARIO 2.800,00 2 

A200 92001 21300 MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN EQUIPOS DE PREVENCIÓN 10.000,00 2 

A200 92500 21300 MANTENIMIENTO DEL GESTOR DE TURNOS 3.000,00 2 

A500 33000 21300 MANTENIM.Y CONSERVAC.INFR. Y ACTIVOS ESCÉNICOS 90.000,00 2 

A600 31100 21300 CONTRATO MANTENIMIENTO DE CÁMARAS FRIGORÍFICAS 46.000,00 2 

A700 13200 21300 MANTENIMIENTO Y CONTROL INSTALACIONES SEMAFÓRICAS 591.151,00 2 

A700 13300 21300 MANTENIMIENTO EQUIPAMIENTOS APARCAMIENTOS PÚBLICOS 15.000,00 2 

A700 13301 21300 MANT. Y CONSERV. CONTROL ACCESO APARCAMIENTOS PCOS 25.000,00 2 

A700 13600 21300 CONSERVACIÓN DE EQUIPOS EXTINC.INCENDIOS 35.000,00 2 

A900 92000 21300 MANTENIMIENTO INSTALACIONES, EQUIPOS Y RESTO MAQUINARIA 80.000,00 2 

A900 92001 21300 CONTRATO MANTEN. EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 60.000,00 2 

A900 92002 21300 CONTRATO MANTEN.Y REPARACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 55.000,00 2 

A900 92003 21300 CONTRATO MANTEN. INSTAL.Y EQUIPOS PROT. CONTRAINCENDIOS 56.000,00 2 

A999 92000 21400 MANTENIMIENTO Y CONSERV. MATERIAL TRANSPORTE 150.000,00 2 
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A999 92000 21500 REPARACIÓN MOBILIARIO DEPENDENCIAS MUNICIPALES 1.000,00 2 

A100 49100 21600 MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 276.797,20 2 

A999 92000 22000 MATERIAL DE OFICINA, IMPRENTA Y PAPEL 60.000,00 2 

A200 93100 22001 SUSCRIPC. BASES DATOS, PUBLICACIONES, LIBROS 20.000,00 2 

A999 92000 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 40.000,00 2 

A999 92000 22002 CONSUMIBLES SISTEMAS DE INFORMACIÓN 30.000,00 2 

A400 16500 22100 SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 5.252.457,60 2 

A400 16100 22101 ABONO AGUA DESALADA INCORPORACIÓN DE 3 BASTIDORES 2.036.889,52 2 

A400 16101 22101 GASTOS RECUPERACIÓN ACUÍFEROS 6.000,00 2 

A999 92000 22103 SUMIN. DE COMBUSTIBLE PARQUE MÓVIL Y SERVICIOS MUNICIP. 150.000,00 2 

A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES 400.000,00 2 

A300 23100 22105 ALIMENTOS CENTRO ACOGIDA Y SERVICIO DE COCINA PC 237.378,00 2 

A999 93200 22109 SUMIN.DE PLACAS NUMERACIÓN Y RÓTULOS CALLES 20.000,00 2 

A400 31100 22113 SUMINISTROS PARA LA MANUTENCIÓN DE ANIMALES 30.000,00 2 

A300 23100 22199 MENAJE, ROPA, HIGIENE Y OTROS C.M.ACOGIDA Y COOP. PC 10.000,00 2 

A400 31100 22199 PRODUCTOS QUÍMICOS, MATERIALES DE SALUD Y PREV. COVID 50.000,00 2 

A500 33000 22199 MATERIAL TÉCNICO, HERRAM. Y ÚTILES ESP.ESCÉNICOS 6.000,00 2 

A550 24100 22199 SUMINISTRO MATERIALES P.F.E.A. 5.900,00 2 

A700 13200 22199 SUMINISTROS SEGURIDAD Y TRÁFICO POLICÍA LOCAL 20.000,00 2 

A700 13201 22199 MATERIALES Y MUNICIÓN GALERÍA DE TIRO 7.000,00 2 

A700 13203 22199 RESUCITADORES MANUALES DESECHABLES ""AMBUS"" 5.000,00 2 

A700 13204 22199 TORNIQUETES DE PRIMEROS AUXILIOS 1.500,00 2 

A700 13300 22199 SUMIN. MATERIAL AUXILIAR DE APARCAMIENTOS PÚBLICOS 10.000,00 2 

A700 13400 22199 SUMINISTROS MOVILIDAD URBANA 5.000,00 2 

A700 13500 22199 SUMINISTROS PROTECCIÓN CIVIL 2.000,00 2 

A700 13600 22199 SUMINISTROS SERV.DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 22.500,00 2 

A900 45000 22199 SUMINISTRO MATERIALES, UTILES Y HERRAMIENTAS 30.000,00 2 

A999 92000 22199 OTROS SUMINISTROS 25.000,00 2 

A100 13000 22200 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AVL SIRDEE 247.864,44 2 

A100 92000 22200 SERVICIO TELEFONÍA, ACCESO INTERNET Y P. DATOS 250.000,00 2 

A999 92000 22201 

SERV. REPARTO CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIÓN Y 

PAQUETERÍA 1.177.440,94 2 

A200 92000 22300 GASTOS POR TRASLADO DEPENDENCIAS MUNICIPALES 5.000,00 2 

A300 23100 22300 TRANSPORTES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC 4.000,00 2 

A500 33000 22300 TRANSPORTES ÁREA DE CULTURA 7.000,00 2 

A200 22100 22400 ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y HOSPITALIZACIÓN 167.322,89 2 

A999 92000 22400 PRIMAS SEGURO RESP.CIVIL, AUTO, PATRIMONIO, ETC 300.000,00 2 

A999 92000 22500 TRIBUTOS 2.000,00 2 

A600 45000 22501 CANON OCUPACIÓN DOMINIO MARÍTIMO TERRESTRE 15.000,00 2 

A700 13000 22501 TASA DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO 600,00 2 

A999 92000 22501 INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULOS MUNICIPALES 6.000,00 2 

A100 91200 22601 ACTIVIDADES, DIFUSIÓN Y PROTOCOLO 100.000,00 2 

A200 24100 22601 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN POEFE 37.774,71 2 

A700 13400 22601 EVENTOS Y COMUNICACIÓN SEMANA DE LA MOVILIDAD 3.000,00 2 
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A100 49100 22602 CAMPAÑAS DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA 100.000,00 2 

A100 49101 22602 GASTOS DE COMUNICACIÓN EDUSI 6.000,00 2 

A999 92000 22603 PUBLICACIONES OFICIALES 35.000,00 2 

A999 92000 22604 

INDEMN. Y SENTENCIAS FIRMES, RESPONS. CIVIL Y 

PATRIMONIAL 250.000,00 2 

A999 92001 22604 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS (COSTAS, NOTARIOS, REGISTROS) 211.000,00 2 

A500 33400 22609 PROMOCIÓN DE LA CULTURA 350.000,00 2 

A500 33401 22609 DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA CULTURA 70.000,00 2 

A500 33402 22609 GASTOS BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA 25.000,00 2 

A500 33403 22609 JORNADAS SIGLO DE ORO 25.000,00 2 

A500 33404 22609 FERIA DEL LIBRO 25.000,00 2 

A500 33800 22609 FERIA Y FIESTAS 680.000,00 2 

A500 33801 22609 FIESTAS DE NAVIDAD 250.000,00 2 

A500 33804 22609 FESTIVALES, ACTIVIDADES Y EVENTOS CULTURALES 80.000,00 2 

A500 33805 22609 GASTOS FESTIVIDAD DE SAN JUAN 9.000,00 2 

A500 33806 22609 GASTOS ROMERÍA TORREGARCÍA 8.000,00 2 

A100 91200 22699 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA 20.000,00 2 

A100 92201 22699 COLABORACIÓN EN EVENTOS Y JORNADAS 50.000,00 2 

A200 22100 22699 GASTOS SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 12.000,00 2 

A200 24100 22699 GASTOS INGENIA CENTER 50.000,00 2 

A200 24102 22699 

GASTOS PROMOC. DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN EN MATERIA DE 

EMPLEO 10.000,00 2 

A200 24103 22699 JORNADAS POEFE 12.839,15 2 

A200 92000 22699 GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 10.000,00 2 

A200 93100 22699 GASTOS ÁREA DE ECONOMÍA 5.000,00 2 

A200 93400 22699 SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES 5.000,00 2 

A300 23101 22699 PROGRAMAS DE PREVENCION Y SENSIBILIZACIÓN PC 3.000,00 2 

A300 23102 22699 ADICCIONES PROYECTO ALMERÍA ANTE LAS DROGAS PC 24.000,00 2 

A300 23103 22699 TELEASISTENCIA TERCERA EDAD PC 2.021,51 2 

A300 23104 22699 GASTOS GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC 10.000,00 2 

A300 23105 22699 AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL PC 10.000,00 2 

A300 23106 22699 PLAN MUNICIPAL DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD PC 10.000,00 2 

A300 23108 22699 PLAN MUNICIPAL PARA MAYORES PC 20.000,00 2 

A300 23109 22699 INTERVENCIÓN INTEGRAL EN LA COMUNIDAD GITANA PC 14.500,00 2 

A300 23110 22699 ACTIVIDADES DE LA MUJER Y GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD 15.000,00 2 

A300 23114 22699 ACTIVIDADES BANCO DEL TIEMPO PC 1.500,00 2 

A300 23115 22699 TALLERES OCUPACIONALES CENTRO MUNICIPAL DE ACOGIDA PC 5.000,00 2 

A300 23116 22699 

ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIV. Y LA 

CONCILIACIÓN 60.000,00 2 

A300 23118 22699 HOMENAJE A LA MUJER 10.000,00 2 

A300 23119 22699 HOMENAJE A LOS MAYORES 18.000,00 2 

A300 23120 22699 ESCUELAS DE VERANO PARA LA CONCILIACIÓN 7.500,00 2 

A300 23121 22699 ACTIVIDADES EN EL CENTRO DEL MAYOR 5.000,00 2 
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A300 23122 22699 ACTIVIDADES ESPACIO ALMA INCLUSIÓN DISCAPACIDAD 10.000,00 2 

A300 23123 22699 CERTAMEN MIRADAS ADOLESCENTES 10.000,00 2 

A300 92400 22699 GASTOS GENERALES PARTICIPACIÓN CIUDADANA 100.000,00 2 

A400 31100 22699 ACTIVIDAD FOMENTO DE LA ADOPCIÓN Y TENENCIA RESPONSABLE 30.000,00 2 

A500 33401 22699 

GASTOS ORGANIZ. FESTIVAL INTERN. DE CINE DE ALMERIA 

(FICAL) 20.000,00 2 

A500 33402 22699 56º FESTIVAL DE FLAMENCO DE ALMERÍA 60.000,00 2 

A500 33420 22699 GASTOS PROGRAMA PLATEA 2022 10.000,00 2 

A550 41900 22699 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, ETC. AGRICULTURA 30.000,00 2 

A600 17000 22699 PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2022 315.000,00 2 

A600 33300 22699 ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA 44.000,00 2 

A600 43100 22699 ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL 80.000,00 2 

A600 49300 22699 GASTOS JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 4.000,00 2 

A700 13200 22699 GASTOS ESCUELA DE POLICÍA LOCAL 25.000,00 2 

A700 13300 22699 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS APARCAMIENTOS PUBLICOS 19.682,76 2 

A700 13317 22699 GASTOS DE EXPLOTACIÓN APARCAMIENTOS PÚBLICOS 15.000,00 2 

A700 13400 22699 OTROS GASTOS DE SEÑALIZACIÓN 1.000,00 2 

A700 13401 22699 GASTOS DIVERSOS MOVILIDAD URBANA 10.000,00 2 

A700 13500 22699 GASTOS PROTECCIÓN CIVIL 10.000,00 2 

A700 13600 22699 GASTOS DIVERSOS SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 15.000,00 2 

A999 92001 22699 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS INMUEBLES 2.000,00 2 

A999 92099 22699 RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITO 10.000,00 2 

A999 92900 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 15.000,00 2 

A400 16210 22700 SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 8.997.992,07 2 

A400 16211 22700 RECOGIDA NEUMÁTICA DE R.S.U. EN EL TOYO 441.670,00 2 

A400 16230 22700 CLASIFICACIÓN Y COMPOSTAJE DE R.S.U. 3.061.952,18 2 

A400 16300 22700 SERVICIO DE LIMPIEZA URBANA Y PLAYAS 16.169.844,63 2 

A900 92000 22700 SERVICIO DE LIMPIEZA INTERIOR DEPENDENCIAS MUNICIPALES 7.924.916,84 2 

A300 23100 22701 SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA C.M.A. PC 109.883,00 2 

A400 13200 22701 SERVICIOS DE SEGURIDAD PARQUE DE LAS FAMILIAS Y ANDARAX 182.878,81 2 

A500 13200 22701 SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 1.450.086,00 2 

A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 200.000,00 2 

A100 92000 22706 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EXTERNOS GABINETE DE ALCALDÍA 122.000,00 2 

A100 92001 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS EXTERNOS ASESORÍA JURÍDICA 50.000,00 2 

A100 92002 22706 SERVICIOS DE GESTIÓN EDUSI 20.000,00 2 

A100 92300 22706 PORTAL WEB Y ACCESIBILIDAD DIGITAL 21.520,00 2 

A200 93101 22706 SERVICIOS PLATAFORMA DE PAGO 40.000,00 2 

A200 93102 22706 ASISTENCIA MANT. APLICACIÓN DE CONTABILIDAD PÚBLICA 90.000,00 2 

A200 93103 22706 OTRAS ASISTENCIAS APLICACIONES ÁREA DE ECONOMÍA 35.000,00 2 

A200 93104 22706 AUDITORÍA PLAN ANUAL CONTROL FINANCIERO 50.000,00 2 

A200 93200 22706 CONTRATACIÓN ACTIVIDADES ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 175.000,00 2 

A200 93201 22706 SERVICIOS DE GESTIÓN CATASTRAL 49.430,26 2 

A200 93203 22706 SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE GEST.TRIBUT.Y RECAUDACIÓN 177.029,05 2 

A200 93204 22706 

VALORACIONES Y GASTOS REGISTRO ÓRGANO DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA 20.000,00 2 
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A230 45000 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS FOMENTO 15.000,00 2 

A600 49300 22706 VALORACIONES Y PERITAJES COLEGIOS ARBITRALES 2.000,00 2 

A700 13200 22706 CONTRATO SERVICIO DE INTÉRPRETES POLICÍA LOCAL 2.500,00 2 

A700 13201 22706 SERVICIO DE ANÁLISIS TEST DE CONSUMO DE DROGAS 10.000,00 2 

A700 13400 22706 CONSULTORÍA ESTABLECIMIENTO ZONA DE BAJAS EMISIONES 97.248,00 2 

A700 13600 22706 CONTRATOS DE SERVICIO NAVEGACIÓN GPS S.E.I.S. 24.031,00 2 

A700 44110 22706 CONSULTORÍA TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS 50.000,00 2 

A200 93200 22708 COSTE CONVENIO RECAUDACIÓN EJECUTIVA 70.000,00 2 

A200 93201 22708 MANTENIM.Y ACTUALIZ.APLIC.GEST.INGRESOS Y RECAUDAC. 250.000,00 2 

A200 22100 22799 SERVICIOS EXTERNOS PREVENCIÓN 30.000,00 2 

A200 24100 22799 CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO POEFE 77.322,00 2 

A200 24101 22799 CONTRATOS DE SERVICIOS POEFE 839.885,76 2 

A200 24103 22799 SERVICIOS EXTERNOS FOMENTO DEL EMPLEO 5.000,00 2 

A200 92500 22799 ACTUALIZACIÓN EN INTEGRACIÓN PROGRAMA REGISTRO 32.400,00 2 

A200 93200 22799 SERVICIOS DE IMPRESIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 15.000,00 2 

A200 93201 22799 

SERVIC. GESTIÓN INTEGRAL ""CLOUD"" SISTEMA INF. 

TRIBUTARIA 80.000,00 2 

A300 23100 22799 SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PC 250.000,00 2 

A300 23101 22799 AYUDA A DOMICILIO LEY DE DEPENDENCIA 12.147.234,20 2 

A300 23102 22799 CONTRATO DE VACACIONES TERCERA EDAD PC 25.000,00 2 

A300 23103 22799 

CONTRATO SERV. ACTIV. FORMAT. IGUALDAD Y VIOLENCIA 

GÉNERO 312.855,41 2 

A300 23104 22799 CONTRATO DE GESTIÓN CENTROS DE LA MUJER 365.017,05 2 

A300 23105 22799 

CONTRATO SERV. CONTROL Y AT. USUARIOS DEPENDENCIAS 

FAMILIA 445.581,86 2 

A400 16102 22799 LIQUIDACIÓN CANON AQUALIA 1,00 2 

A400 16500 22799 

INSPECCIONES OBLIGATORIAS ORGANISMO CONTROL AUTORIZADO 

(OCA) 1.000,00 2 

A400 17100 22799 MANTENIM. Y CONSERVAC. PARQUES Y JARDINES 8.200.980,28 2 

A400 17122 22799 PLAN DIRECTOR GESTIÓN ARBOLADO 50.000,00 2 

A400 31101 22799 SERVICIOS EXTERNOS COMERCIO, SALUD Y CONSUMO 523.333,91 2 

A400 45000 22799 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS SERVICIOS 5.000,00 2 

A400 45002 22799 CONTRATOS SERVICIOS SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 100.000,00 2 

A500 33000 22799 OTROS SERVICIOS EXTERNOS ÁREA DE CULTURA 90.000,00 2 

A500 33001 22799 CONTRATO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CULTURA 180.175,00 2 

A500 33002 22799 SERVICIOS EXT. DE MONTAJE, ILUMINACIÓN Y SONIDO 90.000,00 2 

A500 33210 22799 CONTRATOS ATENC.USUARIOS RED MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS 640.000,00 2 

A500 33220 22799 TRATAMIENTO DOCUMENTAL Y RESTAURACIÓN ARCHIVO MUNICIPAL 20.000,00 2 

A500 33800 22799 

CONTRATO ILUMINACIÓN Y ORNAMENT EXTRAORD. FERIA Y 

FIESTAS 500.000,00 2 

A550 41000 22799 LIMP.Y RECOG.RESIDUOS AGRÍCOLAS EJ.SUBSIDIARIAS 75.000,00 2 

A600 31100 22799 CONTRATO DE SALVAMENTO Y PRIMEROS AUXILIOS 440.377,62 2 

A600 33300 22799 CONTRATO DE SERVICIOS MUSEO DE LA GUITARRA 18.000,00 2 

A600 33600 22799 CONTRATO DE SERVICIOS MESÓN GITANO 25.000,00 2 

A600 43202 22799 P.T.G.C. OPTIMIZACIÓN TURISMO DE CONGRESOS 82.460,00 2 
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A600 43203 22799 P.T.G.C. PROMOCIÓN Y MEJORA SERVICIOS TEMPORADA BAJA 50.000,00 2 

A700 13300 22799 CONTRATO VALLAS Y BALIZAMIENTO EVENTOS EXTRAORDINARIOS 10.000,00 2 

A700 13301 22799 CONTRATO DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL 452.941,16 2 

A700 13317 22799 CONTRATO DE SERVICIOS AUXIL. DE APARCAMIENTOS PÚBLICOS 118.260,00 2 

A700 44110 22799 TRANSPORTE URBANO COLECTIVO VIAJEROS 5.577.359,75 2 

A700 44111 22799 TRANSPORTE URBANO COLECTIVO VIAJEROS TRAMO ""B"" 98.317,00 2 

A700 44112 22799 TRANSPORTE URBANO TARIFA MÍNIMA GARANTIZADA 1.050.000,00 2 

A900 17101 22799 MANTENIMIENTO DE FUENTES ORNAMENTALES 727.624,79 2 

A900 17103 22799 MANTENIMIENTO DE JUEGOS INFANTILES 520.000,00 2 

A900 23100 22799 ENTERRAMIENTOS DE BENEFICENCIA 7.000,00 2 

A900 32300 22799 CONTRATO DE SERVICIOS MANTENIMIENTO COLEGIOS PÚBLICOS 350.000,00 2 

A900 45900 22799 CONTRATOS DE SERVICIOS. SERVICIOS MUNICIPALES 90.000,00 2 

A999 92900 22799 CONTRATO DE SERVICIOS. SERVICIOS GENERALES 30.000,00 2 

A100 91200 23000 DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 10.000,00 2 

A200 91200 23000 ASISTENCIA A PLENOS, COMISIONES PLENARIAS 40.000,00 2 

A100 92000 23020 

DIETAS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 

CONTRACTUALES 4.000,00 2 

A200 92000 23020 DIETAS PERSONAL OTRAS ADMINISTRACIONES 3.000,00 2 

A200 93200 23020 DIETAS TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO LOCAL 4.800,00 2 

A999 92000 23020 DIETAS DEL PERSONAL 27.000,00 2 

A100 91200 23100 GASTOS DESPLAZAMIENTO REUNIONES Y ENCUENTROS 10.000,00 2 

A999 22100 23120 GASTOS DE LOCOMOCIÓN 15.000,00 2 

A999 01101 31000 INTS. PRÉSTAMO SANTANDER CENTRAL HISPANO 41.483,53 3 

A999 01102 31000 INTS. PRÉSTAMOS BBK BANK CAJASUR 178.240,67 3 

A999 01104 31000 INTS. PRÉSTAMOS UNICAJA 18.465,07 3 

A999 01107 31000 INTS. PRÉSTAMO BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 10.180,67 3 

A999 01108 31000 INTS. PRÉSTAMO CAJAS RURALES UNIDAS S.COOP.CTO 42.068,63 3 

A999 01110 31000 INTS. PRÉSTAMO BANCO SABADELL 47.790,32 3 

A999 01112 31000 INTS. PRÉSTAMO BANKIA / CAIXABANK 747,12 3 

A999 01114 31000 INTS. PRÉSTAMO CAJA RURAL DE GRANADA 170.005,05 3 

A999 01125 31000 INTS. PRÉSTAMO BANKINTER (FEELL-ICO) 2.219,97 3 

A999 01128 31000 INTERESES PRÉSTAMOS A CONCERTAR EN 2022 32.846,96 3 

A999 93400 31100 GASTOS DE FORMALIZACION, MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN 50.000,00 3 

A200 93400 35200 GASTOS DEVOL.AVALES GEST.TRIBUT.Y RECAUDACIÓN 500,00 3 

A999 01100 35200 INTERESES DE DEMORA PRÉSTAMOS 5.000,00 3 

A999 93400 35200 INTERESES DE DEMORA 550.000,00 3 

A230 15000 41000 GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 4.736.549,37 4 

A300 32600 41000 PATRONATO MUNICIPAL ESCUELAS INFANTILES 1.229.170,65 4 

A550 34000 41000 PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 3.453.222,31 4 

A500 33400 42200 

CONVENIO CON LA FUNDACIÓN DEL TEATRO REAL (CIF. 

G81352247) 6.000,00 4 

A100 45000 44900 EMPRESA MUNICIPAL ALMERÍA 2030 S.A.U. 297.461,00 4 

A230 15000 44900 EMPRESA MUNICIPAL ALMERÍA XXI, S.A.U. 40.000,00 4 

A500 49100 44900 INTERALMERIA TV EMPRESA DE COMUNICACIÓN LOCAL 1.130.000,00 4 
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A600 43200 44900 EMPRESA MUNICIPAL ALMERIA TURÍSTICA, S.A. 1.650.000,00 4 

A500 33400 46100 

CONVENIO DIPUT FESTIVAL INTERNACIONAL CINE (CIF. 

P0400000F) 50.000,00 4 

A550 24100 46100 PLAN FOMENTO EMPLEO AGRARIO PFEA (CIF. P0400000F) 4.724,16 4 

A700 44110 47600 

CONSORCIO DE TRANSPORTE ÁREA METROPOLITANA (CIF. 

Q0400122H) 110.000,00 4 

A700 44199 47600 

REGULARIZ.CONSORCIO TRANSP. ÁREA METROP (CIF. 

Q0400122H) 38.200,00 4 

A500 33400 47900 

SOLAZO FESTIVAL. KUVER PROD. AUDIOVISUALES SL 

B.20981593 25.000,00 4 

A500 33401 47900 COOLTURAL FEST CRASH MUSIC, S.L. C.I.F. B04894820 100.000,00 4 

A100 46300 48000 

ILTE. COL. ENFERMERÍA. PREMIO SANTIAGO VERGARA 

(Q0466004I) 2.000,00 4 

A300 23100 48000 NORMAL. E INTEGRAC. USUAR.LARGA ESTANC.C.M.A. PC 3.000,00 4 

A300 23101 48000 FAMILIAS CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE  2021 175.711,00 4 

A300 23102 48000 

CONV. SUBV. ASOCIACIONES CARÁCTER SOCIAL SIN ÁNIMO 

LUCRO PC 50.000,00 4 

A300 23103 48000 AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL PC 60.000,00 4 

A300 23106 48000 

CONVENIO VERDIBLANCA CERTAMEN GALLO PEDRO. 

CIF.G04014064 PC 10.000,00 4 

A300 23107 48000 FAMILIAS CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE  2022 327.061,00 4 

A300 23108 48000 

ASOC.NIÑOS DISCAPACITADOS DE ALMERÍA (ANDA), G04578860 

PC 15.000,00 4 

A300 23110 48000 CONVOC. SUBV. INTEGRACIÓN DROGODEPENDENCIAS PC 20.000,00 4 

A100 23100 48900 CONVENIO AMIGOS DEL SAHARA (CIF. G04145009) 8.000,00 4 

A100 31100 48900 ASOC.INSTITUTO BALMIS DE VACUNAS. CIF. G04575445 3.000,00 4 

A100 31101 48900 

ASOC.DONANTES DE SANGRE, TEJIDOS Y ÓRGANOS. CIF. 

G04032900 3.000,00 4 

A100 45900 48900 FUNDACIÓN BAHÍA ALMERIPORT (CIF. G0452875) 30.000,00 4 

A100 92400 48900 PROMOC.ACTIVIDADES DE INSTITUC.ORGANISMOS Y ENTIDADES 65.000,00 4 

A100 92401 48900 ASOC. LATINO ALMERIENSE FORO POR LA PAZ. CIF.G04809232 8.000,00 4 

A200 24101 48900 ASISTENCIA Y COMPENSACIÓN ASISTENCIA POEFE 1.780.642,60 4 

A200 43300 48900 

ASOC. DE JÓVENES EMPRESARIOS DE ALMERÍA (CIF. 

G04249280) 7.000,00 4 

A200 91200 48900 ASIGNACIÓN GRUPOS POLÍTICOS BASE EJECUCIÓN 51ª 309.000,00 4 

A300 23101 48900 

CONV.ASES.PSICOL. MUJER VIOLENC GÉNERO AS. PROTEG. 

G01770379 9.000,00 4 

A300 23102 48900 

CONV.AS.JUR.MUJER Y VIOL.GÉNERO AS. MUJERES JURIST 

G04073821 9.000,00 4 

A300 23103 48900 CONVOCATORIA SUBVENCIONES ASOCIACIONES MUJER 20.000,00 4 

A300 23104 48900 

CONV. U.A.L. ""CIENCIA Y EXPERIENCIA"" (CIF.G5450008G) 

PC 15.000,00 4 

A300 23105 48900 PREMIOS PROGRAMAS SOCIALES PC 3.000,00 4 

A300 23106 48900 CONVENIO ALMUR PLANES DE IGUALDAD (CIF.G04214508) PC 15.000,00 4 

A300 23107 48900 

CONVENIO COLEGIO ENFERMERÍA ENVEJEC.ACTIVO (P04660041) 

PC 6.000,00 4 

A300 23108 48900 

CONVENIO A TODA VELA PROMOCIÓN AUTONOMÍA 

(CIF.G04269189) PC 15.000,00 4 

A300 23109 48900 

CONV. ASOC. INV.Y DESARR. CRECIMIENTO HUMANO 

CIF.G04741765 3.000,00 4 

A300 23110 48900 

CONV.VERDIBLANCA INTEGRAC. SOCIAL Y LABORAL (G04014064) 

PC 10.000,00 4 

A300 23111 48900 CONVENIO ASOAL LENGUA DE SIGNOS (CIF. G04014775) PC 3.000,00 4 

A300 23112 48900 CONVENIO ASOCIACIÓN ALZHEIMER (CIF. G04180386) PC 5.000,00 4 
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A300 23113 48900 CONVENIO ASOCIACIÓN ALTEA (CIF. G04859815) PC 15.000,00 4 

A300 23114 48900 

CONVENIO FUNDACIÓN BANCO DE ALIMENTOS (CIF. G04479028) 

PC 2.000,00 4 

A300 23115 48900 

CONV. ASALSIDO. ASESOR, FORM. E INSERC LABORAL 

(G04131217) 15.000,00 4 

A300 23116 48900 

CONV. ACCEM PERSONAS SIN HOGAR TUTELA VIDA IND. 

(G799632237) 50.000,00 4 

A300 23117 48900 

CONV. ASOC. PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL 

(CIF.G04509295) 3.000,00 4 

A300 23118 48900 

CONV. COTSA (COLEGIO OF. TRAB. SOCIALES ALMERÍA. 

(Q0400157D) 3.000,00 4 

A300 23119 48900 CONVENIO ASOCIACIÓN ITACA. CIF.G04894473 5.000,00 4 

A300 23120 48900 

CONV. ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA 

(CIF.G85590685) 5.000,00 4 

A300 23121 48900 CONV. ASOCIACIÓN ASALER. CIF.G04318846. PC 3.000,00 4 

A300 23122 48900 

CONV. FEAFES ALMERÍA SALUD MENTAL EL TIMÓN. 

CIF.G04247375 4.000,00 4 

A300 23123 48900 

CONV. PROM.VOLUNT.RED ENTID. VOLUNTARIADO ALMERÍA 

G04687372 3.000,00 4 

A300 23124 48900 

CONV.ASOC.AMIGOS DE MHS. CIF.G04855383. PERSONAS SIN 

HOGAR 3.000,00 4 

A300 23125 48900 CONV.ASOCIACIÓN DE MEDIACIÓN ALBAIDA. CIF.G04924122 3.000,00 4 

A300 23126 48900 

CONV. HIJAS DE LA CARIDAD SAN VICENTE DE PAUL. 

CIF.R0400019F 10.000,00 4 

A300 32600 48900 CONVENIO UNICAJA EL ALQUIÁN. CIF.G93040566 4.402,88 4 

A300 92400 48900 CONV. SUBVENC. ASOCIACIONES DE VECINOS 60.000,00 4 

A300 92401 48900 CONV. SUBVENC. FEDERACIONES ASOCIACIONES DE VECINOS 9.000,00 4 

A400 31100 48900 

CONVENIO U.A.L. INVESTIGACIÓN ENFERMEDADES Y 

BIODIVERSIDAD 60.000,00 4 

A400 31101 48900 SUBVENCIONES PROTECTORAS DE ANIMALES 10.000,00 4 

A400 31102 48900 

CONVENIO MÉTODO CER COLEGIO VETERINARIOS (C.I.F. 

Q0471001H) 24.000,00 4 

A400 31103 48900 CONVENIO FEDERACIÓN ANIMALISTA CER (C.I.F. G04918058) 6.000,00 4 

A500 33000 48900 

BECARIOS PRÁCTICAS ÁREA CULTURA (FUND.MEDITERRÁNEA 

U.A.L.) 40.000,00 4 

A500 33401 48900 ASOC. COROS Y DANZAS VIRGEN DEL MAR, C.I.F. G04029179 9.000,00 4 

A500 33402 48900 ASOC. CULT.AMIGOS ORQUESTA CIUDAD DE ALMERÍA. G04400222 135.000,00 4 

A500 33403 48900 ASOCIACIÓN ESCUELA TAURINA DE ALMERÍA, C.I.F. G04797627 36.000,00 4 

A500 33404 48900 ASOC. CULTURAL LA FACTORÍA. C.I.F. G04538658 20.000,00 4 

A500 33405 48900 PREMIOS Y CONCURSOS ACTIVIDADES CULTURALES 25.000,00 4 

A500 33406 48900 AGRUPACIÓN MUSICAL SAN INDALECIO, C.I.F. G04201331 12.000,00 4 

A500 33407 48900 FUNDACIÓN INDALIANA MÚSICA Y ARTES, C.I.F. G04719290 12.000,00 4 

A500 33408 48900 

CONV. FED. MUNICIPAL DE CARNAVAL ALMERÍA CAPITAL. 

G04535951 58.000,00 4 

A500 33410 48900 ASOC. VEHÍCULOS ANTIGUOS ALMERÍA. CIF.G04127049 3.000,00 4 

A500 33411 48900 CONVENIO BANDAS DE MÚSICA 8.000,00 4 

A500 33413 48900 HERMANDAD VIRGEN DEL MAR CIF. G04122479 3.000,00 4 

A500 33414 48900 CONV. FED. ALMERIENSE TEATRO AFICIONADO CIF.G04620126 3.000,00 4 

A500 33415 48900 OFICINA PRODUCCIONES CULTURALES, CIF. G04727368 1.500,00 4 

A500 33421 48900 PLAN REACTIVA CULTURA 22 50.000,00 4 

A600 33400 48900 AGRUPACIÓN HERMANDADES Y COFRADÍAS, C.I.F. G04015749 100.000,00 4 

A600 33600 48900 

SOCIEDAD GUITARRÍSTICA ANTONIO DE TORRES C.I.F. 

G04885844 8.000,00 4 

A600 43100 48900 ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y HOSTELERÍA 120.000,00 4 

A600 43101 48900 

ASOC. CULT. COLECT. FOTOGRÁFICO DESENCUADRE C.I.F. 

G04874210 30.000,00 4 
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A600 43102 48900 CONVENIO HOSTELEROS CÓRDOBA-ALMERÍA 30.000,00 4 

A600 43200 48900 CONVENIO BECARIOS UAL (FUNDACIÓN MEDITARRÁNEA) 3.000,00 4 

A600 49301 48900 SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS 4.000,00 4 

A700 23100 48900 SUBV.TAXIS  USO PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 40.000,00 4 

A999 92900 50000 FONDO DE CONTINGENCIA ART.31 LEY ORGÁNICA 2/2012 500.000,00 5 

A999 92000 83100 ANTICIPOS AL PERSONAL 300.000,00 8 

A999 01101 91300 AMORTIZ. PTMOS BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 830.952,40 9 

A999 01104 91300 AMORTIZ. PTMOS CAJAS RURALES UNIDAS (CAJAMAR) 794.454,64 9 

A999 01105 91300 AMORTIZ. PTMOS BANCO DE SANTANDER 875.080,01 9 

A999 01106 91300 AMORTIZ. PTMOS BBK BANK CAJASUR 3.757.911,04 9 

A999 01110 91300 AMORTIZ. PTMOS BANKIA /CAIXABANK 214.285,64 9 

A999 01111 91300 AMORTIZ. PRÉSTAMOS BANCO DE SABADELL 2.745.936,72 9 

A999 01112 91300 AMORTIZ. PRÉSTAMOS UNICAJA BANCO 271.545,28 9 

A999 01113 91300 AMORTIZ. PTMOS CAJA RURAL DE GRANADA 3.606.471,91 9 

A999 01114 91300 AMORTIZ. PTMOS BANKINTER (FEELL-ICO) 42.142,82 9 

   

TOTAL 186.977.847,38 

  

 

Org. Eco. Descripción 

Previsiones 

Iniciales Capítulo 

A999 10000 CESIÓN DE RENDIMIENTOS I.R.P.F. 3.838.030,00 1 

A999 11200 I.B.I. DE NATURALEZA RUSTICA 1.750.000,00 1 

A999 11300 I.B.I. DE NATURALEZA URBANA 48.600.000,00 1 

A999 11400 I.B.I. DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 1.350.000,00 1 

A999 11500 IMP. S/VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA 9.800.000,00 1 

A999 11600 IMP. S/ INCREMENTO VALOR TERRENOS 4.850.000,00 1 

A999 13000 IMP. SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 5.200.000,00 1 

A999 21000 CESIÓN IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 3.936.850,00 2 

A999 22000 CESIÓN IMP. SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS 48.390,00 2 

A999 22001 CESIÓN IMP. SOBRE LA CERVEZA 20.790,00 2 

A999 22003 CESIÓN IMP. SOBRE LAS LABORES DEL TABACO 325.560,00 2 

A999 22004 CESIÓN IMP. SOBRE HIDROCARBUROS 686.460,00 2 

A999 22006 CESIÓN IMP. SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS 1.140,00 2 

A999 28000 IMP. INDIRECTOS EXTINGUIDOS 200,00 2 

A999 29000 IMP.CONSTR.INSTAL.Y OBRAS 4.300.000,00 2 

A400 30200 ORD. Nº38 RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 12.400.000,00 3 

A300 31100 ORD. Nº41 SERVICIO AYUDA A DOMICILIO PLAN CONCERTADO 3.982,59 3 

A300 31101 ORD. Nº41 SERVICIO AYUDA A DOMICILIO LEY DEPENDENCIA 251.523,54 3 

A400 31101 ORD. Nº37 SERVICIOS CENTRO ZOOSANITARIO 5.300,00 3 

A230 32100 ORD. Nº7  LICENCIAS URBANISTICAS 1.900.000,00 3 

A230 32300 ORD. Nº11 LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTOS 430.000,00 3 

A999 32500 ORD. Nº14 EXPEDIC. DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 130.000,00 3 

A600 32900 ORD. Nº18 SERVICIOS DE MERCADOS 230.000,00 3 

A700 32900 ORD. Nº34 SERV.EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 60.000,00 3 

A999 32900 ORD. Nº42 PRESTAC.SERVICIOS TÉCNICO-FACULTATIVOS 270.000,00 3 

A700 32901 ORD. Nº13 LICENCIAS AUTOTAXIS 4.300,00 3 

A999 32901 ORD. Nº15 PLACAS Y DISTINTIVOS DEL MUNICIPIO 6.000,00 3 

A230 33100 ORD. Nº23 RESERVA ESPACIO PARA ENTRADA VEHICULOS 1.300.000,00 3 

A230 33500 ORD. Nº27 OCUPAC. MESAS, SILLAS Y OTROS ELEMENTOS 250.000,00 3 
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A999 33800 TELEFÓNICA UTILIZACIÓN DEL SUELO 390.000,00 3 

A900 33900 ORD. Nº24 INSTALACIÓN DE QUIOSCOS 150.000,00 3 

A999 33900 ORD. Nº26 OCUPAC. TERRENOS CON MERCANCIAS, VALLAS... 350.000,00 3 

A600 33901 ORD. Nº28 PUESTOS, BARRACAS, ATRACC. MERCADILLOS... 1.100.000,00 3 

A999 33901 ORD. Nº22 OCUP. SUELO, SUBSUELO Y VUELO VIA PCA 1.200.000,00 3 

A500 33902 ORD. Nº20 TASA SUMINISTRO ELÉCTRICO RECINTO FERIAL 45.000,00 3 

A999 34200 ORD. Nº33 PRESTACIÓN DE CURSOS Y/O TALLERES 320.000,00 3 

A600 34400 ORD. Nº45 PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 60.000,00 3 

A700 34400 ORD. Nº48 ESTACIONAMIENTO APARCAMIENTOS PÚBLICOS 460.000,00 3 

A999 34900 ORD. Nº35 PRESTACIÓN DE SERVICIOS VARIOS 1,00 3 

A200 35100 ORD. Nº40 AMPL.Y MEJORA SERV.EXTINC.DE INCENDIOS 565.000,00 3 

A999 36000 VENTA DE ACTIVOS DESECHABLES 500,00 3 

A999 38900 OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 45.000,00 3 

A200 39110 SANCIONES POR INFRACCIONES TRIBUTARIAS 50.000,00 3 

A200 39120 SANCIONES DE TRÁFICO 3.300.000,00 3 

A999 39211 RECARGO APREMIO 1.650.000,00 3 

A999 39300 INTERESES DEMORA 600.000,00 3 

A400 39900 CONC.AGUA SALARIO FUNCIONARIOS 75.000,00 3 

A500 39900 TAQUILLAJES EVENTOS CULTURALES 1.000,00 3 

A999 39900 COBRO PUBLIC.CONTRATISTAS 2.300,00 3 

A400 39901 CONC.AGUA PRODUCT.Y GRATIFICAC. FUNCIONARIOS 6.700,00 3 

A550 39901 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS RECOG.RESIDUOS AGRÍCOLAS 75.000,00 3 

A999 39901 COSTAS PROCEDENTES DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 250.000,00 3 

A400 39902 INGRESOS CONVENIO MEDIO AMBIENTE CON ECOEMBES 603.911,00 3 

A999 39902 OTROS INGRESOS 300.000,00 3 

A400 39903 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS SERVICIOS MUNICIPALES 5.000,00 3 

A999 39903 INDEMNIZACIONES DAÑOS AL PATRIMONIO Y MOBIL. URBAN 25.000,00 3 

A500 39920 INGRESOS TAQUILLAJES PLATEA 2022 12.000,00 3 

A999 42010 FONDO COMPLEMENTARIO FINANCIACIÓN 45.099.780,00 4 

A200 42090 FONDO SOCIAL EUROPEO POEFE 3.309.138,65 4 

A230 42090 APORTACIÓN 2022 MINISTERIO ARRU PESCADERÍA-AVDA DEL MAR 102.000,00 4 

A300 42090 SUBV. MINISTERIO PLAN CONCERTADO DE SERV.SOC. 490.655,71 4 

A700 42090 SUBV. AL TRANSPORTE PÚBLICO 606.703,42 4 

A999 45000 PARTICIPACIÓN EN TRIBUTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 8.783.781,47 4 

A300 45002 TRANSF. J.ANDALUCÍA AL PLAN CONCERTADO SERV. SOCIALES 998.621,58 4 

A301 45002 SUBV. J.A. FAMILIAS DESFAVOR. EN RIESGO SOCIAL 2022 118.408,00 4 

A303 45002 SUBV. J.A. MENORES NECESITADOS SOCIALMENTE 327.061,00 4 

A304 45002 SUBV. J.A. INTERVENCION INTEGRAL POBLACIÓN GITANA 5.270,86 4 

A318 45002 SUBV. J.A. FAMILIAS DESFAVOR. EN RIESGO SOCIAL 2021 59.204,00 4 

A300 45030 SUBV. J.A. MANTENIMIENTO ESCUELAS INFANTILES 253.580,56 4 

A600 45060 TRANSF. J.ANDALUCÍA PLAN TURÍSTICO DE GRANDES CIUDADES 117.199,45 4 

A300 45100 SUBV. AGENCIA S.SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA 11.259.578,40 4 

A400 46100 DIPUTACIÓN PROVINCIAL PFEA 3.500,00 4 

A700 46100 DIPUTACIÓN CONV.COOPERACIÓN PREV. EXTINC. INCENDIOS 900.000,00 4 

A999 52000 INTERESES DEPÓSITO 10.000,00 5 

A700 54100 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 74.500,00 5 

A999 54100 ARRENDAMIENTO ANTIGUA ESTACIÓN DE AUTOBUSES 36.060,72 5 

A999 55001 INGRESOS 2022 POR CONCESIONES ADMINISTRATIVAS 1.184.500,00 5 

A999 83100 DEVOL.PAGAS REINTEGRABLES 300.000,00 8 

  

TOTAL 187.629.481,95 

  

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Org. Pro. Eco. Descripción 

Créditos 

Iniciales Capítulo 

U999 15000 12000 SUELDOS GRUPO A1 233.375,11 1 

U999 15000 12001 SUELDOS GRUPO A2 127.537,26 1 

U999 15000 12003 SUELDOS GRUPO C1 134.709,11 1 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

U999 15000 12004 SUELDOS GRUPO C2 199.810,53 1 

U999 15000 12006 TRIENIOS 134.546,13 1 

U999 15000 12009 OTRAS RETRIBUCIONES BÁSICAS 128,44 1 

U999 15000 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 437.326,56 1 

U999 15000 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 970.623,98 1 

U999 15000 12103 OTROS COMPLEMENTOS 79.169,80 1 

U999 15000 12700 APORTACIÓN AL PLAN DE PENSIONES 21.840,00 1 

U999 15000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 103.991,68 1 

U999 15000 13001 HORAS EXTRAORDINARIAS 112,14 1 

U999 15000 13002 OTRAS REMUNERACIONES 149.637,67 1 

U999 15001 13002 OTRAS REMUNERACIONES (PRODUCTIVIDAD) 5.637,36 1 

U999 15000 13100 RETRIBUCIONES CONT. TEMPORALES 1,00 1 

U999 15000 13700 APORTACIÓN AL PLAN DE PENSIONES 1.680,00 1 

U999 15000 14300 OTRO PERSONAL DE PROGRAMAS 22.000,00 1 

U999 15000 15000 PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL 16.055,21 1 

U999 15001 15000 COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL 71.876,27 1 

U999 15000 15100 GRATIFICACIONES DEL PERSONAL FUNCIONARIO 128,44 1 

U999 15000 16000 SEGURIDAD SOCIAL 824.880,74 1 

U999 15001 16000 SEGURIDAD SOCIAL DE PROGRAMAS 2.337,11 1 

U999 15000 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 3.000,00 1 

U999 15000 16204 ACCION SOCIAL 79.314,04 1 

U999 15000 20200 ARRENDAMIENTO DEPENDENCIAS URBANISMO 264.300,00 2 

U999 15210 20200 ARRENDAMIENTOS P.E.R.I. 3.750,00 2 

U999 15000 20600 MANTENIMIENTO APLICACIONES INFORMATICAS 16.000,00 2 

U999 15100 21000 EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 75.000,00 2 

U999 15101 21000 

ENTIDAD DE CONSERVACIÓN DEL TOYO, SECTOR-20  y 

PITA 65.000,00 2 

U999 15000 21300 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y MAQUIN. 4.500,00 2 

U999 15001 21300 MANTENIMIENTO DEPENDENCIAS URBANISMO 1.000,00 2 

U999 15000 22000 MATERIAL DE OFICINA 10.000,00 2 

U999 15000 22001 SUSCRIPCIÓN EDICIONES Y PUBLICACIONES 500,00 2 

U999 15000 22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE 5.500,00 2 

U999 15000 22003 MATERIAL TÉCNICO Y PLANIMETRÍA 3.000,00 2 

U999 15000 22201 COMUNIC. POSTALES Y  NOTIFICACIONES 2.000,00 2 

U999 15000 22400 PRIMA SEGURO VEHÍCULO GMU 800,00 2 

U999 15000 22500 TRIBUTOS 175,00 2 

U999 15100 22602 PUBLICIDAD, COPISTERÍA, IMPRENTA Y SIMILARES 10.000,00 2 

U999 15100 22603 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES 5.000,00 2 

U999 15100 22604 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS 1,00 2 

U999 15101 22604 COSTAS, GASTOS NOTARIALES  Y REGISTRALES 11.000,00 2 

U999 15100 22699 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  Y GASTOS DIVERSOS 12.000,00 2 

U999 15101 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 8.000,00 2 

U999 15103 22699 RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITO 1,00 2 

U999 15100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS EMPRESAS Y PROFESIONALES 130.000,00 2 

U999 15000 23020 DIETAS DEL PERSONAL 5.000,00 2 

U999 15000 23120 GASTOS DE LOCOMOCIÓN 5.000,00 2 

U999 15000 35200 INTERESES DE DEMORA 500.000,00 3 

U999 15000 35900 SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES 500,00 3 

U999 15000 48000 BECARIOS URBANISMO UNIVERSIDAD 8.000,00 4 

U999 15001 48000 CONVENIO NUEVAS TECNOLOGÍAS UAL CIF:Q5450008G 25.000,00 4 

U999 15210 48000 

REALOJOS CONVENIOS EN MATERIA DE URBANISMO Y 

VIVIENDA 125.000,00 4 

U999 23100 48000 AYUDAS SOCIALES ALQUILERES 20.000,00 4 

U999 15000 83100 ANTICIPOS REINTEGRABLES 15.000,00 8 

   

TOTAL 4.950.745,58 
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Org. Eco. Descripción 

Previsiones 

Iniciales Capítulo 

U999 32900 SERVICIOS TÉCNICOS FACULTATIVOS 50.000,00 3 

U999 39100 SANCIONES POR INFRACCIONES EN MATERIA DE URBANISMO 165.000,00 3 

U999 39190 SANCIONES POR INFRACCIONES CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 85.000,00 3 

U999 39900 EJECUCIONES SUBSIDIARIAS AREA DE URBANISMO 75.000,00 3 

U999 40000 TRANSFERENCIAS EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA 4.736.549,37 4 

U999 52000 INTERESES DE DEPÓSITOS 100,00 5 

U999 83100 DEVOL.PAGAS REINTEGRABLES 15.000,00 8 

  

TOTAL 5.126.649,37 

  

Patronato Municipal de Deportes 

Org. Pro. Eco. Descripción 

Créditos 

Iniciales Capítulo 

D999 34000 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 369.062,69 1 

D999 34000 13001 HORAS EXTRAORDINARIAS 109,11 1 

D999 34000 13002 OTRAS REMUNERACIONES 738.349,29 1 

D999 34000 13100 RETRIBUCIONES CONTRATADOS TEMPORALES 39.085,88 1 

D999 34000 13700 APORTACIONES AL PLAN DE PENSIONES DE EMPLEO 10.230,19 1 

D999 34000 14300 OTRO PERSONAL DE PROGRAMAS 1,07 1 

D999 34000 16000 SEGURIDAD SOCIAL 393.190,95 1 

D999 34000 16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 3.079,25 1 

D999 34000 16204 FONDO DE ACCIÓN SOCIAL 45.580,57 1 

D999 34201 21200 

CONSERV.Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUCC. 200.000,00 2 

D999 34200 21300 

CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA, INSTAL. Y 

UTILLAJE 100.000,00 2 

D999 34200 22103 ENERGÍA, PROPANO Y COMBUSTIBLES 35.000,00 2 

D999 34100 22199 MATERIAL DEPORTIVO FUNGIBLE 8.000,00 2 

D999 34200 22199 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACEÚTICOS, ABONOS, 

ETC. 1.000,00 2 

D999 34000 22200 COMUNICACIONES TELEFÓNICAS 1,00 2 

D999 34000 22201 COMUNICACIONES POSTALES Y NOTIFICACIONES 1.000,00 2 

D999 34100 22300 TRANSPORTES 18.000,00 2 

D999 34000 22400 PRIMAS DE SEGUROS 1,00 2 

D999 34000 22502 TRIBUTOS 400,00 2 

D999 34100 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 8.000,00 2 

D999 34100 22603 PUBLICACIONES EN DIARIOS OFICIALES 1.000,00 2 

D999 34100 22609 TROFEOS Y OTROS 20.000,00 2 

D999 34100 22699 RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITO 1,00 2 

D999 34101 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 50.000,00 2 

D999 34000 22701 

VIGILANCIA DE ESPACIOS Y ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 20.000,00 2 

D999 34000 22706 

OTROS ESTUDIOS, PROYECTOS Y ASISTENCIA 

TÉCNICA 16.000,00 2 

D999 34000 22799 MONTAJE Y DESMONTAJE 20.000,00 2 

D999 34100 22799 CONTRATOS DESARR. ACTIV. DEPORTIVAS 328.000,00 2 

D999 34101 22799 CONTRATO GESTIÓN INST.DEPORTIVAS MUNICIP. 1.007.990,00 2 

D999 34000 23020 DIETAS DEL PERSONAL 3.000,00 2 

D999 34001 23020 DIETAS PERSONAL OTRAS ADMINISTRACIONES 500,00 2 

D999 34000 23120 LOCOMOCIÓN 1,00 2 

D999 34000 35200 INTERESES DE DEMORA 1,00 3 
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D999 34000 35900 COMISIONES, SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES 2.000,00 3 

D999 34100 48900 INSTITUCIONES VARIAS 400.000,00 4 

D999 34101 48900 CLUB VOLEIBOL COSTA DE ALMERIA (G04046694) 48.000,00 4 

D999 34102 48900 

CD NEXA (G04797726) MEDIA MARATON CIUDAD DE 

ALMERIA 45.000,00 4 

D999 34000 83100 PAGAS REINTEGRABLES 15.000,00 8 

   

TOTAL 3.946.584,00 

  

 

Org. Eco. Descripción 

Previsiones 

Iniciales Capítulo 

D999 32500 ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS 100,00 3 

D999 34300 P.PCO. USO INSTALACIONES DEPORTIVAS 300.000,00 3 

D999 40000 DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA 3.453.222,31 4 

D999 52000 INTERESES DE DEPÓSITOS 550,00 5 

D999 55900 CANON EXPENDEDORAS BEBIDAS Y BARES 6.000,00 5 

D999 55901 CONCESIONES CAMPOS DE FÚTBOL (GIMN., PÁDEL, BAR...) 32.211,69 5 

D999 55902 CANON CONCESIÓN DEMANIAL ESTADIO DEL MEDITERRÁNEO 139.500,00 5 

D999 70000 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 1.725.000,00 7 

D999 83100 DEVOLUCIÓN DE PAGAS REINTEGRABLES 15.000,00 8 

  

TOTAL 5.671.584,00 

  

Patronato Municipal de Escuelas Infantiles 

Org. Pro. Eco. Descripción 

Créditos 

Iniciales Capítulo 

E999 32600 13000 RETRIBUC. BÁSICAS LABORAL FIJO 134.402,40 1 

E999 32600 13002 OTRAS REMUNERAC. LABORAL FIJO 241.275,06 1 

E999 32600 13100 RETRIBUC. LABORAL TEMPORAL 388.529,25 1 

E999 32600 13700 APORTACIONES AL PLAN DE PENSIONES DE EMPLEO 5.450,00 1 

E999 32600 14300 PERSONAL DE PROGRAMAS 50.154,86 1 

E999 32600 16000 SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL 222.883,58 1 

E999 32601 16000 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL DE PROGRAMAS 5.660,55 1 

E999 32600 16107 PRESTACIONES A CLASES PASIVAS 6.500,00 1 

E999 32600 16200 FORMACIÓN DEL PERSONAL 998,60 1 

E999 32600 16204 FONDO DE ACCIÓN SOCIAL 24.430,85 1 

E999 32600 21200 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ESCUELAS 6.000,00 2 

E999 32600 21300 REPARACIONES MAQUINARIA 1.000,00 2 

E999 32600 22001 SUSCRIPCIONES PUBLICAC.ESPECIALIZADAS 120,00 2 

E999 32600 22102 GAS INSTALACIONES 2.000,00 2 

E999 32600 22106 SUMINISTRO PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y MAT. SANITARIO 500,00 2 

E999 32600 22110 SUMINISTRO PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 5.000,00 2 

E999 32600 22199 SUMINISTRO PRODUCTOS PEDAGOGÍA 1.600,00 2 

E999 32600 22699 OTROS GASTOS ESCUELAS 12.000,00 2 

E999 32699 22699 RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITO 1,00 2 
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E999 32600 22799 SERVICIO DE COCINA 153.764,50 2 

E999 32601 22799 SERVICIOS AUXILIARES ESCUELAS INFANTILES 20.000,00 2 

E999 32600 23020 DIETAS ASISTENCIAS A TRIBUNALES 500,00 2 

E999 32600 35200 INTERESES DE DEMORA 500,00 3 

E999 32600 83100 ANTICIPOS REINTEGRABLES 5.000,00 8 

   

TOTAL 1.288.270,65 

 

Org. Eco. Descripción 

Previsiones 

Iniciales Capítulo 

E999 34200 PRECIO PÚBLICO ORDENANZA Nº 29 54.000,00 3 

E999 40000 TRANSF. EXCMO.AYUNTAMIENTO ALMERÍA 1.229.170,65 4 

E999 52000 INTERESES DE DEPÓSITOS 100,00 5 

E999 83100 DEVOLUCIÓN DE PAGAS REINTEGRABLES 5.000,00 8 

  

TOTAL 1.288.270,65  

“ 

 

27.7.- Estrategia DUSI (L2): Adjudicación del contrato de servicios de 

implantación de la plataforma de visualización de datos generados en 

dispositivos y antenas de telefonía móvil, a la mercantil VODAFONE ESPAÑA 

S.A.U., por importe de 108.927,44 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN 

DE LA PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS 

DE TELEFONÍA MÓVIL”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

 La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 15 de julio de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación 

del expediente de contratación de los servicios antes mencionados, la aprobación 

de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto correspondiente y 

la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto 

simplificado, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios, 

estableciéndose un plazo de presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación antes indicado de conformidad con lo previsto en el artículo 159.3 de 

la LCSP. 

 

Con fecha 27 de julio de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el Perfil de 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 
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desde las 00:01 del 28/07/22 hasta las 14:00 horas del día 11/08/2022, ambos 

inclusive. 

 

 Durante el plazo de presentación de proposiciones, presenta oferta en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, la empresa que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

11/08/22 

10:01:19 
VODAFONE ESPAÑA S.A. A80907397 

  

 Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 8 de septiembre 

de 2.022 que consta en el expediente. 

  

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2.022 

acordó admitir a la empresa Vodafone España, S.A.U., C.I.F. A-80907397 para 

participar en el procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de los servicios de “IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 

VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL” 

al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del 

PCAP en lo que se refiere al sobre 1. 

 

 En la sesión de 20 de septiembre de 2.022, la Mesa de Contratación valoró 

de la única oferta admitida a licitación y que al día de la fecha continúa en la 

licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la 

contratación de los SERVICIOS DE “IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN 

DE DATOS GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL” de acuerdo con 

los criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor con el 

siguiente resultado: 

 
 

 

 Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta admitida a la 

presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. Juan 

Delgado Pérez y M.ª. Ángeles Galván López de fecha 12 de septiembre de 2.022 del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

 En la sesión de fecha 6 de octubre de 2.022 se valoró la única oferta 

admitida a licitación y que al día de la fecha continuaba en el proceso 

selectivo, de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas y acordó lo siguiente: 
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 1.-  Determinar que a la vista de la valoración de la oferta económica 

presentada por el único licitador que continúa en el proceso de contratación, 

conforme al art. 85 del RGLCAP, RD 1098/2001, en el que se establece que se 

entiende por baja desproporcionada la inferior al 25 % del presupuesto de 

licitación. En el caso que nos ocupa, el 25% de noventa y nueve mil seiscientos 

euros (99.600 €) es veinticuatro mil novecientos euros (24.900 €) por lo que la 

oferta no se encuentra incursa en presunción de anormalidad, dado que el valor 

de la proposición económica es mayor a setenta y cuatro mil setecientos euros 

(74.700€).  

 

 2.- Determinar que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y 

que al día de la fecha continúa en la licitación convocada por el Ayuntamiento 

de Almería para la adjudicación de la contratación de los servicios de 

“IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN 

DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL” de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas es la siguiente: 

 
 

 3.- Que por el Servicio de Contratación se proceda a insertar el informe 

antes citado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en 

la Plataforma de Licitación del Sector Público y en la plataforma de 

contratación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento y accesible en la 

dirección 

electrónica::https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciu

dadalmeria, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP. 

 

 4.-  Determinar que la valoración de las ofertas  que al día de la fecha 

continúan en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la contratación de los servicios de “IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE 

TELEFONÍA MÓVIL”, de acuerdo con la totalidad de los criterios de adjudicación 

establecidos en los pliegos es la siguiente: 
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4º.- Propuesta de adjudicación del contrato a favor del candidato con 

mejor puntuación. 

 

 A continuación dado que no procede realizar la clasificación por orden 

decreciente de ofertas al continuar en el proceso selectivo una sola oferta, por 

los miembros de la Mesa de Contratación se adopta el siguiente acuerdo: 

   

 1º.- Declarar que el licitador que ha presentado la mejor oferta calidad-

precio para la contratación de los servicios de “IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA 

DE VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE TELEFONÍA 

MÓVIL” es la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-80907397, habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de referencia por 

un importe de NOVENTA MIL VEINTIDÓS EUROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (90.022,68 

€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

CUATRO EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18.904,76 €), lo que hace un total de  

CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS Y CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS) 

(108.927,44 €), de conformidad con el siguiente desglose: 

 
 

 Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por en el informe 

emitido por D. Juan Delgado Pérez y M.ª. Ángeles Galván López de fecha 28 de 

septiembre de 2.022 del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones y  con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el 

Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia. 

 

 2º.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de 

los servicios de “IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 
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GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL”, a la empresa  VODAFONE 

ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-80907397, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un importe de NOVENTA MIL VEINTIDÓS 

EUROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (90.022,68 €), más el IVA al 21% que asciende a 

la cantidad de DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS Y SETENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (18.904,76 €), lo que hace un total de  CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS 

VEINTISIETE EUROS Y CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS) (108.927,44 €) 

 

 La empresa propuesta como adjudicataria VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-

80907397 presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se 

hace referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP  y la cláusula 21 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por la Mesa de Contratación, según se 

desprende de los acuerdos adoptados por la mesa de contratación de fechas 8 y 29 

de noviembre de 2022. 

 

 Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que la empresa VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., 

C.I.F. A-80907397, se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con 

el Ayuntamiento de Almería. 

 

 Con fecha 13/12/2022, el Ingeniero de Telecomunicaciones del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones ha emitido informe relativo a la 

fecha de inicio de la ejecución del contrato y la distribución del gasto en 

anualidades ajustada a la nueva fecha de inicio del siguiente tenor: 

 

 “Con fecha 02 de diciembre del corriente fue recibido escrito del Servicio 

de Contratación en el que hace referencia al cambio del gasto de acuerdo con la 

propuesta efectuada por esa Delegación de Área en la documentación preparatoria 

y que la fecha aproximada para el inicio de la ejecución del contrato se prevé 

para el 19 de diciembre de 2022. Se solicita a este Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones una nueva propuesta de distribución del gasto en 

anualidades ajustada a la nueva fecha y al importe de adjudicación. Una vez 

analizadas las premisas y realizados los cálculos oportunos, procede la 

siguiente distribución del gasto, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 

cuarenta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  

 
 Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos”.  

 

 

 Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, 

una vez emitido informe de fiscalización favorable por la Intervención Municipal 

con fecha 16 de diciembre de 2022, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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 1º) Adjudicar el contrato de los SERVICIOS DE “IMPLANTACIÓN DE LA 

PLATAFORMA DE VISUALIZACIÓN DE DATOS GENERADOS EN DISPOSITIVOS Y ANTENAS DE 

TELEFONÍA MÓVIL, a la empresa  VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-80907397 por un 

importe de NOVENTA MIL VEINTIDÓS EUROS Y SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (90.022,68 €), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIEZ Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

CUATRO EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18.904,76 €), lo que hace un total de  

CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS Y CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS) 

(108.927,44 €), de conformidad con el siguiente desglose: 

 

 
 

 Todo ello al haber presentado  la mejor oferta y haber obtenido la mayor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

siendo la valoración de la proposición presentada la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR . 

 
 

 Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta admitida a la 

presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. Juan 

Delgado Pérez y M.ª. Ángeles Galván López de fecha 12 de septiembre de 2.022 del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 
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      Los motivos de las puntuaciones otorgadas a la única oferta admitida a la 

presente licitación son los que se recogen en el informe emitido por D. Juan 

Delgado Pérez y M.ª. Ángeles Galván López de fecha 28 de septiembre de 2.022 del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

        Todo ello de conformidad con los informes técnicos emitido por D. Juan 

Delgado Pérez y M.ª. Ángeles Galván López de fechas 12 y 28 de septiembre de 

2.022 y a los acuerdos adoptados por la mesa de contratación en su sesión de 

fecha 6 de octubre de 2.022,  relativos a la valoración de las ofertas de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX del pliego 

de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y a la realización de la correspondiente propuesta de adjudicación a  

favor de la empresa licitadora antes indicada, y a la determinación de la oferta 

que presenta la mejor relación calidad-precio una vez que la empresa VODAFONE 

ESPAÑA, S.A.U., C.I.F. A-80907397, ha presentado la documentación administrativa 

a la que se hace referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido 

la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA 

excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

25/10/2022 con núm. de operación 320220007613 , por importe de 4.501,13 €, 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 29 de noviembre de 2.022. 
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 2º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación 

asciende a la cantidad total de NOVENTA MIL VEINTIDÓS EUROS Y SESENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (90.022,68 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de DIEZ Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18.904,76 €), lo 

que hace un total de  CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE EUROS Y CUARENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS) (108.927,44 €) y un plazo de ejecución del contrato de TREINTA 

Y SEIS (36) MESES. 

 

  Dado que se su duración es de TREINTA Y SEIS (36) MESES, el gasto 

que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios 

económicos, según el siguiente detalle: 

 

 
  

La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de 

los servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido por el 

Ingeniero de Telecomunicaciones del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, ha emitido informe en el que se indica la nueva fecha 

13/12/2022. 

 

 3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2022 por importe de MIL SETENTA EUROS CON 

NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.070,97 €), más el IVA al 21% que asciende a 

la cantidad de DOSCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS DE EUROS 

(224,90 €), lo que hace un total de MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 

OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.295,87 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria “A100 49101 22799 LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI 22022002955” del 

Presupuesto Municipal de 2022. 

 

 Consta en el expediente documento RC con cargo a ejercicios posteriores, 

de fecha 13/12/2022 y número de operación 220229000081 por importe de 107.631,58 

€, con cargo a la aplicación presupuestaria “A100 49101 22799 LA02.SMARTCITY 

ALMERÍA EDUSI 22022002955”. 

 

 Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del 

gasto” por importe de 3.347,67 € con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

49101 22799 LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI 22022002955  del Presupuesto Municipal 

de 2022,  de fecha 25/07/2022 con núm. de operación 220220029008. 

 

 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 
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Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 72300000-8 Servicios relacionados con datos 

 

 El Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Presidencia, 

Planificación y Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

  

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

  

5º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154  de la LCSP.  

  

6º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas.  

 

 7º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª. M.ª Ángeles Galván 

López, Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

 8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área 

de Promoción de la Ciudad, a la responsable municipal del contrato, a la Unidad 

de Contabilidad  y al Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la 

Delegación de  Área de Economía y Contratación.” 

27.8.- Rectificación del error material detectado en el acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2022, relativo a la prórroga del contrato 

de servicios de explotación del Centro de Control de Tráfico y de Conservación, 
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Mantenimiento, Reparación, Reposición por colisiones y actos vandálicos de los 

diversos elementos del sistema semafórico de la ciudad de Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente subsanación del acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local, de 22 de julio de 2022, relativo a la aprobación de 

la PRÓRROGA de dos (2) años de duración del contrato de SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN 

DEL CENTRO DE CONTROL DE TRÁFICO Y DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, 

REPOSICIÓN POR COLISIONES Y ACTOS VANDÁLICOS DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS DEL 

SISTEMA SEMAFÓRICO DE LA CIUDAD DE ALMERIA, adjudicado a la mercantil U.T.E 

EYSA-ALUVISA TRÁFICO ALMERÍA, visto el informe de la Jefe de Servicio, de fecha 

7 de diciembre de 2022, propone a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la adopción de la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Subsanar el error advertido en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería, de fecha 22 de julio de 2022, por el que se aprueba la 

prórroga dos (2) años de duración del contrato de SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DEL 

CENTRO DE CONTROL DE TRÁFICO Y DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, 

REPOSICIÓN POR COLISIONES Y ACTOS VANDÁLICOS DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS DEL 

SISTEMA SEMAFÓRICO DE LA CIUDAD DE ALMERIA, adjudicado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 18 de julio de 2018 a la 

U.T.E EYSA-ALUVISA TRÁFICO ALMERÍA, con CIF núm. U-67248906, en el sentido 

siguiente: 

 

Donde dice: 

 

“SEGUNDO. Aprobar la autorización y disposición del gasto que se derive de la 

presente prórroga, obrando en el expediente los siguientes documentos contables: 

- RC número de operación 220220016651, de fecha 11/05/2022, por importe de 

139.983,25 euros con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13200 21300 

“MANTENIMIENTO Y CONTROL INSTALACIONES SEMAFÓRICAS”. 

 

- RC, número de operación 220220016650, de fecha 11/05/2022, por importe de 

6.361,74 euros con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13300 61900 

“INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA SEMAFÓRICA”. 

 

Debe decir: 

 

SEGUNDO. Aprobar la autorización y disposición del gasto que se derive de la 

presente prórroga, obrando en el expediente los siguientes documentos contables: 
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- RC número de operación 220220016651, de fecha 11/05/2022, por importe de 

139.983,25 euros con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13200 21300 

“MANTENIMIENTO Y CONTROL INSTALACIONES SEMAFÓRICAS”. 

 

- RC número de operación 220220050997, de fecha 21/11/2022, por importe de 

29.396,48 euros con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13200 21300 

“MANTENIMIENTO Y CONTROL INSTALACIONES SEMAFÓRICAS”.  

 

- RC, número de operación 220220016650, de fecha 11/05/2022, por importe de 

6.361,74 euros con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13300 61900 

“INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA SEMAFÓRICA”. 

 

- RC, número de operación 220220050996, de fecha 21/11/2022, por importe de 

1.335,97 euros con cargo a la aplicación presupuestaria A700R 13300 61900 

“INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA SEMAFÓRICA”. 

 

TERCERO. Notificar el acuerdo a la empresa U.T.E EYSA-ALUVISA TRÁFICO ALMERÍA, 

al responsable municipal del contrato, a Intervención Municipal y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

27.9.- Aprobación del abono del recibo del IBI correspondiente al ejercicio 

2022, relativo al Convenio de Colaboración con la Fundación Bancaria UNICAJA 

para la cesión de uso de inmueble. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo de cabecera, Convenio de Colaboración con la Fundación Bancaria 

UNICAJA para la cesión de uso de un inmueble donde está alojada la Escuela 

Infantil Municipal de “El Alquián”- Abono del Recibo IBI 2022, visto el Informe 

Jurídico de fecha 14 de diciembre de 2022 emitido por el Técnico Superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe de fiscalización 

favorable de la Sra. Interventora Accidental, de fecha 14 de diciembre de 2022, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto, por importe de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (4.402,88 €), a favor de la 

FUNDACIÓN BANCARIA UNICAJA con NIF G93040566, por el recibo del IBI 2022, en 

cumplimiento de la Cláusula Séptima del Convenio suscrito por dicha Fundación 

con el Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha 05/09/1984 para la Cesión del uso 

de un inmueble donde está alojada la Escuela Infantil Municipal de “El Alquián”, 

y con cargo a la aplicación presupuestaria A300 326.00 489.00 “CONVENIO UNICAJA 
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EL ALQUIÁN. CIF.G93040566” del vigente presupuesto municipal 2022. 

Concretamente, con cargo al documento contable RC de fecha 23/02/2022 y n.º de 

operación 220220002212. 

 

Dicho abono se realizará a través de transferencia bancaria a la FUNDACIÓN 

BANCARIA UNICAJA, NIF G93040566, en la cuenta ES85 2103 0166 33 0030004236. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Fundación Bancaria 

Unicaja, a la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

a la Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Contratación.” 

 

 

27.10.- Adjudicación del contrato menor de servicios de organización y 

desarrollo del proyecto “Me Divierto y Aprendo Mientras Trabajan”, en el marco 

de subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación a 

Ayuntamientos, de la Junta de Andalucía (Línea 8), a la mercantil COOPFIVEGROUP 

S.L., por importe de 11.346,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios de ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO “ME DIVIERTO Y APRENDO 

MIENTRAS TRABAJAN”, EN EL MARCO DE Subvenciones para la realización de 

actividades en materia de conciliación a ayuntamientos, de la Junta de Andalucía 

(LÍNEA 8), visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 

14/12/2022, así como el Informe de Fiscalización favorable de la Intervención 

Municipal, de fecha 15/12/2022, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los servicios 

técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 07/12/2022, relativo 

al contrato menor de servicios denominado ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO 

“ME DIVIERTO Y APRENDO MIENTRAS TRABAJAN”, EN EL MARCO DE Subvenciones para la 

realización de actividades en materia de conciliación a ayuntamientos, de la 

Junta de Andalucía (LÍNEA 8), en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 
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118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROYECTO “ME DIVIERTO Y APRENDO MIENTRAS TRABAJAN”, EN EL MARCO DE 

Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación a 

ayuntamientos, de la Junta de Andalucía (LÍNEA 8) a COOPFIVEGROUP S.L., con CIF 

nº B04735833 y domicilio social en Almería, C/ Padre Alfonso Torres, nº 8, C.P. 

04001, obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS EUROS (11.346,00 €), IVA 

exento, se encuentra dentro de los supuestos recogidos en el artículo 20.9 de la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, de 

conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Plataforma 

de Contratación del Sector Público PLACSP) con fecha 12/12/2022, a las 11:00 

horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración de los 

servicios, desde el día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al 

contratista, hasta el 30 de diciembre del 2022. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

14/12/2022, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 07/12/2022.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

92000000-1: “Servicios de esparcimiento, 

culturales y deportivos” 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 11.346,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 23108 22799 denominada SUBVENCIÓN JUNTA DE 

ANDALUCÍA PROGRAMA “ME DIVIERTO Y APRENDO” PRESTACIONES DE SERVICIOS del 

Presupuesto Municipal en vigor. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 13.728,66 €, número 

de operación 220220055047 y fecha 07/12/2022, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23108 22799 denominada SUBVENCIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA 

PROGRAMA “ME DIVIERTO Y APRENDO” PRESTACIONES DE SERVICIOS del Presupuesto 

Municipal en vigor. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

EUROS EUROS (11.346,00 €), IVA exento, se encuentra dentro de los supuestos 
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recogidos en el artículo 20.9 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, se abonará al contratista, previo reconocimiento de la 

obligación y ordenación del pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 5º, y previa emisión y presentación de las facturas por 

el empresario en el correspondiente Registro Público. 

 

QUINTO.- No procede el barrado de la cantidad no utilizada en el presente 

contrato a efectos de su consignación con motivo de la realización de un nuevo 

contrato dentro del mismo proyecto “Me divierto y aprendo mientras trabajan”. 

SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23108 

22799 denominada SUBVENCIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA PROGRAMA “ME DIVIERTO Y APRENDO” 

PRESTACIONES DE SERVICIOS del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220220055047 y fecha 07/12/2022 . 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de referencia 

a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las Personas. 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

27.11.- Adjudicación del contrato menor de suministro, en régimen de 

arrendamiento, de diverso material para la celebración del I Evento Gastro 

Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería, a la mercantil MARKETING Y 

PROMOCIONES S.L., por importe de 5.000,00 € 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 
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el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado para la contratación de 

menor del suministro, en régimen de arrendamiento, de diverso material para la 

celebración del I Evento Gastro Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería que 

está previsto que se celebre el día 19 de diciembre de 2022, en el espacio 

gastronómico del mercado central, y visto el informe emitido por la Jefe de 

Sección Jurídica de fecha 14 de diciembre 2022, así como el emitido por la 

Interventora Acctal., de fecha de 15 de diciembre de 2022, por el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 13 de diciembre de 2022, por la Técnico de Turismo de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio se ha emitido informe, 

con el conforme del Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a 

la tramitación de expediente para la contratación  menor del suministro, en 

régimen de arrendamiento, de diverso material para la celebración del I Evento 

Gastro Inclusivo de la Tapa Solidaria de Almería que está previsto que se 

celebre el día 19 de diciembre de 2022 en el espacio gastronómico del mercado 

central, con el objetivo principal dar a conocer nuestra gastronomía a través de 

las diferentes rutas de la tapa solidaria mediante un proyecto inclusivo y 

solidario, utilizando como escaparate de presentación la cocina del mercado 

central.  

 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación.  

 

Obra en el expediente documento contable RC con n.º operación 220220053480, de 

fecha 29 de noviembre de 2022, por importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

a las obligaciones derivadas del contrato con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 431.00 226.99 denominada “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN 

COMERCIAL”. 

 

Se ha invitado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público a la 

empresa Imagine Marketing y Promociones, S.L., con NIF: B-04783437, al tratarse 

de un contrato menor y con la finalidad de dar una respuesta rápida e inmediata 

a las necesidades surgidas, dado que la celebración de la actividad tendrá lugar 

el próximo día 19 de diciembre de 2022. 

 

En el plazo establecido para ello, la citada empresa ha presentado oferta a 

través de dicha plataforma electrónica de contratación.  
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La oferta presentada en plazo ha sido examinada por la Técnico de Turismo, que 

ha emitido informe de fecha 14 de diciembre de 2022, en el que, entre otros 

extremos, indica: “En relación con la documentación remitida para participar en 

el procedimiento de adjudicación del CONTRATO MENOR DE ALQUILER DE MATERIAL PARA 

COLABORAR EN LA CELEBRACIÓN DEL I EVENTO GASTRO INCLUSIVO DE LA TAPA SOLIDARIA 

DE ALMERÍA y vista la única oferta presentada por la empresa Imagine Marketing y 

Promociones, S.L., con NIF: B-04783437, informo: Que el precio ofertado asciende 

a la cantidad de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), IVA incluido, no sobrepasando el 

importe de la licitación. 

En consecuencia, de conformidad con lo indicado anteriormente, se informa 

favorablemente, indicando que el contrato se desarrollará conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en mi informe de 13 de diciembre de 2022.”. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de fecha 

14 de diciembre de 2022 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…El artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, establece que son contratos de 

suministros lo que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento 

financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o 

bienes muebles.  

 

Los contratos menores vienen delimitados por:  

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.   

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.   

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público  no lo señale expresamente.  

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.   

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el art. 

118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera 

motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la 

factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción del 

artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 
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conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato.  

 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones Públicas 

una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa cuantía y 

duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a cualquier 

empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación profesional 

necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento sencillo y 

ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y concurrencia. Por 

ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del contrato 

menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente de 

contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, sin 

perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de la 

contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, esto 

es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique la 

adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y que 

cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato.  

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio.  

 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos menores 

no requieren para su perfección su formalización, por lo que su existencia se 

acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que deben 

incorporarse al expediente de contratación.  

 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario.  

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores.  

 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”.  
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Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998 , 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. En el informe de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se 

reconoce la posibilidad de abonos a cuenta en los contratos menores, pudiendo 

existir diversas facturas atendiendo fundamentalmente al ritmo requerido en la 

ejecución del contrato.  

 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa determina que en los contratos menores no resulta requisito 

exigible la constitución de garantías definitivas.   

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado en 

sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 1/2018 sobre 

los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, sus organismos 

autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al perímetro SEC 

(Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que figura la 

documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta para su tramitación.  

 

De conformidad con la base 35 de ejecución del Presupuesto Municipal de 2022, la 

adquisición relativa a suministros de cualquier naturaleza, salvo aquellos cuyo 

objeto consista en el arrendamiento, con o sin opción de compra, de producto o 

bienes muebles que sean competencia de otras delegaciones de área, se realizará 

a través de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del Área de 

Economía. En base a ello, se ha tramitado por esta Delegación el presente 

suministro, en régimen de arrendamiento, al ser competencia de esta Delegación 

la realización de actividades de dinamización comercial.  

En cuanto a la fiscalización del presente expediente, el artículo 219.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 17 del 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público Local, dispone que no 

estarán sometidos a fiscalización previa los contratos menores. 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  

 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14160265460776211277  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población…”.  

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de suministro, en régimen de arrendamiento, de 

diverso material para la celebración del I Evento Gastro Inclusivo de la Tapa 

Solidaria de Almería que está previsto que se celebre el día 19 de diciembre de 

2022 en el espacio gastronómico del mercado central, a al empresa Imagine 

Marketing y Promociones, S.L., con NIF: B-04783437, por importe de CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (4.132,23 €), más la cantidad 

de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (867,77€) en 

concepto de IVA al 21%, lo que hace un total de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), 

IVA incluido 

 

El presente contrato se ejecutará el día 19 de diciembre de 2022. Todo ello, de 

acuerdo con las características y las condiciones establecidas en el informe 

técnico de necesidad de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por la Técnico de 

Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

 

2º).- Aprobar la fase disposición del gasto por un importe máximo de CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA Y DOS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (4.132,23 €), más la cantidad 

de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (867,77€) en 

concepto de IVA al 21%, lo que hace un total de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), 

IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43100 22699 

“ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL” del presupuesto de 2022, que habrá de 

aplicarse a la operación contable RC con nº de operación 220220053480, de fecha 

29 de noviembre de 2022. 

 

3º).-El importe de adjudicación por importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), IVA 

incluido, se abonará al contratista, tras la entrega y montaje/desmontaje del 

material arrendado en la fecha prevista para la celebración del evento, de 

conformidad con lo indicado en el informe de necesidad de fecha 13 de diciembre 

de 2022, con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del presente 

acuerdo.  

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP.  

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 
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(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

  

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086.  

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

Aplicación Presupuestaria: A600 43100 22699.  

Documento RC número de operación: 220220053480. 

 

5º).- Nombrar responsable municipal del contrato a Doña Carmen Tamara Sánchez 

Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio.  

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo.  

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a todos 

los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la Unidad de 

Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 

 

 

27.12.- Autorización del cambio de titularidad, actividad y modelo del quiosco 

K-7 situado en el Paseo de Almería.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la vista del expediente 

tramitado en estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para la 

autorización del cambio de titularidad, actividad y modelo del quiosco de prensa 

sito en el Paseo de Almería, frente Banco Santander 

 

Visto que con fecha 23 de mayo o de 2022 (NRE 2022006433) Dña. Antonia Ramírez 

Martínez con D.N.I 45.584.929-X, en calidad de titular de la concesión del 

quiosco de prensa sito en el Paseo de Almería, frente Banco Santander, solicita 
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el cambio de titularidad y actividad del citado quiosco a favor de PRODUCTOS 

ARTESANALES GUADA, S.C.A con C.I.F F-04792016 para la actividad de venta de 

productos de pastelería de elaboración artesanal.  

 

Visto que el 1 de agosto de 2022 (NRE 2022009659) Dña. Antonia Ramírez Martínez 

con D.N.I 45.584.929-X, presenta documentación técnica que recoge las 

modificaciones necesarias a realizar en el interior del quiosco para la 

conservación, exposición y venta de los nuevos artículos, al objeto de que el 

técnico municipal emita informe de viabilidad de dichas modificaciones.  

 

Con fecha 25 de agosto el técnico municipal emite informe favorable a lo 

solicitado, si bien, requiere que sea sometido a informe medioambiental.  

Asimismo, con fecha 15 de diciembre de 2022 (REGAGE22e00055236292) D. Antonio 

Matarín Guil en representación de PRODUCTOS ARTESANALES CUADA, S.C.A. presenta 

Declaración Responsables de Calificación Ambiental requerida por el técnico 

municipal. 

 

El 15 de diciembre de 2022 la Responsable de Gestión del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras emite informe acerca de la titularidad en el que consta lo 

siguiente:  

 

“PRIMERO.- Mediante Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 23 de mayo de 

1997, se aprobó el censo de quioscos en la vía pública, en el cual figura el 

quiosco de referencia.  

En dicho acuerdo se establece asimismo que para efectos del cómputo de la 

prórroga de las autorizaciones se empiece a contar desde el 23 de mayo de 1997.  

 

SEGUNDO.- Con fecha 29 de octubre de 2019 mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se aprueba la prórroga de la concesión 

administrativa para el uso privativo del dominio público local del quiosco 

destinado a prensa sito en Paseo de Almería, altura Banco Santander cuya titular 

es Dña. Antonia Ramírez Martínez con N.I.F.: 45.584.929-X 

La vigencia de dicha prórroga es de CUATRO AÑOS, contados desde el 13 de agosto 

del 2019 hasta el 13 de agosto de 2023. 

 

TERCERO.- A la fecha de emisión del presente informe no consta que la mercantil 

PRODUCTOS ARTESANALES CUADA, S.C.A con C.I.F F-04792016, posea algún quiosco en 

explotación en el término municipal de Almería.” 

Visto que con fecha 15 de diciembre de 2022 los interesados cumplimentan la 

documentación necesaria para la tramitación del expediente de cambio de 

titularidad, actividad y modelo del quiosco de prensa K-7, sito en el Paseo de 

Almería, frente Banco Santander mediante la que queda acreditado el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias, así como el pago de la Tasa regulada en la 

Ordenanza num. 24 Fiscal por la transmisión de concesiones de quioscos en la vía 

pública. 

 

Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 16 de diciembre de 2022 se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Autorizar el cambio de titularidad, del quiosco K-7 sito en el Paseo 

de Almería, frente al Banco Santander del actual titular Dña. Antonia Ramírez 

Martínez con D.N.I 45.584.929-X, a favor de PRODUCTOS ARTESANALES GUADA, S.C.A 

con C.I.F F-04792016 , subrogándose el nuevo titular en los mismos derechos y 

obligaciones del anterior.  
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La concesión otorgada a la mercantil PRODUCTOS ARTESANALES GUADA, S.C.A con 

C.I.F F-04792016 vence con fecha 13 de agosto de 2023, pudiendo ser objeto de 

una nueva prórroga, hasta un máximo de 72 años,. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el cambio de la actividad solicitado del mencionado quiosco de 

prensa al de venta de productos de pastelería de elaboración artesanal, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 16.8 y 6,b) 6 de la actual Ordenanza 

Reguladora de ocupación de dominio público mediante la instalación de quioscos y 

otros en las vías públicas y espacios libres de la ciudad de Almería. 

 

TERCERO.- Autorizar la modificación del modelo de quiosco existente recogido en 

la documentación técnica presentada el 2 de agosto de 2022 (NRE 2022009659) de 

acuerdo con el informe emitido por el Técnico Municipal en fecha 25 de agosto de 

2022.  

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a Dña. Antonia Ramírez Martínez con D.N.I 

45.584.929-X, a la mercantil PRODUCTOS ARTESANALES GUADA, S.C.A con C.I.F F-

04792016 B a la Unidad de Gestión de Ingresos al objeto de la determinación de 

la cuantía de la tasa regulada en la Ordenanza núm. 24 Fiscal Reguladora por 

instalación de quiosco en la vía pública.” 

 

 

28.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas     

del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, doy fe”.- 
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